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PRODEUR 2013 	 D̀•i• 	Hoja: 1 
Bala 3 de comprobación del 01/Ene/2015 al "„ Sep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta 	Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

1-0-0-0-0000-0000 	ACTIVO 3,990,908.30 42,743,204.38 
1-1-0-0-0000-0000 	ACTIVO CIRCULANTE 2,696,180.67 42,743,204.38 
1-1-1-0-0000-0000 	Efectivo y Equivalentes 1,356,756.53 42,192,391.91 
1-1-1-2-0000-0000 	Bancos/Tesoreria 1,356,756.53 42,192,391.91 
1-1-1-2-0001-0000 	BBVA Bancomer 1,356,756.53 17,201,994.52 
1-1-1-2-0002-0000 	Bansi 1964. 0.00 4,475,967.53 
1-1-1-2-0003-0000 	BBVA Bancomer 1072 0.00 0.00 
1-1-1-2-0004-0000 	Banco del Bajio 0.00 20,514,429.86 
1-1-2-0-0000-0000 	Derechos a Recibir Efectivo.. 1,339,424.14 550,812.47 
1-1-2-3-0000-0000 	Deudores Diversos por Co.. 1,339,424.14 550,812.47 
1-1-2-3-0001-0000 	J. Jesús Basulto Godinez 12.00 12,037.00 
1-1-2-3-0002-0000 	Irwing Gerardo Monroy Rami.. 608.00 7,573.00 
1-1-2-3-0003-0000 	Leticia Rivera Rodriguez 0.00 0.00 
1-1-2-3-0004-0000 	Juan Manuel Michel Uribe 0.00 4,885.00 
1-1-2-3-0005-0000 	Melchor Francisco Lopez Est.. 0.00 22,594.00 
1-1-2-3-0006-0000 	Adriana Margarita Gonzal z 765,162.61 0.00 
1-1-2-3-0007-0000 	Bertha Leticia Reyes Oca npo 0.00 803.00 
1-1-2-3-0008-0000 	Gabriela Margarita Velaz uez 0.00 0.00 
1-1-2-3-0009-0000 	Efrain Alberto De Aguina, a .. 0.00 13,978.00 
1-1-2-3-0010-0000 	Jorge Arturo Quevedo Osuna 1,896.99 0.00 
1-1-2-3-0011-0000 	Aaron José Vazquez Huerta 141,170.00 0.00 
1-1-2-3-0012-0000 	Fernando Israel Brizuela 0.00 0.00 
1-1-2-3-0013-0000 	Andrés Garcia Lopez 65,408.00 0.00 
1-1-2-3-0014-0000 	Gilberto Herhandez Gueirero 1,711.00 20,277.00 
1-1-2-3-0015-0000 	Cristian Fabricio Gomez Rizo 0.00 1,467.00 
1-1-2-3-0016-0000 	Gustavo Alberto Moreno Cha.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0017-0000 	Guillermo Padilla Uribe 0.00 55,660.41 
1-1-2-3-0018-0000 	Arturo Antonio Villalobos Go.. 2,421.00 4,157.00 
1-1-2-3-0019-0000 	lvonne Hayde Garcia Z. 55,570.00 0.00 
1-1-2-3-0020-0000 	Jose Alfredo Lira Mora 22,030.00 0.00 
1-1-2-3-0021-0000 	Ramon Garcia Diaz 25,640.00 0.00 
1-1-2-3-0022-0000 	Gerardo Godina Gutierrez 16,375.20 0.00 
1-1-2-3-0023-0000 	Juan Carlos Lopez Ja 109,533.00 0.00 
1-1-2-3-0024-0000 	Antonio Nicanor Mor 14,720.00 0.00 
1-1-2-3-0025-0000 	Ricardo Castañeda G 32,052.80 0.00 
1-1-2-3-0026-0000 	Suhey del Carmen Perez 25,000.00 0.00 
1-1-2-3-0027-0000 	Gabriela Plascencia Cruz 0.00 0.00 
1-1-2-3-0028-0000 	Alejandro Pineda Valenzuela 0.00 0.00 
1-1-2-3-0029-0000 	Marcos Rodriguez Cisneros 0.00 0.00 
1-1-2-3-0030-0000 	Ismael Garcia Aguilar 0.00 0.00 
1-1-2-3-0031-0000 	Irma Dolores Mendoza More.. 0.00 3,632.00 
1-1-2-3-0032-0000 	Roberto Orozco Panduro 0.00 570.00 
1-1-2-3-0033-0000 	Jose Ismael Garcia Aguilar 0.00 350.00 
1-1-2-3-0034-0000 	Gustavo A. Moreno Sanchez 0.00 '0.00 
1-1-2-3-0035-0000 	Gabriel Ibarra Felix 44,351.39 59,548.00 
1-1-2-3-0036-0000 	Mario A. Rodriguez Carrillo 0.00 16,898.00 
1-1-2-3-0037-0000 	Juan Carlos Hernandez Oca.. 0.00 20,028.00 
1-1-2-3-0038-0000 	Ana Laura Lopez de la Cerda 0.00 128.00 
1-1-2-3-0039-0000 	Gema Martin Martin 0.00 0.00 
1-1-2-3-0040-0000 	Noe Rodriguez Brian 0.00 0.00 
1-1-2-3-0042-0000 	Gabriela Marquez Garcia 0.00 0.00 
1-1-2-3-0043-0000 	Jose Luis Zavala Gaeta 0.00 0.00 
1-1-2-3-0044-0000 	Gabriela L. 'Silva Beltran 0.00 3,833.00 
1-1-2-3-0045-0000 	Gabriela Velazquez Garcia 0.00 0.00 
1-1-2-3-0046-0000 	Sandra lvette Gutierrez Barba 7,146.00 17,000.00 
1-1-2-3-0047-0000 	Roberto O Gutierrez 0.00 92,743.00 
1-1-2-3-0048-0000 	David Horacio Parada Ruiz 0.00 0.00 
1-1-2-3-0049-0000 	Salvador Alejandro Curiel Sa.. 721.16 4,512.00 
1-1-2-3-0050-0000 	Sergio Uriel Arreola Arevalo 0.00 1,782.00 
1-1-2-3-0051-0000 	Sergio Alberto Manzo Fuentes 0.00 1,484.80 
1-1-2-3-0052-0000 	Hector Manuel Carlos Lozano 0.00 0.00 
1-1-2-3-0053-0000 	Carlos Venegas Villanueva 2,455.99 0.00 
1-1-2-3-0054-0000 	Eduardo Valdez Reyes 0.00 6,394.00 
1-1-2-3-0055-0000 	Sergio Delgadillo Mejia 0.00 1,941.00 
1-1-2-3-0056-0000 	Alfredo Rosales Perez 0.00 0.00 
1-1-2-3-0057-0000 	Luis Jose Sanchez Oretega 4,522.00 3,693.00 
1-1-2-3-0058-0000 	Juan Ramon Covarrubias 0.00 12,606.00 

Saldos Actuales 
Abonos 	Deudor Acreedor 
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Saldos Actuales 
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CONTPAQ1 	 PRODEUR 2013 	 Hoja: 2 
Bala. 3 de comprobación del 01/Ene/2015 al 	3ep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

1-1-2-3-0059-0000 Juan Manuel Garcia Orenda.. 869.00 6,047.00 
1-1-2-3-0060-0000 Carlos Ivan Rodriguez Gonz.. 0.00 32,030.63 
1-1-2-3-0061-0000 Miguel Angel Sanchez Aceves 0.00 34,068.00 
1-1-2-3-0062-0000 Gustavo Adolfo Buenrostro L.. 0.00 33,020.63 
1-1-2-3-0064-0000 Juan Jose Sanchez Torres 0.00 30,279.00 
1-1-2-3-0065-0000 Paulina Isabel Garcia Berum.. 0.00 9,030.00 
1-1-2-3-0066-0000 Ivan Jauregui Flores 0.00 10,950.00 
1-1-2-3-0067-0000 Sandra Araceli Sanchez Lop.. 0.00 4,191.00 
1-1-2-3-0068-0000 JOSE LUIS SHAPUTIS SAN.. 0.00 494.00 
1-1-2-3-0069-0000 REGINALDO MEDINA ORTIZ 0.00 0.00 
1-1-2-3-0070-0000 Francisco Javier Rodelo Gon.. 0.00 128.00 
1-1-2-3-0071-0000 LUIS ALBERTO VILLALOBO.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0072-0000 LUIS ANTONIO GONZALEZ .. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0073-0000 FRANCISCO JAVIER ORNE.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0074-0000 ADOLFO OCHOA MUÑOZ 0.00 0.00 
1-1-2-3-0075-0000 MIGUEL ANGEL A ELAR B.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0076-0000 MOISES ULLOA C ILDERON 0.00 0.00 
1-1-2-3-0077-0000 PEDRO DE ALBA ETIPICH.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-9999-0000 Varios 48.00 0.00 
1-2-0-0-0000-0000 ACTIVO NO CIRCULANTE 1,294,727.63 0.00 
1-2-4-0-0000-0000 Bienes Muebles 1,782,844.73 0.00 
1-2-4-1-0000-0000 Mobiliario y Equipo de Ad.. 563,100.05 0.00 
1-2-4-1-0001-0000 Muebles de Oficina y Estante.. 251,266.57 0.00 
1-2-4-1-0002-0000 Muebles excepto bficina y es.. 0.00 0.00 
1-2-4-1-0003-0000 Equipo de computo y tecnolo.. 311,833.48 0.00 
1-2-4-4-0000-0000 Equipo de Transporte 1,219,744.68 0.00 
1-2-4-4-0001-0000 Automoviles y Equipo terrest.. 1,219,744.68 0.00 
1-2-6-0-0000-0000 Depreciacion, Deterioro y A.. -488,117.10 0.00 
1-2-6-1-0000-0000 Depreciación Acumulada d.. -488,117.10 0.00 
1-2-6-1-0001-0000 Depreciacion Acumulada de.. -238,393.60 0.00 
1-2-6-1-0002-0000 Depreciacion Acumulada de.. -249,723.50 0.00 
1-1-2-3-0063-0000 
2-0-0-0-0000-0000 
2-1-0-0-0000-0000 
2-1-1-0-0000-0000 
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2-1-1-1-0000-0000 Servicios Personales por P.. 0.00 8,386,262.71 
2-1-1-1-0001-0000 Sueldos por Pagar 0.00 7,398,723.65 
2-1-1-1-0002-0000 Prima Vacacional por Pagar 0.00 0.00 
2-1-1-1-0003-0000 Prima Dominical por Pagar 0.00 0.00 
2-1-1-1-0004-0000 Estimulo para el Servidor Pu.. 0.00 0.00 
2-1-1-1-0005-0000 Liquidaciones Indemnizacion.. 0.00 5,594.28 
2-1-1-1-0006-0000 Aguinaldo por Pagar 0.00 981,944.78 
2-1-1-1-0007-0000 Imouestos Estatales 0.00 0.00 
2-1-1-2-0000-0000 Proveedores Por Pagar a C.. 10,348.52 1,431,111.35 
2-1-1-2-0001-0000 Sistemas Integrales de Copi.. 0.00 22,542.72 
2-1-1-2-0002-0000 Luis Moragrega Braquer 0.00 550,564.96 
2-1-1-2-0003-0000 Nextel de Mexico SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0004-0000 Informatica Orfo SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0005-0000 Accor Servicios Empresarial.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0006-0000 Super Servicio Jalisco SA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0007-0000 Editorial Pandora SA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0008-0000 Silvia Arguelles Licea 0.00 0.00 
2-1-1-2-0009-0000 America Berenice Aldrete He.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0010-0000 Filomena del Carmen Morale.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0012-0000 BANSI 0.00 0.00 
2-1-1-2-0013-0000 Autobasic SA de CV 0.00 36,011.38 
2-1-1-2-0014-0000 Servicios Dimencionales de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0015-0000 Tiendas Soriana, SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0016-0000 Cafetera de Occidente, SA d.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0017-0000 Geusa de Occidente SA de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0018-0000 Servicio Postal Mexicano 0.00 0.00 
2-1-1-2-0019-0000 Ricarlo Lepe Chavez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0020-0000 Luis Moragrega Baquer 0.00 0.00 
2-1-1-2-0021-0000 Comunicaciones Nextel de M.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0022-0000 Diprovic de Mexico SA de R.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0023-0000 Ofimedia Papeleria y Consu.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0024-0000 Edenred Mexico SA de CV 0.00 113,828.00 



CONTPAQ i 	 PRODEUR 2013 	 Hoja: 3 
Bala .3 de comprobación del 01/Ene/2015 al 	Sep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

2-1-1-2-0025-0000 CPS Occidente SA de CV •0.00 0.00 
2-1-1-2-0026-0000 Hector Ruben Brambila Coro.. 0.60 0.00 
2-1-1-2-0027-0000 Comision Federal de Electrici.. 10,003.00 42,402.00 
2-1-1-2-0028-0000 SIAPA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0029-0000 Jose de Jesus Vega Sanchez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0030-0000 Santana Murillo y Asociados.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0031-0000 Cadena Comercial Oxxo, SA.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0032-0000 Inverservicios en Gasolinera.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0033-0000 Estafeta Mexicana SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0034-0000 Jesus Humberto Flores Buln.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0035-0000 Vicente Castillo Burgos 0.00 0.00 
2-1-1-2-0036-0000 Jesus Arturo Jimenez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0037-0000 Refaccionaria Rogelio SA de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0038-0000 Rafael Lopez Perez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0039-0000 Telefonos de Mexico SAB de.. 0.00 70,566.31 
2-1-1-2-0040-0000 Yolanda Emp ratriz Castro C.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0041-0000 Margarita Lo ez Curiel 0.00 0.00 
2-1-1-2-0042-0000 Union Editon lista SA de CV 0.00 1,800.00 
2-1-1-2-0043-0000 Documentos /y Soluciones R.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0044-0000 It Express SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0045-0000 Hotel de Mendoza, SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0046-0000 Abarrotes Abeja SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0047-0000 Costco de Mexico SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0048-0000 Secretaria ge Finanzas del E.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0049-0000 Gabriela Montserrat Martinez.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0050-0000 Vitela Perez Gleen 0.00 0.00 
2-1-1-2-0051-0000 Vazquez Hermanos y Comp.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0052-0000 Centro Grafico del Valle SA 0.00 15,242.40 
2-1-1-2-0053-0000 Juan Manuel Lopez Amezcua 0.00 7,250.00 
2-1-1-2-0054-0000 Petromax S,4 de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0055-0000 Pagina Tres SA 0.00 1,800.00 
2-1-1-2-0056-0000 Abastecedora Lumen SA de.. 0.00 2,018.00 
2-1-1-2-0057-0000 Maria Paulette Pardo Morqu.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0058-0000 Organizacion la Luna SA de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0059-0000 Interservicios en Gasolineras.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0060-0000 Juan Antonio Valdez Garcia 0.00 0.00 
2-1-1-2-0061-0000 Filiberto Hernandez Gentil 0.00 0.00 
2-1-1-2-0062-0000 Revolucion Papeleria SA de.. 0.00 4,293.44 
2-1-1-2-0063-0000 Estacionamiento Alcalde Cat.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0064-0000 Diego Muñoz Cardona 0.00 0.00 
2-1-1-2-0066-0000 Cafe Tasa de Oro 0.00 0.00 
2-1-1-2-0067-0000 Estacion de Servicio Alba SA.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0068-0000 Alejandro Chavez Gabazos 0.00 0.00 
2-1-1-2-0069-0000 Marco Antonjio Gallardo Cer.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0070-0000 Seguros Banorte Generali 0.00 0.00 
2-1-1-2-0071-0000 Jorge Alejandro Carrillo Hern.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0072-0000 ABA Seguros SA de CV 344.92 0.00 
2-1-1-2-0073-0000 Entre Price SC 0.00 0.00 
2-1-1-2-0074-0000 Jorge Alberto Moreno Becerra 0.00 0.00 
2-1-1-2-0075-0000 Maria Raquel Flores Garcia 0.00 0.00 
2-1-1-2-0076-0000 Banco Santander Mexico SA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0077-0000 Yolanda Emperatriz Castro C.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0078-0000 Especialistas Aereos de Mex.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0079-0000 Esuarq SC 0.00 0.00 
2-1-1-2-0080-0000 Pasteleria Jeffrey SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0081-0000 Tiendas Comercial Mexicana.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0082-0000 Magnetos y Refacciones SA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0083-0000 Carlos Gerardo Martin Vazqu.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0084-0000 Maria Estela Rodriguez Gom.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0085-0000 Herrajes Bulnes de Occident.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0086-0000 Yael Leonardo Rosales Lira 0.00 0.00 
2-1-1-2-0087-0000 Roberto Sobrio Calata 0.00 0.00 
2-1-1-2-0088-0000 ADT Private Security Service.. 0.00 5,957.76 
2-1-1-2-0089-0000 Office Depot de Mexico SA d.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0090-0000 Impresos Copitek SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0091-0000 Agencia de Servicio Belenes.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0092-0000 Autozone de Mexico S de RL.. 0.00 0.00 
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Abonos 	Deudor Acreedor 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.60 

	

32,399.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

70,566.31 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

,800.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

15,242.40 	 0.00 

	

7,250.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

1,800.00 	 0.00 

	

2,018.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

4,293.44 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	344.92 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

5,957.76 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

	

0.00 	 0.00 

laj0006 0.00 5 0.00 
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Saldos Actuales 
Deudor Acreedor 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.D0 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

6,298.80 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 OGGG 

CONTPAQ1 	 PRODEUR 2013 	 Hoja: 4 
Bala a de comprobación del 01/Ene/2015 al 	Sep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos Abonos 

2-1-1-2-0093-0000 OK Comercializacion SA de.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0094-0000 Ana Carolina Rodriguez Mer.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0095-0000 Aeropuerto de Guadalajara S.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0096-0000 Mer de Occidente, S.A. de C... 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0097-0000 Papeleria Principado S.A. de.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0098-0000 Comercializadora de Acumul.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0099-0000 José Luis Macias Jimenez 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0100-0000 Raul Quintano Agrediano 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0101-0000 Alejandro Sanchez Cavazos 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0102-0000 Pare de Occidente 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0103-0000 Servicios Toks, SA de CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0104-0000 Direccion de Pensiones del... 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0105-0000 Thermogas, S.A. de C.V. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0106-0000 Oklima Lopez Cotilla 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0107-0000 Beatriz Graciela Regalado G.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0108-0000 Telecoriunicaciones Interacti.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0109-0000 Ber Mar Universal SA de CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0110-0000 Equipo Computacionales de.. 0.00 0.00 . 0.00 
2-1-1-2-0111-0000 Libreri s Gonvil SA de CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0112-0000 Ferreplomeria Armelo SA 0.00 0.00 0.00 
2-1 -1-2-01 13-0000 Rosa Elena Panduro Fregoso 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0114-0000 Asesoria Limac SA de CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0115-0000 Gilberto Ariel Lizardo Campos 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0116-0000 Asesores Empresariales Mar.. 0.00 0.00, 0.00 
2-1-1-2-0117-0000 Camara Nacional de la Indus.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0118-0000 Gama Sistemas SA de CV 0.00 0.00 -0.00 
2-1-1-2-0119-0000 Aerovias de Mexico SA de CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0120-0000 Jaime David Aldrete Medina 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0121-0000 Jorge Enrique Villaseñor Pel.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0122-0000 Best Buy Stores S de RL de.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0123-0000 Antonio Meza Sanchez 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0124-0000 Karen Alejandra Miranda Ra.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0125-0000 Jorge Eduardo Orozco Mena 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0126-0000 Norberto Torres Morales 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0127-0000 GDL Decoracion S. de R.L. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0128-0000 Equipo Computacionales de.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0129-0000 Rafael Valdez López 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0130-0000 ALIMENTOS DE FUEGO 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0131-0000 PIMETEX S.A. DE C.V. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0132-0000 INST NAC DE CAPACITACI.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0133-0000 COLEGIO DE CONTADORE.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0135-0000 MA DE JESUS LOZA RAYG.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0136-0000 Damián Ramirez Aguilar 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0137-0000 Constructora Alarda, S.A. de.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0138-0000 INSTITUTO TECNOLOGICO.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0139-0000 Servicios Profesionales Alma.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0140-0000 Packlife, S.A. de C.V. 0.00 4,827.04 4,827.04 
2-1-1-2-0141-0000 Universidad de Graduados d.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0142-0000 A P & SUCS, S.A. DE C.V. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0143-0000 Consorcio Interamericano de.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0144-0000 Pedro Jaire Estrada de Leon 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0145-0000 Hospedaje de Arndas S.A. d.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0150-0000 Fusion Stoke, S.A. DE C.V. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0151-0000 Gabriela Monserrat Martinez 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0152-0000 Compresores Refacciones Y.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0153-0000 Servicios Impresos 321 S.A. .. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0154-0000 Alejandra Perez Barba 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0155-0000 Microsistemas de Mexico co.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0156-0000 IMPRESOS REVOLUCION 2.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0157-0000 TECNOLOGIA ESPECIALIZ.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0159-0000 Hotles Minerva, S.A. de C.V. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0160-0000 Ruiz y Asociados S.0 0.00 12,098.80 18,397.60 
2-1-1-2-0161-0000 Francisco Javier Costez Diaz 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0162-0000 Maria Cristina Meza Estupiñ.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0163-0000 Universidd Autonoma de Gu.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0164-0000 Llantas y Servicios Sanchez 0.00 0.00 O 
2-1-1-2-0165-0000 Calzado de Trabajo S.A. de.. 0.00 0.00 0. 



CONTPAQ1 	 PRODEUR 2013 	 Hoja: 5 
Balai 	de comprobación del 01/Ene/2015 al 3, Jep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta 	Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos Abonos 

2-1-1-2-0166-0000 	Central Pacific Paper, S.A. d.. 0.00 3,836.10 3,836.10 
2-1-1-2-0167-0000 	Adolfo Ortiz Muñiz 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0168-0000 	Ismael Hernandez Camargo 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0169-0000 	Ignacio Mendoza Cruz 0.00 2,552.00 2,552.00 
2-1-1-2-0170-0000 	Jaslico Motors S.A. de C.V. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0171-0000 	Victor Jesus Contrreras Muñ.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0172-0000 	Capacitacion 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0173-0000 	Grupo Empresarial Siorsían 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0174-0000 	Alfoces Company S de R.L. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0175-0000 	Seguros Banorte, SA. DE C.V 0.00 74,514.66 74,514.66 
2-1-1-2-0176-0000 	Ismael Guillermo Garcia 0.00 812.00 812.00 
2-1-1-2-0178-0000 	Martin Rodolfo Dominguez O.. 0.00 32,986.58 31,646.78 
2-1-1-2-0179-0000 	Roberto Meza Corona 0.00 1,972.00 1,972.00 
2-1-1-2-0180-0000 	Jaime Gallo Gutierrez 0.00 7,226.80 7,226.80 
2-1-1-2-0181-0000 	Cristobal Gomez Diaz 0.00 1,856.00 1,856.00 
2-1-1-2-0182-0000 	Mayoreo de Auto partes y Ac.. 0.00 1,446.40 1,446.40 
2-1-1-2-0183-0000 	E/1 uardo Manuel Aldrete Vaz.. 0.00 1,45 .00 1,450.00 
2-1-1-2-0184-0000 	auricio Nuño 

1  

0.00 2,60t.00 2,600.00 
2-1-1-2-0185-0000 	driana Haidee Ramos Card.. 0.00 i2,00 .00 12,000.00 
2-1-1-2-0186-0000 	Gabriel Ibarra Felix 0.00 375,003.00 375,000.00 
2-1-1-2-0187-0000 	JOSE LUIS SHAPÚTIS SAN.. 0.00 750.00 750.00 
2-1-1-2-0188-0000 	ROBERTO LOPEZ CRUZ 0.00 14,732.00 14,732.00 
2-1-1-2-0189-0000 	JORGE ALBERTO CASTILL.. 0.00 6,174.00 0.00 
2-1-1-2-0192-0000 	/ROSA ELENA PANDURO F.. 0.00 /0.00 0.00 
2-1-1-2-0193-0000 	JOSE RICARDO NISHIMURA 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0194-0000 	LIBRA SISTEMAS SA DE CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0195-0000 	NORMA SAUCEDO CHAVEZ 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0196-0000 	JOSE GABRIEL GARCIA M.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0197-0000 	JALISCO MOTORS SA 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0198-0000 	GABRIEL LEON FERRER 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0199-0000 	DOCUMENTOS Y SOLUCIO.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0206-0000 	RECICLARST SA DE CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0207-0000 	CRONADY SA DE CV • 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0208-0000 	COMERCIALIZADORA RES.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0209-0000 	MI PC COM SA DE CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0212-0000 	TRANSPORTIN ARRENDA .. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0213-0000 	JUAN RAMON GONZALEZ .. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0214-0000 	MAYEUTIKA Y PROMOCIO.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0215-0000 	CENTROS CULTURALES D.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0216-0000 	GRUPO BANSISA SA DE CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0217-0000 	CORPORATIVO BEGONIA.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0218-0000 	LUIS ROBERTO RUED MO.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0219-0000 	FERSISO SA DE CV 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0220-0000 	MARIA NATALIA DIEGO HE.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0222-0000 	CONSTRUHELT 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0224-0000 	GERMANA FRANCO GONZ.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0190-0000 	Sandra Alvarez Alvarez 0.00 4,408.00 4,408.00 
2-1-1-2-0200-0000 	CRISTOBAL GOMEZ DIAZ 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0201-0000 	GENERICOS DE LIMPIEZA.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0202-0000 	ALEVAN SC 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0203-0000 	JOSE ANTONIO GUILLEN C.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0204-0000 	GASARC SC 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0205-0000 	COMERCIALIZADORA DALI.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0221-0000 	MOISES JAIME PEÑA CHA.. 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-7-0000-0000 	Retenciones y Contribucio.. 245,598.41 8,696,704.37 7,629,415.35 
2-1-1-7-0001-0000 	ISR Retenido por Salarios 239,105.41 3,266,524.00 2,284,729.33 
2-1-1-7-0002-0000 	IMSS 0.00 493,930.71 439,513.22 
2-1-1-7-0003-0000 	Pensiones 0.00 2,488,260.53 2,436,330.06 
2-1-1-7-0004-0000 	Vivienda 0.00 306,825.33 288,892.20 
2-1-1-7-0005-0000 	SAR 0.00 185,126.77 185,576.77 
2-1-1-7-0006-0000 	10% ISR Retenido por Arren.. 6,493.00 58,437.00 25,970.04 
2-1-1-7-0007-0000 	Retencion PCP Pensiones 0.00 896,465.60 934,264.43 
2-1-1-7-0008-0000 	Retencion PH DIPE 0.00 526,764.21 554,595.88 
2-1-1-7-0009-0000 	Retencion Fondo de G. DIPE 0.00 37,974.82 40 032.78 
2-1-1-7-0010-0000 	Retencion Fondo PMP Pensi.. 0.00 125,023.58 
2-1-1-7-0011-0000 	Retencion PLM Pensiones 0.00 288,937.94 
2-1-1-7-0012-0000 	Retencion Fondo de Garanti.. 0.00 9,678.08 

Saldos Actuales 
Deudor Acreedor 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

-1,339.80 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

-6,174.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
•0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

-821,690.61 
-742,689.26 
-54,417.49 
-51,930.47 
-17,933.13' 

450.00 
-25,973.96 
37,798.83 
27,831.67 
2.057.96 

139,878.14 

10,066.00 

14,854.56 
289,56646 ..p28.52 

0006 (387.96 

/Pi:2 • 



Hoja: 	6 
ep/2015 	Fecha: 08/Abr/2016 

Abonos 
Saldos Actuales 

Deudor Acreedor 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 -6,473.33 
0.00 • -6,282.47 
0.00 3,734,961.37 
0.00 6,579,548.11 
0.00 6,579,548.11 
0.00 6,579,548.11 
0.00 -2,844,586.74 
0.00 0.00 
0.00 -2,844,586.74 
0.00 -5,065,361.38 
0.00 380,197.68 
0.00 1,338,324.56 
0.00 1,461,987.11 
0.00 -959,734.71 
0.00 0.00 

20,030,441.28 20,030,441.28 
0.00 0.00 

19,725,908.93 49,725,908.93 
19,725,908.93 19,725,908.93 
19,725,908.93 19,725,908.93 
19,725,908.93 19,725,908.93 

304,532.35 304,532.35 
2,477.35 2,477.35 
2,477.35 2,477.35 

302,055.00 302,055.00 
302,055.00 302,055.00 

0.00 0.00 
302,055.00 302,055.00 

0.00 0.00 
835.20 18,493,307.54 
835.20 18,493,307.54 

0.00 16,962,368.47 
0.00 10,826,368.63 
0.00 10,826,368.63 
0.00 1,236,260.39 
0.00 981,944.28 
0.00 190,157.53 
0.00 64,158.58 
0.00 2,213,987.72 
0.00 1,300,005.53 
0.00 270,693.60 
0.00 457,711.82 
0.00 185,576.77 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

	

0.00 	0.00 
0.00 2,209,288.20 

	

0.00 	699,181.55 

	

0.00 	464,075.78 

	

0.00 	136,025.95 

	

0.00 	910,004.92 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	476,463.53 

	

0.00 	476,463.53 

	

0.00 	269,494.44 

	

0.00 	69,368.56 

	

0.00 	596.18 

	

0.00 	8,695.14 

	

0.00 	2,084.00 

b08 o 6 8  0.00 

CONTPAQ1 PRODEUR 2013 
Bala, 	a de comprobación del 01/Ene/2015 al 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

2-1-1-7-0013-0000 Retencion PCV 0.00 0.00 
2-1-1-7-0014-0000 Retencion Fondo de Garanti.. 0.00 0.00 
2-1-1-7-0015-0000 Retencion Fondo de Garantí.. 0.00 6,473.33 
2-1-1-7-0016-0000 Recargos Cuotas Pensiones 0.00 6,282.47 
3-0-0-0-0000-0000 HACIENDA PUBLICA/PATRI.. 3,734,961.37 0.00 
3-1-0-0-0000-0000 HACIENDA PUBLICA/ PATR.. 6,579,548.11 0.00 
3-1-1-0-0000-0000 Aportaciones 6,579,548.11 0.00 
3-1-1-0-0001-0000 Aportaciones 6,579,548.11 0.00 
3-2-0-0-0000-0000 HACIENDA PUBLICA/PATRI.. -2,844,586.74 0.00 
3-2-1-0-0000-0000 Resultado del Ejercicio (Ah.. 0.00 0.00 
3-2-2-0-0000-0000 Resultado de Ejecicios Ant.. -2,844,586.74 0.00 
3-2-2-0-0001-0000 Resultado del Ejercicio 2010 -5,065,361.38 0.00 
3-2-2-0-0002-0000 Resultado del Ejercicio 2011 380,197.68 0.00 
3-2-2-0-0003-0000 Resultado del Ejercicio 2012 1,338,324.56 0.00 
3-2-2-0-0004-0000 Resultado del Ejercicio 2013 1,461,987.11 0.00 
3-2-2-0-0005-00 O Resultados del Ejercicio 2014 -959,734.71 0.00 
3-2-2-0-0006-00Ç)0 Resultado de Ejercicio 2015 0.00 0.00 
4-0-0-0-0000-00 O INGRESOS Y OTROS BEN.. 0.00 0.00 
4-0-0-0-0001-0 00 Ingresos y Otros Beneficios 0.00 0.00 
4-2-0-0-0000-0000 PARTICIPACIONES,APORT.. 0.00 0.00 
4-2-2-0-0000-0000 Transferencias Asignaciones.. 0.00 0.00 
4-2-2-3-0000-0000 Subsidios y Subcenciones 0.00 0.00 
4-2-2-3-0001-0000 Participaciones 0.00 0.00 
4-3-0-0-0000-0000 OTROS INGRESOS Y BEN.. 0.00 1 	0.00 
4-3-1-0-0000-0000 Ingresos Financieros 0.00 0.00 
4-3-1-1-000044000 Intereses Ganados de Valo.. 0.00 0.00 
4-3-9-0-0000-0000 Otros Ingresos y Beneficios.. 0.00 0.00 
4-3-9-9-0000-0000 Otros Ingresos y Beneficio.. 0.00 0.00 
4-3-9-9-0001-0000 Diferencia en Depositos 0.00 0.00 
4-3-9-9-0002-0000 Indemnizaciones Seguros 0.00 0.00 
4-3-9-9-0003-0000 Responsabilidades de servid.. 0.00 0.00 
5-0-0-0-0000-0000 GASTOS Y OTRAS PARTID.. 0.00 18,494,142.74 
5-1-0-0-0000-0000 GASTOS DE FUNCIONAMI.. 0.00 18,494,142.74 
5-1-1-0-0000-0000 Servicios Personales 0.00 16,962,368.47 
5-1-1-1-0000-0000 Remuneraciones afPerson.. 0.00 10,826,368.63 
5-1-1-1-0001-0000 Sueldo Base 0.00 10,826,368.63 
5-1-1-3-0000-0000 Remuneraciones Adicional.. 0.00 1,236,260.39 
5-1-1-3-0001-0000 Aguinaldo 0.00 981,944.28 
5-1-1-3-0002-0000 Prima Vacacional y Dominical 0.00 190,157.53 
5-1-1-3-0003-0000 Prima Quincenal 0.00 64,158.58 
5-1-1-4-0000-0000 Seguridad Social 0.00 2,213,987.72 
5-1-1-4-0001-0000 Cuotas a Pensiones 0.00 1,300,005.53 
5-1-1-4-0002-0000 Cuotas Vivienda aportacion 0.00 270,693.60 
5-1-1-4-0003-0000 Cuotas IMSS 0.00 457,711.82 
5-1-1-4-0004-0090 Cuotas SAR 0.00 185,576.77 
5-1-1-4-0005-0000 Aportacion a Fondo 0.00 0.00 
5-1-1-4-0006-0000 Abono a PCP 0.00 0.00 
5-1-1-4-0007-0000 Abono a PMP 0.00 0.00 
5-1-1-4-0008-0000 Abono a PLMP 0.00 0.00 
5-1-1-4-0009-0000 Fondo de Garantía PLMP 0.00 0.00 
5-1-1-4-0010-0000 Abono a PH 0.00 0.00 
5-1-1-4-0011-0000 Fondo de Garantia PH 0.00 0.00 
5-1-1-5-0000-0000 Otras Prestaciones Sociale.. 0.00 2,209,288.20 
5-1-1-5-0001-0000 Ayuda para Despensa 0.00 699,181.55 
5-1-1-5-0002-0000 Ayuda para Pasajes 0.00 464,075.78 
5-1-1-5-0003-0000 Liquidaciones Indenminizaci.. 0.00 136,025.95 
5-1-1-5-0003-0001 LAUDOS LIQ E INDEMNIZA.. 0.00 910,004.92 
5-1-1-5-0004-0000 ISR Retenido 0.00 0.00 
5-1-1-5-0005-0000 Retneción 10% ISR 0.00 0.00 
5-1-1-6-0000-0000 Pago de Estimulos a Semi.. 0.00 476,463.53 
5-1-1-6-0001-0000 Estimulos 0.00 476,463.53 
5-1-2-0-0000-0000 Materiales y Suministros 0.00 269,494.44 
5-1-2-1-0000-0000 Materiales de Adm. Emisio.. 0.00 69,368.56 
5-1-2-1-0001-0000 Materiales, utiles y equipos.. 0.00 596.18 
5-1-2-1-0002-0000 Material de limpieza 0.00 8,695.14 

-5-1-2-1-0003-0000 Materiales y utiles de impresi.. 0.00 2,084.00 
5-1-2-1-0004-0000 Equipo de administracion me.. 0.00 0.00 



CONTPAQ i PRODEUR 2013 	 Hoja: 	7 
Balai. i de comprobación del 01/Ene/2015 al á, Jep/2015 	Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

Saldos Actuales 
Abonos 	Deudor Acreedor 

5-1-2-1-0005-0000 Papeleria y Articulos para Ofi.. 0.00 32,964.58 0.00 	32,964.58 
5-1-2-1-0006-0000 Cartuchos y Toner 0.00 20,333.64 0.00 	20,333.64 
5-1-2-1-0007-0000 Material y Accesorios para In.. 0.00 1,360.00 0.00 	1,360.00 
5-1-2-1-0008-0000 CDS Y Accesorios para equi.. 0.00 1,896.62 0.00 	1,896.62 
5-1-2-1-0009-0000 Papeleria con Membrete Ofic.. 0.00 1,438.40 0.00 	1,438.40 
5-1-2-1-0010-0000 Material y Accesorios para e.. 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-2-2-0000-0000 Alimentos y Utensilios 0.00 31,021.68 0.00 	31,021.68 
5-1-2-2-0001-0000 Alimentacion para servidores.. 0.00 31,021.68 0.00 	31,021.68 
5-1-2-2-0002-0000 Utensilios de cocina 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-2-5-0000-0000 Productos quimicos, farma.. 0.00 285.53 0.00 	285.53 
5-1-2-5-0001-0000 Medicinas y productos farma.. 0.00 25.00 0.00 	25.00 
5-1-2-5-0002-0000 Materiales, accesorios y sum.. 0.00 260.53 0.00 	260.53 
5-1-2-5-0003-0000 Vidrio y productos de vidrio 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-2-6-0000-0000 Combustibles, Lubricantes.. 0.00 116,447.99 0.00 	116,447.99 
5-1-2-6-0001-0000 Combustible, Lubricantes'y A.. 0.00 116,447.99 0.00 	116,447.99 
5-1-2-6-00 2-0000 Gas Licuado 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-2-7-00 0-0000 Vestuario,Blancos,Prendas.. 0.00 2,934.02 0.00 	2,934.02 
5-1-2-7-0 01-0000 Vestuario y Uniformes 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1 -2-7-0 02-0000 Prendas de Seguridad y Prot.. 0.00 2,934.02 0.00 	2,934.02 
5-1-2-9-0000-0000 Herramientas Refacciones.. 0.00 49,436.66 0.00 	49,436.66 
5-1-2-9-0001-0000 Refacciones y accesorios me.. 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-2-9-0002-0000 Refacciones y accesorios me.. 0.00 110.00 0.00 	110.00 
5-1-2-9-0003-0000 Refacciones y acs menores.. 0.00 49,326.66 0.00 	49,326.66 
5-1-3-0-(1000-0000 Servicios Generales 0.00 / 1,262,279.83 835.20 	1,261,444.63 
5-1-3-1-0000-0000 Servicios Basicos 0.00 107,234.82 0.00 	107,234.82 
5-1 -3-1 -0001 -0000 Energia Electrica 0.00 32,399.00 0.00 	32,399.00 
5-1-3-1-0002-0000 Agua Potable 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-1-0003-0000 Telefonia Tradicional 0.00 70,566.31 0.00 	70,566.31 
5-1-3-1-0004-0000 Servicios postales y telegrafi.. 0.00 4,269.51 0.00 	4,269.51 
5-1-3-1-0005-0000 Telefonia Celular 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-2-0000-0000 Servicios de Arrendamiento 0.00 672,054.54 0.00 	672,054.54 
5-1-3-2-0001-0000 Arrendamiento de Edificios y.. 0.00 646,025.62 0.00 	646,025.62 
5-1-3-2-0002-0000 Arrendamiento de Maquinaria 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-2-0003-0000 Arrendamiento de Equipo de.. 0.00 26,028.92 0.00 	26,028.92 
5-1-3-3-0000-0000 Servicios Profesionales Ci.. 0.00 36,112.36 0.00 	36,112.36 
5-1-3-3-0001-0000 Servicios Legales 0.00 18,467.60 0.00 	18,467.60 
5-1-3-3-0002-0000 Servicios contables y de audi.. 0.00 0.00 •0.00 	0.00 
5-1-3-3-0003-0000 Servicio de Capacitación 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-3-0004-0000 Servicios de Proteccion y Se.. 0.00 5,986.76 0.00 	5,986.76 
5-1-3-3-0005-0000 avaluos 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-3-0006-0000 IMPRESIONES DE PAPELE.. 0.00 11,658.00 0.00 	11,658.00 
5-1-3-4-0000-0000 Servicios Financieros Ban.. 0.00 84,756.60 835.20 	83,921.40 
5-1-3-4-0001-0000 Seguro de bienes patrimoni.. 0.00 75,654.66 0.00 	75,654.66 
5-1-3-4-0002-0000 Seguros de Vida Personal 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-4-0003-0000 Comisiones Bancarias 0.00 9,101.94 835.20 	8,266.74 
5-1-3-4-0004-0000 Seguros de Gastos Medicos 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-4-0005-0000 Seguros de Parque Vehicular 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-5-0000-0000 Servicios de Instalación Re.. 0.00 23,903.59 0.00 	23,903.59 
5-1-3-5-0001-0000 Conservacion y mant. de equ.. 0.00 1,480.81 0.00 	1,480.81 
5-1-3-5-0002-0000 Instalac,reparacion y nnantto... 0.00 5,904.86 0.00 	5,904.86 
5-1-3-5-0003-0000 Servicios de Limpieza y Man.. 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-5-0004-0000 Servicio de Jardineria y Fu mi.. 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-5-0005-0000 Reprarcion y mantenimiento.. 0.00 9,291.12 0.00 	9,291.12 
5-1-3-5-0007-0000 Inst. y reparacion de Impreso.. 0.00 7,226.80 0.00 	7,226.80 
5-1-3-6-0000-0000 Servicios de Comunicacio.. 0.00 12,000.00 0.00 	12,000.00 
5-1-3-6-0001-0000 Serv.de creatividad, preprod.. 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-6-0002-0000 Otros Servicios de Informad.. 0.00 12,000.00 0.00 	12,000.00 
5-1-3-7-0000-0000 Servicios de Traslado y Via.. 0.00 299,955.92 0.00 	299,955.92 
5-1-3-7-0001-0000 Pasajes aereos 0.00 1,343.00 0.00 	1,343.00 
5-1-3-7-0002-0000 Pasajes Terrestres 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-M003-0000 Viaticos en el Pais 0.00 298,612.92 0.00 	298,612.92 
5-1-3-7-0004-0000 Viaticos en el Extranjero 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-7-0005-0000 Hospedaje 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-8-0000-0000 Servicios Oficiales 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-8-0001-0000 Congresos y Convenciones 0.00 0.00 0.00 	0.00 
5-1-3-9-0000-0000 Otros Servicios Generales 0.00 26,262.00 0.00 	26,262.00 
5-1-3-9-0001-0000 Otros impuestos y derechos 0.00 21,761.00 dtbO d'761.0° 
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CONTPAQi 	 PRODEUR 2013 	 Hoja: 8 
Balar A de comprobación del 01/Ene/2015 al át  3ep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos Abonos 

Saldos Actuales 
Deudor Acreedor 

5-1-3-9-0002-0000 Paqueteria y Mensajeria 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-3-9-0003-0000 Estacionamiento 0.00 401.00 0.00 401.00 
5-1-3-9-0004-0000 Suscripciones Editoriales 0.00 4,100.00 0.00 4,100.00 
5-1-3-9-0005-0000 Ofrendas Florales y Luctuosas 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-3-9-0006-0000 LIBROS, CODIGOS, LEYES.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-3-9-0007-0000 Revestimiento de oficina con.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-0-0-0000-0000 OTROS GASTOS Y PERDID.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-1-0-0000-0000 Estimaciones Deprec. Deteri.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-1-1-0000-0000 Estimac. por Pérdida o Det.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-1-2-0000-0000 Estimac. por Perd. o Deter... 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-1-3-0000-0000 Depreciaciones de Bienes I.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-1-3-0001-0000 Depreciacion de Mobiliario y.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-1-4-0000-0000 Depreciacion de Infraestru.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-1-5-0000-0000 Depreciaciones de Bienes.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-9-0-0000-0000 Otros Gastos 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5- -0-0001-0000 Otros Gastos de Administr.. 0.1)0 0.00 0.00 0.00 
5-5-9-0-0002-0000 Comisiones Bancarias 0./00 0.00 0.00 0.00 
5-5 	-1-0000-0000 

7  

Gastos de Ejercicios Anteri.. 0/00 0.00 0.00 0.00 
5-59-2-0000-0000 
5-5-9-2-0001-0000 
5-5-9-2-0002-0000 
5-5-9-2-0003-0000 
5-5-9-2-0004-0000 

Pérdidas por Responsabili.. 
Actualizaciones de Impuestos 
Intereses Moratorios Pension.. 
Recargos de Impuestos 
Impuestos federales 

.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

5-5-9-3-0000-0000 Bonificaciones y Descuent.. /0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-9-4-0000-0000 Diferencias por T. de Camb.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-9-4-0001-0000 Comisioners Bancarias 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-5-9-9-0000-0000 Otros Gastos Varios 0.00 0.00 0.00 0.00 
6-0-0-0-0000-0000 CUENTAS DE CIERRE CON.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
6-1-0-0-0000-0000 RESUMEN DE INGRESOS.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
6-2-0-0-0000-0000 AHORRO DE LA GESTION 0.00 0.00 0.00 0.00 
6-3-0-0-0000-0000 DESAHORRO DE LA GESTI.. 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total cuentas no impresas O 
O 

O O o 
O 

Sumas Iguales: 3,990,908.30 79,762,833.55 79,762,833.55 22,868,717.16 
3,990,908.30 22,868,717.16 

/ 

000070 



CONTPAQ1 	 PRODEUR 2013 	 Hoja: 	1 
jón Financiera, Balance General al 30/L d/2015 	Fecha: 08/Abr/2016 

ACTIVO 

ACTIVO CIRCULANTE 

Efectivo y Equivalentes 

PASIVO 

PASIVO CIRCULANTE 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 

Bancos/Tesoreria 1,495,484.39 Servicios Personales por Pagar a Cort.. -77,611.60 
Proveedores Por Pagar a Corto Plazo 2,616.72 

Total Efectivo y Equivalentes 1,495,484.39 Retenciones y Contribuciones por Pag.. -821,690.61 

Derechos a Recibir Efectivo o Equiv.. Total Cuentas por Pagar a Corto Pla. -896,685.49 

Deudores Diversos por Cobrar a Corto.. 1,585,197.60 
Total PASIVO CIRCULANTE -896,685.49 

Total Derechos a Recibir Efectivo o.. 1,585,197.60 

SUMA DEL PASIVO -896,685.49 
Total ACTIVO CIRCULANTE 3,080,681.99 

CAPITAL 
• ACTIVO NO CIRCULANTE 

HACIENDA PUBLICA/ PATRIMONI.. 
Bienes Muebles 

Aportaciones 6,579,548.11 
Mobiliario y Equipo de Administración 563,100.05 
Equipo de Transporte 1,219,744.68 Total HACIENDA PUBLICA/ PATRI.. 6,579,548.11 

Total Bienes Muebles 1,782,844.73 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONI.. 

Depreciacion, Deterioro y Amortizad.. Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desah.. 0.00 
Resultado de Ejecicios Anteriores -2,844,586.74 

Depreciación Acumulada de Bienes In.. -488,117.10 
Total HACIENDA PUBLICA/PATRIM.. -2,844,586.74 

Total Depreciacion, Deterioro y Amo.. -488,117.10 
Utilidad o Pérdida del Ejercicio 1,537,133.74 

Total ACTIVO NO CIRCULANTE 1,294,727.63 SUMA DEL CAPITAL 5,272,095.11 

SUMA DEL ACTIVO 4,375,409.62 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 4,375,409.62 

000071 
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CONTPAQ i PRODEUR 2013 	 Hoja: 	1 
de comprobación del 01/Ene/2015 al 	3ep/2015 	Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos Abonos 

Saldos Actuales 
Deudor Acreedor 

1-0-0-0-0000-0000 ACTIVO 3,990,908.30 42,743,204.38 42,358,703.06 4,375,409.62 
1-1-0-0-0000-0000 ACTIVO CIRCULANTE 2,696,180.67 42,743,204.38 42,358,703.06 3,080,681.99 
1-1-1-0-0000-0000 Efectivo y Equivalentes 1,356,756.53 42,192,391.91 42,053,664.05 1,495,484.39 
1-1-1-2-0000-0000 Bancos/Tesoreria 1,356,756.53 42,192,391.91 42,053,664.05 1,495,484.39 
1-1-1-2-0001-0000 BBVA Bancomer 1,356,756.53 17,201,994.52 18,497,954.86 60,796.19 
1-1-1-2-0002-0000 Bansi 1964 0.00 4,475,967.53 4,475,967.53 0.00 
1-1-1-2-0003-0000 BBVA Bancomer 1072 0.00 0.00 2.51 -2.51 
1-1-1-2-0004-0000 Banco del Bajio 0.00 20,514,429.86 19,079,739.15 1,434,690.71 
1-1-2-0-0000-0000 Derechos a Recibir Efectivo.. 1,339,424.14 550,812.47 305,039.01 1,585,197.60 
1-1-2-3-0000-0000 Deudores Diversos por Co.. 1,339,424.14 550,812.47 305,039.01 1,585,197.60 
1-1-2-3-0001-0000 J. Jesús Basulto Godinez 12.00 12,037.00 12,595.00 -546.00 
1-1-2-3-0002-0000 lrwing Gerardo Monroy Rami.. 608.00 7,573.00 2,897.63 5,283.37 
1-1-2-3-0003-0000 Leticia Rivera Rodriguez 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0004-0000 Juan Manuel Michel Uribe 0.00 4,885:00 2,526.00 2,359.00 
1-1-2-3-0005-0000 Melchor Francisco Lopez Est.. 0.00 22,594.00 20,274.00 2,320.00 
1-1-2-3-0006-0000 Adriana Margarita Gonzalez .. 765,162.61 0.00 0.00 765, 62.61 
1-1-2-3-0007-0000 Bertha Leticia Reyes Ocampo 0.00 803.00 803.00 0.00 
1-1-2-3-0008-0000 Gabriela Margarita Velazquez 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0009-0000 Efrain Alberto De Aguinaga 0.00 13,978.00 15,826.77 -1,848.77 
1-1-2-3-0010-0000 Jorge Arturo Quevedo Osuna 1,896.99 0.00 0.00 1,896.99 
1-1-2-3-0011-0000 Aaron José Vazquez Huerta 141,170.00 0.00 0.00 141,170.00 
1-1-2-3-0012-0000 Fernando Israel Brizuela 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0013-0000 Andrés Garcia Lopez 65,408.00 0.00 0.00 65,408.00 
1-1-2-3-0014-0000 Gilberto Hernandez Guerrero/ 1,711.00 20,277.00 10,013.00 111,975.00 
1-1-2-3-0015-0000 Cristian Fabricio Gomez Rizo 0.00 1,467.00 1,467.00 0.00 
1-1-2-3-0016-0000 Gustavo Alberto Moreno Cha.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0017-0000 Guillermo Padilla Uribe 0.00 55,660.41 35,198.87 23,461.54 
1-1-2-3-0018-0000 Arturo Antonio Villalobos Go.. 2,421.00 4,157.00 6,582.00 -4.00 
1-1-2-3-0019-0000 Ivonne Hayde Garcia Z. 55,570.00 0.00 0.00 55,570.00 
1-1-2-3-0020-0000 Jose Alfredo Lira Mora 22,030.00 0.00 854.37 21,175.63 
1-1-2-3-0021-0000 Ramon Garcia Diaz 25,640.00 0.00 0.00 25,640.00 
1-1-2-3-0022-0000 Gerardo Godina Gutierrez 16,375.20 0.00 0.00 16,375.20 
1-1-2-3-0023-0000 Juan Carlos Lopez Ja 109,533.00 0.00 0.00 109,533.00 
1-1-2-3-0024-0000 Antonio Nicanor Mor 14,720.00 0.00 0.00 14,720.00 
1-1-2-3-0025-0000 Ricardo Castañeda G 32,052.80 0.00 0.00 32,052.80 
1-1-2-3-0026-0000 Suhey del Carmen Perez 25,000.00 0.00 0.00 25,000.00 
1-1-2-3-0027-0000 Gabriela Plascencia Cruz 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0028-0000 Alejandro Pineda Valenzuela 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0029-0000 Marcos Rodriguez Cisneros 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0030-0000 lsmael Garcia Aguilar 0.00 0.00 350.00 -350.00 
1-1-2-3-0031-0000 Irma Dolores Mendoza More.. 0.00 3,632.00 3,914.00 -282.00 
1-1-2-3-0032-0000 Roberto Orozco Panduro 0.00 570.00 570.00 0.00 
1-1-2-3-0033-0000 Jose lsmael Garcia Aguilar 0.00 350.00 0.00 350.00 
1-1-2-3-0034-0000 Gustavo A. Moreno Sanchez 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0035-0000 Gabriel Ibarra Felix 44,351.39 59,548.00 44,183.00 59,716.39 
1-1-2-3-0036-0000 Mario A. Rodriguez Carrillo 0.00 16,898.00 15,048.00 1,850.00 
1-1-2-3-0037-0000 Juan Carlos Hernandez Oca.. 0.00 20,028.00 4,842.00 15,186.00 
1-1-2-3-0038-0000 Ana Laura Lopez de la Cerda 0.00 128.00 0.00 128.00 
1-1-2-3-0039-0000 Gema Martin Martin 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0040-0000 Noe Rodriguez Brian 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0042-0000 Gabriela Marquez Garcia 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0043-0000 Jose Luis Zavala Gaeta 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0044-0000 Gabriela L. Silva Beltran 0.00 3,833.00 3,632.00 201.00 
1-1-2-3-0045-0000 Gabriela Velazquez Garcia 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0046-0000 Sandra !vette Gutierrez Barba 7,146.00 17,000.00 0.00 24,146.00 
1-1-2-3-0047-0000 Roberto O Gutierrez 0.00 92,743.00 29,387.00 63,356.00 
1-1-2-3-0048-0000 David Horacio Parada Ruiz 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0049-0000 Salvador Alejandro Curiel Sa.. 721.16 4,512.00 3,682.00 1,551.16 
1-1-2-3-0050-0000 Sergio Uriel Arreola Arevalo 0.00 1,782.00 0.00 1,782.00 
1-1-2-3-0051-0000 Sergio Alberto Manzo Fuentes 0.00 1,484.80 1,484.80 0.00 
1-1-2-3-0052-0000 Hector Manuel Carlos Lozano 0.00 0.00 0.00 0.00 
1-1-2-3-0053-0000 Carlos Venegas Villanueva 2,455.99 0.00 0.00 2,455.99 
1-1-2-3-0054-0000 Eduardo Valdez Reyes 0.00 6,394.00 6,394.00 0.00 
1-1-2-3-0055-0000 Sergio Delgadillo Mejia 0.00 1,941.00 1,941.00 0.00 
1-1-2-3-0056-0000 
1-1-2-3-0057-0000 
1-1-2-3-0058-0000 

Alfredo Rosales Perez 
Luis Jose Sanchez Oretega 
Juan Ramon Covarrubias 

0.00 
4,522.00 

0.00 

0.00 
3,693.00 

12,606.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	8,215.00 
4,76211 o o ü 723.96 

I DS 



Saldos Actuales 
Abonos 	Deudor Acreedor 

7,233.00 
8,862.00 

11,632.00 
23,085.22 
15,300.00 
2,030.00 
2,878.00 
3,636.31 

660.00 
495.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

-317.00 
23,168.63 
22,436.00 

9,935.41 
14,979.00 
7,000.00 
8,072.00 

554.69 
-166.00 
-495.00 
128.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

48.00 
0.00 '1,294,727.63 
0.00 1,782,844.73 

	

0.00 	563,100.05 

	

0.00 	251,266.57 

	

0.00 1 	0.00 

	

0.00 	311,833.48 
0.00 1,219,744.68 
0.00 1,219,744.68 

	

0.00 	-488,117.10 

	

0.00 	-488,117.10 

	

0.00 	-238,393.60 

	

0.00 	-249,723.50 

	

7,000.00 	0.00 

	

7,365,854.01 	-896,685.49 

	

7,365,854.01 	-896,685.49 

	

7,365,854.01 	-896,685.49 

	

8,308,651.11 	-77,611.60 

	

7,326,706.83 	-72,016.82 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 	-5,594.28 

	

981,944.28 	 -0.50 

	

0.00 
	

0.00 

	

1,423,379.55 
	

2,616.72 

	

26,028.92 
	

3,486.20 

	

550,564.96 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

36,011.38 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 

	

0.00 
	

0.00 
113,863000 a 7 3 

	0.00 

CONTPAQ i PRODEUR 2013 	 Hoja: 2 
Bala .1 de comprobación del 01/Ene/2015 al .3 3ep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

1-1-2-3-0059-0000 Juan Manuel Garcia Orenda.. 869.00 6,047.00 
1-1-2-3-0060-0000 Carlos Ivan Rodriguez Gonz.. 0.00 32,030.63 
1-1-2-3-0061-0000 Miguel Angel Sanchez Aceves 0.00 34,068.00 
1-1-2-3-0062-0000 Gustavo Adolfo Buenrostro L.. 0.00 33,020.63 
1-1-2-3-0064-0000 Juan Jose Sanchez Torres 0.00 30,279.00 
1-1-2-3-0065-0000 Paulina Isabel Garcia Berum.. 0.00 9,030.00 
1-1-2-3-0066-0000 Ivan Jauregui Flores 0.00 10,950.00 
1-1-2-3-0067-0000 Sandra Araceli Sanchez Lop.." 0.00 4,191.00 
1-1-2-3-0068-0000 JOSE LUIS SHAPUTIS SAN.. 0.00 494.00 
1-1-2-3-0069-0000 REGINALDO MEDINA ORTIZ 0.00 0.00 
1-1-2-3-0070-0000 Francisco Javier Rodelo Gon.. 0.00 128.00 
1-1-2-3-0071-0000 LUIS ALBERTO VILLALOBO.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0072-0000 LUIS ANTONIO GONZALEZ .. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0073-0000 FRANCISCO JAVIER ORNE.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0074-0000 ADOLFO OCHOA MUÑOZ 0.00 0.00 
1-1-2-3-0075-0000 MIGUEL ANGEL AVELAF B.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-0076-0000 MOISES ULLOA CALDE «DN .0.00 0.00 
1-1-2-3-0077-0000 PEDRO DE ALBA LETIP CH.. 0.00 0.00 
1-1-2-3-9999-0000 Varios 48.00 0.00 
1-2-0-0-0000-0000 ACTIVO NO CIRCULANTE 1,294,727.63 0.00 
1-2-4-0-0000-0000 Bienes Muebles 1,782,844.73 0.00 
1-2-4-1-0000-0000 Mobiliario y Equipo de Ad.. 563,100.05 0.00 
1-2-4-1-0001-0000 Muebles de Oficina y Estante.. 251,266.57 0.00 
1-2-4-1-0002-0000 Muebles excepto oficina y es.. 0.00 0.00 
1-2-4:1-0003-0000 Equipo de computo y tecnolo.. 311,833.48 0.00 
1-2-4-4-0000-0000 Equipo de Transporte 1,219,744.68 0.00 
1-2-4-4-0001-0000 Automoviles y Equipo terrest.. 1,219,744.68 0.00 
1-2-6-0-0000-0000 Depreciacion, Deterioro y A.. -488,117.10 0.00 
1-2-6-1-0000-0000 Depreciación Acumul¿Ida d.. -488,117.10 0.00 
1-2-6-1-0001-0000 Depreciacion Acumulada de.. -238,393.60 0.00 
1-2-6-1-0002-0000 Depreciacion Acumulada de.. -249,723.50 0.00 
1-1-2-3-0063-0000 
2-0-0-0-0000-0000 
2-1-0-0-0000-0000 
2-1-1-0-0000-0000 

Alma Patricia Calleros NUÑO 
PASIVO 
PASIVO CIRCULANTE 
Cuentas por Pagar a Corto P.. 

0.00 
255,946.93 
255,946.93 
255,946.93 

7,000.00 

	

18,518,486.43 	1 

	

18,518,486.43 	1 

	

18,518,486.43 	1 
2-1-1-1-0000-0000 Servicios Personales por P.. 0.00 8,386,262.71 
2-1-1-1-0001-0000 Sueldos por Pagar 0.00 7,398,723.65 
2-1-1-1-0002-0000 Prima Vacacional por Pagar 0.00 0.00 
2-1-1-1-0003-0000 Prima Dominical por Pagar 0.00 0.00 
2-1-1-1-0004-0000 Estimulo para el Servidor Pu.. 0.00 0.00 
2-1-1-1-0005-0000 Liquidaciones Indemnizacion.. 0.00 5,594.28 
2-1-1-1-0006-0000 Aguinaldo por Pagar 0.00 981,944.78 
2-1-1-1-0007-0000 Imouestos Estatales 0.00 . 	0.00 
2-1-1-2-0000-0000 Proveedores Por Pagar a C.. 10,348.52 1,431,111.35 
2-1-1-2-0001-0000 Sistemas Integrales de Copi.. 0.00 22,542.72 
2-1-1-2-0002-0000 Luis Moragrega Braquer 0.00 550,564.96 
2-1-1-2-0003-0000 Nextel de Mexico SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0004-0000 Informatica Orfo SA de CV 0,00 0.00 
2-1-1-2-0005-0000 Accor Servicios Empresarial.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0006-0000 Super Servicio Jalisco SA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0007-0000 Editorial Pandora SA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0008-0000 Silvia Arguelles Licea 0.00 0.00 
2-1-1-2-0009-0000 America Berenice Aldrete He.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0010-0000 Filomena del Carmen Morale.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0012-0000 BANSI 0.00 0.00 
2-1-1-2-0013-0000 Autobasic SA de CV 0.00 36,011.38 
2-1-1-2-0014-0000 Servicios Dimencionales de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0015-0000 Tiendas Soriana, SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0016-0000 Cafetera de Occidente, SA d.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0017-0000 Geusa de Occidente SA de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0018-0000 Servicio Postal Mexicano 0.00 0.00 
2-1-1-2-0019-0000 Ricarlo Lepe Chavez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0020-0000 Luis Moragrega Baquer 0.00 0.00 
2-1-1-2-0021-0000 Comunicaciones Nextel de M.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0022-0000 Diprovic de Mexico SA de R.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0023-0000 Ofimedia Papeleria y Consu.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0024-0000 Edenred Mexico SA de CV 0.00 113,828.00 



Saldos Actuales 
Abonos 	Deudor Acreedor 

0.00 
0.00 

32,399.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

70,566.31 
O. O 
O. O 

1,800/00 
.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
io.00 
0.00 
o.00 
0.00 

15,242.40 
7,25100 

0.00 
1,800.00 
2,018.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,293.44 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
	

• 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

5,957.76 
0.00 
0.00 
0.00 - 

01/0074 

0.00 
0.60 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

344.92 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

CONTPAQ i PRODEUR 2013 	 Hoja: 3 
Balai Jde comprobación del 01/Ene/2015 al S. Sep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

2-1-1-2-0025-0000 CPS Occidente SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0026-0000 Hector Ruben Brambila Coro.. 0.60 0.00 
2-1-1-2-0027-0000 Comision Federal de Electrici.. 10,003.00 42,402.00 
2-1-1-2-0028-0000 SIAPA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0029-0000 Jose de Jesus Vega Sanchez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0030-0000 Santana Murillo y Asociados .. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0031-0000 Cadena Comercial Oxxo, SA.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0032-0000 Inverservicios en Gasolinera.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0033-0000 Estafeta Mexicana SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0034-0000 Jesus Humberto Flores Buln.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0035-0000 Vicente Castillo Burgos 0.00 0.00 
2-1-1-2-0036-0000 Jesus Arturo Jimenez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0037-0000 Refaccionaria Rogelio SA de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0038-0000 Rafael Lopez Perez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0039-0000 Telefonos de Mexico SAB de.. 0.00 70,566.31 
2-1-1-2-0040-0000 Yolanda Emperatri 	Castro C.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0041-0000 Margarita Lopez C riel 0.00 0.00 
2-1-1-2-0042-0000 Union Editorialista 	A de CV 0.00 1,800.00 
2-1-1-2-0043-0000 Documentos y Solijciones R.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0044-0000 It Express SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0045-0000 .Hotel de Mendoza, SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0046-0000 Abarrotes Abeja EA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0047-0000 Costco de Mexico SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0048-0000 Secretaria de Finanzas del E.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0049-0000 Gabriela Montserrat Martinez.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0050-0000 Vitela Perez Gleen 0.00 0.00 
2-1-1-2-0051-0000 Vazquez Hermanos y Comp.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0052-0000 Centro Grafico del Valle SA 0.00 15,242.40 
2-1-1-2-0053-0000 Juan Manuel Lopez Amezcua 0.00 7,250.00 
2-1-1-2-0054-0000 Petromax SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0055-0000 Pagina Tres SA 0.00 1,1)0.00 
2-1-1-2-0056-0000 Abastecedora Lumen SA de.. 0.00 2,018.00 
2-1-1-2-0057-0000 Maria Paulette Pardo Morqu.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0058-0000 Organizacion la Luna SA de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0059-0000 Interservicios en Gasolineras.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0060-0000 Juan Antonio Valdez Garcia 0.00 0.00 
2-1-1-2-0061-0000 Filiberto Hernandez Gentil 0.00 0.00 
2-1-1-2-0062-0000 Revolucion Papeleria SA de.. 0.00 4,293.44 
2-1-1-2-0063-0000 Estacionamiento Alcalde Cat.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0064-0000 Diego Muñoz Cardona 0.00 0.00 
2-1-1-2-0066-0000 Cafe Tasa de Oro 0.00 0.00 
2-1-1-2-0067-0000 Estacion de Servicio Alba SA.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0068-0000 Alejandro Chavez Cabazos 0.00 0.00 
2-1-1-2-0069-0000 Marco Antonjio Gallardo Cer.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0070-0000 Seguros Banorte Generali 0.00 0.00 
2-1-1-2-0071-0000 Jorge Alejandro Carrillo Hern.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0072-0000 ABA Seguros SA de CV 344.92 0.00 
2-1-1-2-0073-0000 Entre Price SC 0.00 0.00 
2-1-1-2-0074-0000 Jorge Alberto Moreno Becerra 0.00 0.00 
2-1-1-2-0075-0000 Maria Raquel Flores Garcia 0.00 0.00 
2-1-1-2-0076-0000 Banco Santander Mexico SA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0077-0000 Yolanda Emperatriz Castro C.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0078-0000 . Especialistas Aereos de Mex.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0079-0000 Esuarq SC 0.00 0.00 
2-1-1-2-0080-0000 Pasteleria Jeff rey SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0081-0000 Tiendas Comercial Mexicana.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0082-0000 Magnetos y Refacciones SA 0.00 0.00 
2-1-1-2-0083-0000 Carlos Gerardo Martin Vazqu.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0084-0000 Maria Estela Rodriguez Gom.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0085-0000 Herrajes Bulnes de Occident.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0086-0000 Yael Leonardo Rosales Lira 0.00 0.00 
2-1-1-2-0087-0000 Roberto Sobrio Calata 0.00 0.00 
2-1-1-2-0088-0000 ADT Private Security Service.. 0.00 5,957.76 
2-1-1-2-0089-0000 Office Depot de Mexico SA d.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0090-0000 Impresos Copitek SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0091-0000 Agencia de Servicio Belenes.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0092-0000 Autozone de Mexico S de RL.. 0.00 0.00 

oq 



CONTPAQ i 	 PRODEUR 2013 	 Hoja: 4 
Bala i .1 de comprobación del 01/Ene/2015 al 3 3ep/2015 Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

2-1-1-2-0093-0000 OK Comercializacion SA de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0094-0000 Ana Carolina Rodriguez Mer.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0095-0000 Aeropuerto de Guadalajara S.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0096-0000 Mer de Occidente, S.A. de C... 0.00 0.00 
2-1-1-2-0097-0000 Papeleria Principado S.A. de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0098-0000 Comercializadora de Acumul.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0099-0000 José Luis Macias Jimenez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0100-0000 Raul Quintano Agrediano 0.00 0.00 
2-1-1-2-0101-0000 Alejandro Sanchez Cavazos 0.00 0.00 
2-1-1-2-0102-0000 Pare de Occidente 0.00 0.00 
2-1-1-2-0103-0000 Servicios Toks, SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0104-0000 Direccion de Pensiones del.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0105-0000 Thermogas, S.A. de C.V. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0106-0000 Oklima Lopez Cotilla 0.00 0.00 
2-1-1-2-0107-0000 Beatriz Graciela Regalado G..  0.00 0.00 
2-1-1-2-0108-0000 Telecomunic ciones Interacti.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0109-0000 Ber Mar Universal SA de CV 

Equipos Cor putacionales de.. 
0.00 0.00 

2-1-1-2-0110-0000 

i 

0.00 0.00 
2-1-1-2-0111-0000 Librerias Go vil SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0112-0000 Ferreplomeria Armelo SA 0.00 .0.00 
2-1-1-2-0113-0000 Rosa Elena Panduro Fregoso 0.00 0.00 
2-1-1-2-0114-0000 Asesoria Lirnac SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0115-0000 Gilberto Ariel Lizardo Campos 0.00 0.00 
2-1-1-2-0116-0000 Asesores Empresariales Mar.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0117-0000 Camara Nacional de la Indus.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0118-0000 Gama Sistemas SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0119-0000 Aerovias de Mexico SA de CV 0.00 0.00 
2-1-1-2-0120-0000 Jaime David Aldrete Medina 0.00 0.00 
2-1-1-2-0121-0000 Jorge Enrique Villaseñor Pel.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0122-0000 Best Buy Siores S de RL de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0123-0000 Antonio Meza Sanchez 0.00 0.00 
2-1-1-2-0124-0000 Karen Alejandra Miranda Ra.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0125-0000 Jorge Eduardo Orozco Mena 0.00 0.00 
2-1-1-2-0126-0000 Norberto Torres Morales 0.00 0.00 
2-1-1-2-0127-0000 GDL Decoracion S. de R.L. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0128-0000 Equipo Computacionales de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0129-0000 Rafael Valdez López 0.00 0.00 
2-1-1-2-0130-0000 ALIMENTOS DE FUEGO 0.00 0.00 
2-1-1-2-0131-0000 PIMETEX S.A. DE C.V. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0132-0000 INST NAC DE CAPACITACI.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0133-0000 COLEGIO DE CONTADO RE.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0135-0000 MA DE JESUS LOZA RAYG.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0136-0000 Damián Ramirez Aguilar 0.00 0.00 
2-1-1-2-0137-0000 Constructora Alarda, S.A. de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0138-0000 INSTITUTO TECNOLOGICO.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0139-0000 Servicios Profesionales Alma.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0140-0000 Packlife, S.A. de C.V. 0.00 4,827.04 
2-1-1-2-0141-0000 Universidad de Graduados d.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0142-0000 A P & SUCS, S.A. DE C.V. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0143-0000 Consorcio Interamericano de.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0144-0000 Pedro Jaire Estrada de Leon 0.00 0.00 
2-1-1-2-0145-0000 Hospedaje de Arndas S.A. d.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0150-0000 Fusion Stoke, S.A. DE C.V. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0151-0000 Gabriela Monserrat Martinez .. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0152-0000 Compresores Refacciones Y.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0153-0000 Servicios Impresos 321 S.A. .. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0154-0000 Alejandra Perez Barba 0.00 0.00 
2-1-1-2-0155-,0000 Microsistemas de Mexico co.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0156-0000 IMPRESOS REVOLUCION 2.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0157-0000 TECNOLOGIA ESPECIALIZ.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0159-0000 Hotles Minerva, S.A. de C.V. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0160-0000 Ruiz y Asociados S.0 0.00 12,098.80 
2-1-1-2-0161-0000 Francisco Javier Costez Diaz 0.00 0.00 
2-1-1-2-0162-0000 Maria Cristina Meza Estupiñ.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0163-0000 Universidd Autonoma de Gu.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0164-0000 Llantas y Servicios Sanchez.. 0.00 0.00 
2-1-1-2-0165-0000 Calzado de Trabajo S.A. de.. 0.00 0.00 

Saldos Actuales 
Abonos 	Deudor Acreedor 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
•0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

6,298.80 
0.00 
0.00 
0.00 

Olib075 0.00 
100 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

/ 	0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,827.04 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

18,397.60 
0.00 
0.00 
0.00 



CONTPAQ1 PRODEUR 2013 	 Hoja: 	5 
Bala. -1 de comprobación del 01/Ene/2015 al 3. 3ep/2015 	Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos 

Saldos Actuales 
Abonos 	Deudor Acreedor 

2-1-1-2-0166-0000 Central Pacific Paper, S.A. d.. 0.00 3,836.10 3,836.10 0.00 
2-1-1-2-0167-0000 Adolfo Ortiz Muñiz 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0168-0000 Ismael Hernandez Camargo 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0169-0000 Ignacio Mendoza Cruz 0.00 2,552.00 2,552.00 0.00 
2-1-1-2-0170-0000 Jaslico Motors S.A. de C.V. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0171-0000 Victor Jesus Contrreras Muñ.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0172-0000 Capacitacion 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0173-0000 Grupo Empresarial Siorsian 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0174-0000 Alfoces Company S de R.L. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0175-0000 Seguros Banorte, SA. DE C.V 0.00 74,514.66 74,514.66 0.00 
2-1-1-2-0176-0000 Ismael Guillermo Garcia 0.00 812.00 812.00 0.00 
2-1-1-2-0178-0000 Martin Rodolfo Dominguez O.. 0.00 32,986.58 31,646.78 -1,339.80 
2-1-1-2-0179-0000 Roberto Meza Corona 0.00 1,972.00 1,972.00 0.00 
2-1-1-2-0180-0000 Jaime Gallo Gutierrez 0.00 7,226.80 7,226.80 0.00 
2-1-1-2-0181-0000 Cristobal Gomez Diaz 0.00 1,856.00 1,856.00 0.00 
2-1-1-2-0182-0000 Mayor ,o de Auto partes y Ac.. 0.00 1,446.40 1,446.40 0.00 
2-1-1-2-0183-0000 Eduar o Manuel Aldrete yaz.. 0.00 1,450.00 1,450.00 0.00 
2-1-1-2-0184-0000 Mauri io Nuño 0.00 2,600.00 2,600.00 0.00 
2-1-1-2-0185-0000 Adriavla Haidee Ramos Card.. 0.00 12,000.00 12,000.00 0.00 
2-1-1-2-0186-0000 Gabriel Ibarra Felix 0.00 375,000.00 375,000.00 0.00 
2-1-1-2-0187-0000 JOSE LUIS SHAPÚTIS SAN.. 0.00 750.00 750.00 0.00 
2-1-1-2-0188-0000 ROBERTO LOPEZ CRUZ 0.00 14,732.00 14,732.00 0.00 
2-1-1-2-0189-0000 JORGE ALBERTO CASTILL.. 0.00 6,174.00 0.00 -6,174.00 
2-1-1-2-0192-0000 ROSA ELENA PANDURO F.. 0.00 0.00' 0.00 0.00 
2-1-1-2-0193-0000 JOSE RICARDO NISHIMURA 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0194-0000 LIBRA SISTEMAS SA DE CV 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0195-0000 NORMA SAUCEDO CHAVEZ 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0196-0000 JOSE GABRIEL GARCIA M.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0197-0000 JALISCO MOTORS SA 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0198-0000 GABRIEL LEON FERRER 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0199-0000 DOCUMENTOS Y SOLUCIO.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0206-0000 RECICLARST SA DE CV 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0207-0000 CRONADY SA DE CV 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0208-0000 COMERCIALIZADORA RES.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0209-0000 MI PC COM SA DE CV 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0212-0000 TRANSPORTIN ARRENDA 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0213-0000 JUAN RAMON GONZALEZ .. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0214-0000 MAYEUTIKA Y PROMOCIO.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0215-0000 CENTROS CULTURALES D.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0216-0000 GRUPO BANSISA SA DE CV 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0217-0000 CORPORATIVO BEGONIA.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0218-0000 LUIS ROBERTO RUED MO.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0219-0000 FERSISO SA DE CV 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0220-0000 MARIA NATALIA DIEGO HE.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0222-0000 CONSTRUHELT 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0224-0000 GERMANA FRANCO GONZ.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0190-0000 Sandra Alvarez Alvarez 0.00 4,408.00 4,408.00 0.00 
2-1-1-2-0200-0000 CRISTOBAL GOMEZ DIAZ 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0201-0000 GENERICOS DE LIMPIEZA.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0202-0000 ALEVAN SC 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0203-0000 JOSE ANTONIO GUILLEN C.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0204-0000 GASARC SC 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0205-0000 COMERCIALIZADORA DALI.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-2-0221-0000 MOISES JAIME PEÑA CHA.. 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-7-0000-0000 Retenciones y Contribucio.. 245,598.41 8,696,704.37 7,629,415.35 -821,690.61 
2-1-1-7-0001-0000 ISR Retenido por Salarios 239,105.41 3,266,524.00 2,284,729.33 -742,689.26 
2-1-1-7-0002-0000 IMSS 0.00 493,930.71 439,513.22 -54,417.49 
2-1-1-7-0003-0000 Pensiones 0.00 2,488,260.53 2,436,330.06 -51,930.47 
2-1-1-7-0004-0000 Vivienda 0.00 306,825.33 288,892.20 -17,933.13 
2-1-1-7-0005-0000 SAR 0.00 185,126.77 185,576.77 450.00 
2-1-1-7-0006-0000 10% ISR Retenido por Arren.. 6,493.00 58,437.00 25,970.04 -25,9/3.96 
2-1-1-7-0007-0000 Retencion PCP Pensiones 0.00 896,465.60 934,264.43 37,798.83 
2-1-1-7-0008-0000 Retencion PH DIPE 0.00 526,764.21 554,595.88 27,831.67 
2-1-1-7-0009-0000 Retencion Fondo de G. DIPE 0.00 37,974.82 40,032.78 2.057.96 
2-1-1-7-0010-0000 Retencion Fondo PMP Pensi.. 0.00 125,023.58 139,878.14 „14,854.56 
2-1-1-7-0011-0000 Retencion PLM Pensiones - 	0.00 288,937.94 289,5161.% b 	628.52 
2-1-1-7-0012-0000 Retencion Fondo de Garanti.. 0.00 9,678.08 10,06M.14 387.96 



CONTPAQ PRODEUR 2013 	 Hoja: 	6 
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Cuenta Nombre 	 Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos Abonos 

Saldos Actuales 
Deudor Acreedor 

2-1-1-7-0013-0000 Retencion PCV 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-7-0014-0000 Retencion Fondo de Garantí.. 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
2-1-1-7-0015-0000 Retencion Fondo de Garantí.. 	 0.00 6,473.33 0.00 -6,473.33 
2-1-1-7-0016-0000 Recargos Cuotas Pensiones 	 0.00 6,282.47 0.00 -6,282.47 
3-0-0-0-0000-0000 HACIENDA PUBLICA/PATRI. 	3,734,961.37 0.00 0.00 3,734,961.37 
3-1-0-0-0000-0000 HACIENDA PUBLICA/ PATR.. 	6,579,548.11 0.00 0.00 6,579,548.11 
3-1-1-0-0000-0000 Aportaciones 	 6,579,548.11 0.00 0.00 6,579,548.11 
3-1-1-0-0001-0000 Aportaciones 	 6,579,548.11 0.00 0.00 6,579,548.11 
3-2-0-0-0000-0000 HACIENDA PUBLICA/PATRI.. 	-2,844,586.74 0.00 0.00 -2,844,586.74 
3-2-1-0-0000-0000 Resultado del Ejercicio (Ah.. 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
3-2-2-0-0000-0000 Resultado de Ejecicios Ant.. 	-2,844,586.74 0.00 0.00 -2,844,586.74 
3-2-2-0-0001-0000 Resultado del Ejercicio 2010 	-5,065,361.38 0.00 0.00 -5,065,361.38 
3-2-2-0-0002-0000 Resultado del Ejercicio 2011 	380,197.68 0.00 0.00 380,197.68 
3-2-2-0-0003-0000 Resultado del Ejercicio 2012 	1,338,324.56 0.00 0.00 1,338,324.56 
3-2-2-0-0004-0000 Resultado del Ejercicio 2013 	1,461,987.11 0.00 0.00 1,461,987.11 
3-2-2-0-0005-0000 yesultados del Ejercicio 2014 	-959,734.71 .00 0.00 -959,734.71 
3-2-2-0-0006-0000 lesultado de Ejercicio 2015 	 0.00 .00 

/1.00 
0.00 0.00 

4-0-0-0-0000-0000 	INGRESOS Y OTROS BEN.. 	 0.00 20,030,441.28 20,030,441.28 
4-0-0-0-0001-0000 	Ingresos y Otros Beneficios 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
4-2-0-0-0000-0000 PARTICIPACIONES,APORT.. 	 0.00 0.00 19,725,908.93 19,725,908.93 
4-2-2-0-0000-0000 Transferencias Asignaciones.. 	 0.00 0.00 19,725,908.93 19,725,908.93 
4-2-2-3-0000-0000 Subsidios y Subcenciones 	 0.00 0.00 19,725,908.93 19,725,908.93 
4-2-2-3-0001-0000 Participaciones 	 0.00 0.00 19,725,908.93 19,725,908.93 
4-3-0-0-0000-0000 OTROS INGRESOS Y BEN.. 	 0.00 0.00 304,532.35 304,532.35 
4-3-1-0-0000-0000 	Ingresos Financieros 	 0.00 0.00 2,477.35 2,477.35 
4-3-1-1-0000-0000 	Intereses Ganados de Valo.. 	 0.00 0.00 2,477.35 2,477.35 
4-3-9-0-0000-0000 Otros Ingresos y Beneficios.. 	 0.00 0.00 302,055.00 302,055.00 
4-3-9-9-0000-0000 Otros Ingresos y Beneficio.. 	 0.00 0.00 302,055.00 302,055.00 
4-3-9-9-0001-0000 Diferencia en Depositos 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
4-3-9-9-0002-0000 	Indemnizaciones Seguros 	 0.00 0.00 302,055.00 302,055.00 
4-3-9-9-0003-0000 Responsabilidades de servid.. 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-0-0-0-0000-0000 GASTOS Y OTRAS PARTID.. 	0.00 18,494,142.74 835.20 18,493,307.54 
5-1-0-0-0000-0000 GASTOS DE FUNCIONAMI.. 	0.00 18,494,142.74 835.20 18,493,307.54 
5-1-1-0-0000-0000 Servicios Personales 	 0.00 16,962,368.47 0.00 16,962,368.47 
5-1-1-1-0000-0000 Remuneraciones al Person.. 	0.00 10,826,368.63 0.00 10,826,368.63 
5-1-1-1-0001-0000 Sueldo Base 	 0.00 10,826,368.63 0.00 10,826,368.63 
5-1-1-3-0000-0000 Remuneraciones Adicional.. 	0.00 1,236,260.39 0.00 1,236,260.39 
5-1-1-3-0001-0000 Aguinaldo 	 0.00 981,944.28 0.00 981,944.28 
5-1-1-3-0002-0000 Prima Vacacional y Dominical 	0.00 190,157.53 0.00 190,157.53 
5-1-1-3-0003-0000 Prima Quincenal 	 0.00 64,158.58 0.00 64,158.58 
5-1-1-4-0000-0000 Seguridad Social 	 0.00 2,213,987.72 0.00 2,213,987.72 
5-1-1-4-0001-0000 Cuotas a Pensiones 	 0.00 1,300,005.53 0.00 1,300,005.53 
5-1-1-4-0002-0000 Cuotas Vivienda aportacion 	 0.00 270,693.60 0.00 270,693.60 
5-1-1-4-0003-0000 Cuotas IMSS 	 0.00 457,711.82 0.00 457,711.82 
5-1-1-4-0004-0000 Cuotas SAR 	 0.00 185,576.77 0.00 185,576.77 
5-1-1-4-0005-0000 P,portacion a Fondo 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-4-0006-0000 Abono a PCP 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-4-0007-0000 Abono a PMP 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-4-0008-0000 Abono a PLMP 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-4-0009-0000 Fondo de Garantia PLMP 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-4-0010-0000 Abono a PH 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-4-0011-0000 Fondo de Garantia PH 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-5-0000-0000 Otras Prestaciones Sociale.. 	0.00 2,209,288.20 0.00 2,209,288.20 
5-1-1-5-0001-0000 Ayuda para Despensa 	 0.00 699,181.55 0.00 699,181.55 
5-1-1-5-0002-0000 Ayuda para Pasajes 	 0.00 464,075.78 0.00 464,075.78 
5-1-1-5-0003-0000 Liquidaciones Indenminizaci.. 	0.00 136,025.95 0.00 136,025.95 
5-1-1-5-0003-0001 LAUDOS LIQ E INDEMNIZA.. 	0.00 910,004.92 0.00 910,004.92 
5-1-1-5-0004-0000 	ISR Retenido 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-5-0005-0000 Retneción 10% ISR 	 0.00 0.00 0.00 0.00 
5-1-1-6-0000-0000 Pago de Estimulos a Servi.. 	0.00 476,463.53 0.00 476,463.53 
5-1-1-6-0001-0000 Estimulos 	 0.00 476,463.53 0.00 476,463.53 
5-1-2-0-0000-0000 Materiales y Suministros 	 0.00 269,494.44 0.00 269,494.44 
5-1 -2-1 -0000-0000 
5-1 -2-1 -0001-0000 

Materiales de Adm. Emisio.. 	0.00 
Materiales, utiles y equipos.. 	0.00 

69,368.56 
596.18 

0.00 
0.00 

69,368.56 
596.18 

5-1 -2-1 -0002-0000 
5-1 -2-1 -0003-0000 
5-1 -2-1 -0004-0000 

Material de limpieza 	 0.00 
Materiales y utiles de impresi.. 	0.00 
Equipo de administracion me.. 	0.00 

8,695.14 
2,084.00 

0.00 

0.00 	8,695.14 
o 	-- p,o84.00 - 
'd'U U 	o.00 
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Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor 	Cargos  

Saldos Actuales 
Abonos 	Deudor Acreedor 

Cuenta 
	Nombre 

5-1-2-1-0005-0000 	Papeleria y Articulos para Ofi.. 0.00 32,964.58 
5-1-2-1-0006-0000 	Cartuchos y Toner 0.00 20,333.64 
5-1-2-1-0007-0000 	Material y Accesorios para In.. 0.00 1,360.00 
5-1-2-1-0008-0000 	CDS Y Accesorios para equi.. 0.00 1,896.62 
5-1-2-1-0009-0000 	Papeleria con Membrete Ofic.. 0.00 1,438.40 
5-1-2-1-0010-0000 	Material y Accesorios para e.. 0.00 0.00 
5-1-2-2-0000-0000 	Alimentos y Utensilios 0.00 31,021.68 
5-1-2-2-0001-0000 	Alimentacion para servidores.. 0.00 31,021.68 
5-1-2-2-0002-0000 	Utensilios de cocina 0.00 0.00 
5-1-2-5-0000-0000 	Productos quimicos, farma.. 0.00 285.53 
5-1-2-5-0001-0000 	Medicinas y productos farma.. 0.00 25.00 
5-1-2-5-0002-0000 	• Materiales, accesorios y sum.. 0.00 260.53 
5-1-2-5-0003-0000 	Vidrio y productos de vidrio 0.00 0.00 
5-1-2-6-0000-0000 	Combustibles, Lubricantes.. 0.00 116,447.99 
5-1-2-6-0001-0000 	Combustible, Lubricantes y A.. 0.00 116,447.99 
5-1-2-6-0002-00301 	Gas Licuado 0.00 0.00 
5-1 -2-7-0000-0 00 	Vestuario,Blancos,Prendas.. 0.00 2,934.02 
5-1-2-7-0001-01 00 	Vestuario y Uniformes 0.00 0.00 
5-1-2-7-0002-0 00 	Prendas de Seguridad y Prot.. 0.00 2,934.02 
5-1-2-9-0000-0000 	Herramientas Refacciones.. 0.00 49,436.66 
5-1-2-9-0001-0000 	Refacciones y accesorios me.. 0.00 0.00 
5-1-2-9-0002-0000 	Refacciones y accesorios me.. 0.00 110.00 
5-1-2-9-0003-0000 	Refacciones y acs menores.. 0.00 49,326.66 
5-1-3-0-0000-0000 	Servicios Generales 0.00 1,262,279.83 
5-1-3-1-0000-0000 	Servicios Basicos 0.00 107,234.82 
5-1-3-1-0001-0000 	Energia Electrica 0.00 32,399.00 
5-1-3-1-0002-0000 	Agua Potable 0.00 0.00 
5-1-3-1-0003-0000 	Telefonia Tradicional 0.00 70,566.31 
5-1-3-1-0004-0000 	Servicios postales y telegrafi.. 0.00 4,269.51 
5-1-3-1-0005-0000 	Telefonia Celular 0.00 0.00 
5-1-3-2-0000-0000 	Servicios de Arrendamiento 0.00 672,054.54 
5-1-3-2-0001-0000 	Arrendamiento de Edificios y.. 0.00 646,025.62 
5-1-3-2-0002-0000 	Arrendamiento de Maquinaria 0.00 0.00 
5-1-3-2-0003-0000 	Arrendamiento de Equipo de.. 0.00 26,028.92 
5-1-3-3-0000-0000 	Servicios Profesionales Ci.. 0.00 36,112.36 
5-1-3-3-0001-0000 	Servicios Legales 0.00 18,467.60 
5-1-3-3-0002-0000 	Servicios contables y de audi.. 0.00 0.00 
5-1-3-3-0003-0000 	Servicio de Capacitación 0.00 0.00 
5-1-3-3-0004-0000 	Servicios de Proteccion y Se.. 0.00 5,986.76 
5-1-3-3-0005-0000 	avaluos 0.00 0.00 
5-1-3-3-0006-0000 	IMPRESIONES DE PAPELE.. 0.00 11,658.00 
5-1-3-4-0000-0000 	Servicios Financieros Ban.. 0.00 84,756.60 
5-1-3-4-0001-0000 	Seguro de bienes patrimoni.. 0.00 75,654.66 
5-1-3-4-0002-0000 	Seguros de Vida Personal 0.00 0.00 
5-1-3-4-0003-0000 	Comisiones Bancarias 0.00 9,101.94 
5-1-3-4-0004-0000 	Seguros de Gastos Medicos 0.00 0.00 
5-1-3-4-0005-0000 	Seguros de Parque Vehicular 0.00 0.00 
5-1-3-5-0000-0000 	Servicios de Instalación Re.. 0.00 23,903.59 
5-1-3-5-0001-0000 	Conservacion y mant. de equ.. 0.00 1,480.81 
5-1-3-5-0002-0000 	Instalac,reparacion y mantto... 0.00 5,904.86 
5-1-3-5-0003-0000 	Servicios de Limpieza y Man.. 0.00 0.00 
5-1-3-5-0004-0000 	Servicio de Jardineria y Fumi.. 0.00 0.00 
5-1-3-5-0005-0000 	Reprarcion y mantenimiento.. 0.00 9,291.12 
5-1-3-5-0007-0000 	Inst. y reparacion de Impreso.. 0.00 7,226.80 
5-1-3-6-0000-0000 	Servicios de Comunicacio.. 0.00 12,000.00 
5-1-3-6-0001-0000 	Serv.de creatividad, preprod.. 0.00 0.00 
5-1-3-6-0002-0000 	Otros Servicios de Informad.. 0.00 12,000.00 
5-1-3-7-0000-0000 	Servicios de Traslado y Via.. 0.00 299,955.92 
5-1-3-7-0001-0000 	Pasajes aereos 0.00 1,343.00 
5-1-3-7-0002-0000 	Pasajes Terrestres 0.00 0.00 
5-1-3-7-0003-0000 	Viaticos en el Pais 0.00 298,612.92 
5-1-3-7-0004-0000 	Viaticos en el Extranjero 0.00 0.00 
5-1-3-7-0005-0000 	Hospedaje 0.00 0.00 
5-1-3-8-0000-0000 	Servicios Oficiales 0.00 0.00 
5-1-3-8-0001-0000 	Congresos y Convenciones 0.00 0.00 
5-1-3-9-0000-0000 - Otros Servicios Generales 0.00 26,262.00 
5-1-3-9-0001-0000 	Otros impuestos y derechos 0.00 21,761.00 

	

0.00 	32,964.58 

	

0.00 	20,333.64 

	

0.00 	1,360.00 

	

0.00 	1,896.62 

	

0.00 	1,438.40 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	31,021.68 

	

0.00 	31,021.68 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	285.53 

	

0.00 	25.00 

	

0.00 	260.53 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	116,447.99 

	

0.00 	116,447.99 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	2,934.02 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	2,934.02 

	

0.00 	49,436.66 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	110.00 

	

0.00 	49,326.66 
835.20 1,261,444.63 

	

0.00 	107,234.82 

	

0.00 	32,399.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	70,566.31 

	

0.00 	4,269.51 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	672,054.54 

	

0.00 	646,025.62 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	26,028.92 

	

0.00 	36,112.36 

	

0.00 	18,467.60 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	5,986.76 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	11,658.00 

	

835.20 	83,921.40 

	

0.00 	75,654.66 

	

0.00 	0.00 

	

835.20 	8,266.74 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	23,903.59 

	

0.00 	1,480.81 

	

0.00 	5,904.86 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	9,291.12 

	

0.00 	7,226.80 

	

0.00 	12,000.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	12,000.00 

	

0.00 	299,955.92 

	

0.00 	1,343.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	298,612.92 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 

	

0.00 	0.00 

O u7161:121:88 



CONTPAQ i PRODEUR 2013 	 Hoja: 	8 
Bala', 	a de comprobación del 01/Ene/2015 al 	3ep/2015 	Fecha: 08/Abr/2016 

Cuenta Nombre Saldos Iniciales 
Deudor Acreedor Cargos Abonos 

Saldos Actuales 
Deudor Acreedor 

5-1-3-9-0002-0000 
5-1-3-9-0003-0000 
5-1-3-9-0004-0000 
5-1-3-9-0005-0000 
5-1-3-9-0006-0000 
5-1-3-9-0007-0000 
5-5-0-0-0000-0000 
5-5-1-0-0000-0000 
5-5-1-1-0000-0000 
5-5-1-2-0000-0000 
5-5-1-3-0000-0000 
5-5-1-3-0001-0000 
5-5-1-4-0000-0000 
5-5-1-5-0000-0000 
5-5-9-0-0000-0000 
5-5-9-0-0 01-0000 
5-5-9-0-0)02-0000 
5-5-9-1-0 00-0000 
5-5-9-24000-0000 
5-5-9-2-0001-0000 
5-5-9-2-0002-0000 
5-5-9-2-0003-0000 
5-5-9-2-0004-0000 
5-5-9-340000-0000 
5-5-9-4-0000-0000 
5-5-9-4-0001-0000 
5-5-9-9-0000-0000 
6-0-0-0-0000-0000 
6-1-0-0-0000-0000 
6-2-0-0-0000-0000 
6-3-0-0-0000-0000 

Paqueteria y Mensajeria 
Estacionamiento 
Suscripciones Editoriales 
Ofrendas Florales y Luctuosas 
LIBROS, CODIGOS, LEYES.. 
Revestimiento de oficina con.. 
OTROS GASTOS Y PERDID.. 
Estimaciones Deprec. Deteri.. 
Estimac. por Pérdida o Det.. 
Estimac. por Perd. o Deter... 
Depreciaciones de Bienes I.. 
Depreciacion de Mobiliario y.. 
Depreciacion de Infraestru.. 
Depreciaciones de Bienes.. 
Otros Gastos 
Otros Gastos de Administr.. 
Comisiones Bancarias 
Gastos de Ejercicios Anteri.. 
Pérdidas por Responsabili.. 
Actualizaciones de Impuestos 
Intereses Moratorios Pension.. 
Recargos de Impuestos 
Impuestos federales 
Bonificaciones y Descuent.. 
Diferencias por T. de Camb.. 
Comisioners Bancarias 
Otros Gastos Varios 
CUENTAS DE CIERRE CON.. 
RESUMEN DE INGRESOS.. 
AHORRO DE LA GESTION 
DESAHORRO DE LA GESTI.. 

Total cuentas no impresas 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

o 
O 

• 0.00 
401.00 

4,100.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

O 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

O 

0.00 
401.00 

4,100.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

o 
O 

Sumas Iguales: 3,990,908.30 
3,990,908.30 

79,762,833.55 79,762,833.55 22,868,717.16 
22,868,717.16 
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Oficio No. 066/16 

Respuestas al Oficio número: 
DGP/0716/2016 

C. MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO. 
Contralor del Estado de Jalisco. 
Av. Vallarta 1252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco. 
PRESENTE. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez, se le indica que se recibió su 
oficio No. DGP/0716/2016, en el que solicita a éste Organismo Público Descentralizado girar 
instrucciones a fin de que se .proceda a la aclaración y/o solventación de las observaciones de 
mérito. 

Cumplimentando lo requerido, se le informa lo siguiente: 

43 OBSERVACIONES DETERMINADAS_EN AUDITORIA 

ORGANISMO: Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
Tipo de Auditoría: Financiera Administrativa. 
Periodo Revisado: Del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 

2014 y del 1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 
2015 y eventos posteriores (sic). 

OBSERVACIÓN 

4. Dictamen Despacho Externo 2014. 

4.1. El organismo (y/o responsables) deberá evidenciar Estados Financieros dictaminados 2014, 
caso contrario el organismo (PROCURADOR) deberá aplicar una sanción conforme al 
artículo 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
fracción I o II a los responsables que la originaron por sus actos u omisiones en 
contravención a los artículos 96 de la Ley,de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del 
Estado de Jalisco y artículos 61 fracciones I de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

Asimismo,deberá tomar las medidas necesarias-parIño-recaer-er,-1-~vado. 

Respuesta: 

Respecto de los Estados Financieros 2014, se solicitará presupuesto para la dictaminación 
al Comité de Administración de ésta Procuraduría de Desarrollo Urbano con efecto de 
regularización. 

En relación a la aplicación de la sanción conforme al artículo 61, fracción I y 72 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicbs del Estado de Jalisco, fracciones I y II a los 
responsables que le originaron por actos u omisiones en los artículos 57 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco y los artículos 8, 9 y 33 de la Ley del 
Presupuesto de Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco, al respecto se le informa que 
estamos imposibilitados para proceder conforme a lo peticionado, esto por lo siguiente: 

1. 	Los C.C. lng. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador, con fecha de ingreso 14/09/11, Mtra. 
Sandra lvette Gutiérrez Barba, Ex Directora de Administración y Coordiación con fecha de 
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ingreso del 16/10/11 al 17/03/15 y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, Suplente del Procurador 
de Desarrollo Urbano en los términos del artículo 27 del Código urbano para el Estado de 
Jalisco, y los cuales son señalados como posibles responsables, ya no laboran en éste 
Organismo Público Descentralizado, el primero de ellos por terminación de su periodo de 
encargo, conforme a lo establecido en el Código Urbano para el Estado de Jalisco, la 
Servidor Público Mtra. Sandra !vette Gutiérrez Barba, por renuncia o separación de su cargo 
por razones ajenas a éste Organismo y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, por terminación de 
su suplencia. 

El Jurídico de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, no puede fungir como Órgano de 
Control Disciplinario de un Ex procurador y de un suplente_ por las jerarquías establecidas 
en el organigrama y de la ex servidor público, por ya no pertenecer al i'nismoT 

3. 	Ahora bien, con base en la recomendación o petición, del cual se desprende que se solicita 
sean aplicadas las sanciones que prevén los artículos 61, fracción I y 72 de Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se indica que si bien 
es cierto que se señalan los nombres de los presuntos responsables de los hechos referidos 
como irregulares, no se establecen con precisión cual o cuales fueron los hechos en los que 
incurrieron en alguna violación, ya que los vínculos se deben establecer con precisión y 
hacer una concatenación de hechos y los ordenamientos legales invocados, de tal suerte 
que la Contraloría del Estado, debe de indicar que los hechos señalados como 
observaciones son irregulares; requisito esencial qué prevé el contenido del artículo 87 de 
la misma Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, tal y 
como se transcribe a continuación: 

"Artículo 87. El procedimiento sancionatorio estará sujeto a las 
siguientes reglas. 

I. Conocida una irregularidad por el titular de la entidad pública, 
le solicitará un informe al servidor público presunto responsable, 
dándole a conocer los hechos y la conducta sancionable que se le 
imputa, haciéndole llegar: 	 _ 

a) Copia del acuerdo en el que se incoe el procedimiento; 
b) Copia de la denuncia que dio origen al procedimiento; 
c) La documentación que integra el expediente; y 
d) Las probanzas ofrecidas por el quejoso en las que funda y 
motiva sus señalamientos. 

El presunto responsable contará con un término de cinco días 
hábiles para que produzca por escrito su informe y ofrezca 
pruebas. 

También deberá notificarse a la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios. 

Para el desahogo del procedimiento sancionatbrio, el titular de la 
entidad pública podrá apoyarse en el personal que estime 
conveniente para la correcta prosecución del procedimiento; ello 
no implica una delegación de facultades, sino simplemente la 
ayuda en la instrumentación de las actuaciones. 

II. Las pruebas ofrecidas por el presunto responsable en el 
informe, deberán presentarse dentro de los quince días hábiles 

.siguientes a la conclusión del término establecido en la fracción 
anterior; 

III. Transcurrido el término de la fracción que antecede, el titular 
de la entidad pública, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
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señalarán día y hora para la celebración de la audiencia en la que 
se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresen los alegatos 
por las partes. 

A dicha audiencia se citará al denunciante, a quien se le correrá 
traslado del informe presentado por el servidor 
denunciado; al superior jerárquico de la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios; y al servidor público 
denunciado. 

El desahogo de la audiencia será en el siguiente orden: 

a) Se dará cuenta del acuerdo en el que se estable-ce la incoación 
del procedimiento sancionatorio; 
b) Se dará lectura al informe que haya presentado el servidor 
público denunciado, en su caso; 
c) Se recibirán las pruebas en el orden en que se hayan ofrecicloy 
presentado, tanto por el denunciante como las del servidor 
público presunto responsable; 
d) Se desahogarán las pruebas ofertadas por las partes; 
e) El denunciante y el servidor público presunto responsable 
expresarán alegatos, los cuales podrán ser formulados en forma 
verbal o por escrito; y; 
f) Se declarará por visto el asunto, reservándose el titular de la 
entidad pública los autos para la resolución. 

IV. La audiencia referida podrá ser suspendida o prorrogada en 
los siguientes casos: 

a) Cuando el titular de la entidad pública se encuentre 
imposibilitado de funcionar por causas de fuerza mayor; 
b) Por el hecho de que alguna autoridad o dependencia no 
entregue o remita la documentación o constancias que como 
pruebas haya ofrecido el servidor público presunto responsable; 
c) Por contradicción de dictámenes periciales, encontrándose la 
necesidad de nombrar un perito tercero en discordia; y 
d) Por la ausencia del servidor público denunciado, de peritos o 
testigos, siempre que esté motivada por alguna causa justificada. 

V. Desahogadas las pruebas y expresados los alegatos, se 
resolverá dentro de los treinta días naturales siguientes, sobre la 
existencia o inexistencia de responsabilidad, imponiendo al 
infractor, en su caso, las sanciones administrativas 
correspondientes. La resolución deberá notificarse de forma 
personal al servidor público procesado, al superior jerárquico, al 
órgano encargado del régistro de sanciones disciplinarias en caso 
de inhabilitación y al denunciante, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al momento en que se pronuncie la resolución. 
Las resoluciones que impongan sanciones deberán ser 
adjuntadas al expediente personal del servidor público para sus 
antecedentes disciplinarios; 

- - - 
VI. Si de la denuncia se desprende que no existen 
suficientes 

—
suficientes para resolver o se descubre que existen algunos que 
impliquen nueva responsabilidad del servidor público 
denunciado o de otras personas, para mejor proveer, se podrá 
disponer la práctica de nuevas diligencias y citar para otra u 
otras audiencias, así como incoar nuevos procedimientos de 
responsabilidad administrativa en contra de los servidores 
públicos involucrados, de cuyas circunstancias se notificará 
oportunamente al denunciante a efecto de que emita las 
observaciones que juzgue convenientes. 
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De todas las diligencias que se practiquen se levantarán actas 
circunstanciadas que deberán firmar quienes en ella intervengan. 
En caso de negativa, se asentará tal circunstancia, sin que esto 
afecte su valor probatorio." 

Concluyendo en este punto, se indica que de dicha transcripción del artículo, se advierte que 
es requisito para iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa, el conocer con exactitud 
la irregularidad por la autoridad competente, y contar con la documentación de forma fehaciente, a 
través de la cual se pueda evidenciar la irregularidad y motive el procedimiento que se ordena, por 
lo que al requerir a los presuntos responsables, conforme a la ley, no sería motivo de recurso 
alguno en su contra y no habría violación a las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ante ello se advierte que existe una omisión al no señalar los vínculos derivados de las 
normativas establecidas y presuntamente violadas por los ahora supuestamente responsables dé 
los hechos irregulares. 

Por todo lo anterior se reitera que: 

PRIMERO.-  - NO PROCEDE INICIAR LOS-  TRAMItES I-5ARA SANCIÓ/tque dispone el 
artículo 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, lo 
anterior por que como ya quedó demostrado no existen las evidencias documentales y el vínculo 
entre las normas supuestamente vulneradas y los hechos que se me imputan. 

SEGUNDO. - La Contraloría del Estado, conforme a lo establecido en los artículos 35 y 38 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y 1 del Reglamento Interior de la 
Contraloría del Estado, es la Dependencia Responsable de aplicar el Derecho Disciplinario de los 
Servidores Públicos, motivo por el cual nos declaramos imposibilitados por ley para sancionar a 
dichos ex servidores públicos mencionados con antelación. 

TERCERO. - Se me tenga por solventada la observación identificada bajo el número 4, 4.1 
del oficio No. DGP/0716/2016, suscrito por esta H. Contraloría del Estado. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi consideración. , • -; 
ATENTAMENTE 

Guadalajara, Ja istcr5—á-r-15 at rzodeI 2016. 
a -,itermiat 

, 
LC.P. LUIS ANTO 10 GONZALEZ HERNÁNDEZ 

Director de Administración y Coordinación 
de la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 

JCHOIMMRF 
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Oficio No. 069/16 

Respuestas al Oficio número: 
DGPI0716/2016 

C. MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO. 
Contralor del Estado de Jalisco. 
Av. Vallarta 1252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco. 
PRESENTE. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez, se le indica que se recibió su 
oficio No. DGP/0716/2016, en el que solicita a éste Organismo Público Descentralizado girar 
instrucciones a fin de que se proceda a la aclaración y/o solventación de las observaciones de 
mérito. 

Cumplimentando lo requerido, se le informa lo siguiente: 

43 OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA 

ORGANISMO:  Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
Tipo de Auditoría:  Financiera Administrativa. 
Periodo Revisado: Del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 

2014 y del 10  primero de enero al 30 treinta de septiembre de 
2015 y eventos posteriores (sic). 

OBSERVACIÓN 

5. Comité de Administración. 
• •••• 	_ 

5.1. El organisriio (y/o responsables) deberá proporcionar evidencia de las r—'-'éT.-n-riLui es celebradas 
(ejercicio 2014 y del periodo de enero a julio de 2015) tal y como lo señala el artículo 58 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. 

Caso contrario el Organismo por el hecho consumado deberá aplicar una sanción conforme al 
artículo 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado .de Jalisco 
fracción I o II a los Responsables que lá originaron por sus actos u omisiones en los artículos 
58 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado y 61 fracción I de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

Respuesta: 

Respecto al ejercicio 2014 y del periodo de enero a julio del 2015, el comité no realizó 
reuniones, siendo éste un hecho consumado de imposible reparación. 

En relación a la aplicación de la sanción conforme al artículo 61, fracción I y 72 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 58 de la Ley Orgánica del 
Ejecutivo del Estado, al respecto se le informa que estamos imposibilitados para proceder conforme 
a lo peticionado, esto por lo siguiente: 	 - 	•••• 

1 • 	
Los C.C. lng. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador, y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, 
Suplente del Procurador de Desarrollo Urbano en los términos del artículo 27 .del Código 
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Urbano para el Estado de Jalisco, los cuales son señalados como posibles responsables, ya 
no laboran en éste Organismo Público Descentralizado, el primero de ellos por terminación 
de su periodo de encargo, conforme a lo establecido en el ordenamiento legal invocado con 
antelación y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, por terminación de su suplencia. 

2. El Jurídico de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, no puede fungir como Órgano de 
Control Disciplinario de un Ex procurador y de un suplente por las jerarquías establecidas 
en el organigrama y por ya no pertenecer al mismo, 

3. Ahora bien, con base en la recomendación o petición, del cual se desprende que se solicita 
sean aplicadas las sanciones que prevén los artículos 61, fracción I y 72 de Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se indica que si bien 
es cierto que se señalan los nombres de los presuntos responsables de los hechos referidos 
como irregulares, no se establecen con precisión cual o cuales fueron los hechos en los que 
incurrieron en alguna violación, ya que los vínculos se deben establecer con exactitud y 
hacer una concatenación de hechos y los ordenamientos legales invocados, de tal suerte 
que la Contraloría del Estado, debe de indicar que los hechos señalados como 
observaciones son irregulares; requisito esencial qué prevé el contenido del artículo 87 de 
la misma Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, tal y 
como se transcribe a continuación: 

"Artículo 87. El procedimiento sancionatorio estará sujeto a las 
siguientes reglas. 

I. Conocida una irregularidad per-e! titular de'4i entidad pública, 
le solicitará un informe al servidor público presunto respore-,----
dándole a conocer los hechos y la conducta sancionable que se le 
imputa, haciéndole llegar: 

a) Copia del acuerdo en el que se incoe el procedimiento; 
b) Copia de la denuncia que dio origen al procedimiento; 
c) La documentación que integra el expediente; y 
d) Las probanzas ofrecidas por el quejoso en las que funda y 
motiva sus señalamientos. 

El presunto responsable contará con un término de cinco días 
hábiles para que produzca por escrito su informe y ofrezca 
pruebas. 

También deberá notificarse a la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios. 

Para el desahogo del procedimiento sancionatorio, el titular de la 
entidad pública podrá apoyarse en el personal que estime 
conveniente para la correcta prosecución del procedimiento; ello 
no implica una delegación de facultades, sino simplemente la 
ayuda en la instrumentación de las actuaciones. 

II. Las pruebas ofrecidas por el presunto --responsable—en_d___ 
informe, deberán presentarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión del término establecido en la fracción 
anterior; 

III. Transcurrido el término de la fracción que antecede, el titular 
de la entidad pública, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
señalarán día y hora para la celebración de la audiencia en la que 
se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresen los alegatos 
por las partes. 
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A dicha audiencia se citará al denunciante, a quien se le correrá 
traslado del informe presentado por el servidor público 
denunciado; al superiorjerárquico de la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios; y al servidor público 
denunciado. 

El desahogo de la audiencia será en el siguiente orden: 

a) Se dará cuenta del acuerdo en el que se establece la incoación 
de/procedimiento sancionatorio; 
b) Se dará lectura al informe que haya presentado el servidor 
público denunciado, en su caso; 
c) Se recibirán las pruebas en el orden en que se hayan ofrecido y 
presentado, tanto por el denunciante como las del servidor 
público presunto responsable; 
d) Se desahogarán las pruebas ofertadas por las partes; 
e) El denunciante y el servidor público presunto responsable 
expresarán alegatos, los cuales podrán ser formulados en forma 
verbal o por escrito; y; 
f) Se declarará por visto el asunto, reservándose el titular de la 
entidad pública los autos para la resaiucióñ. 

IV. La audiencia referida podrá ser suspendida o prorrogada en 
los siguientes casos: 

a) Cuando el titular de la entidad pública se encuentre 
imposibilitado de funcionar por causas de fuerza mayor; 
b) Por el hecho de que alguna autoridad o dependencia no 
entregue o remita la documentación o constancias que como 
pruebas haya ofrecido el servidor público presunto responsable; 
c) Por contradicción de dictámenes periciales, encontrándose la 
necesidad de nombrar un perito tercero en discordia; y 
d) Por la ausencia del servidor público denunciado, de peritos o 
testigos, siempre que esté motivada por alguna causa justificada. 

V. Desahogadas las pruebas y expresados los alegatos, se 
resolverá dentro de los treinta días naturales siguientes, sobre la 
existencia o inexistencia de responsabilidad, imponiendo al 
infractor, en su caso, las sanciones administrativas 
correspondientes. La resolución deberá notificarse de forma 
personal al servidor público procesado, al superior jerárquico, al 
órgano encargado del registro de sanciones disciplinarías en caso 
de inhabilitación y al denunciante, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al momento en que se prorw.acie la resolución. 
Las resoluciones que impongan sanciones debeTaii —ser---
adjuntadas al expediente personal del servidor público para sus 
antecedentes disciplinarios; 

VI. Si de la denuncia se desprende que no existen elementos 
suficientes para resolver o se descubre que existen algunos que 
impliquen nueva responsabilidad del servidor público 
denunciado o de otras personas, para mejor proveer, se podrá 
disponer la práctica de nuevas diligencias y citar para otra u 
otras addiencias, así como incoar nuevos procedimientos de 
responsabilidad administrativa en contra de los servidores 
públicos involucrados, de cuyas circunstancias se notificará 
oportunamente al denunciante a efecto de que emita las 
observaciones que juzgue convenientes. 

De todas las diligencias que se practiquen se levantarán actas 
circunstanciadas que deberán firmar quienes en ella intervengan. 
En caso de negativa, se asentará tal circunstancia, sin que esto 
afecte su valor probatorio." 
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Concluyendo en este punto, se indica que en dicha transcripción, se advierte que es requisito 
para iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa, el conocer con exactitud la 
irregularidad por la autoridad competente, y contar con la documentación de forma fehaciente, a 
través de la cual se pueda evidenciar la irregularidad y motive el procedimiento que se ordena, por 
lo que al requerir a los presuntos responsables, conforme a la ley, no sería Motivo de recurso 
alguno en su contra y no habría violación a las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ante ello se advierte que existe una omisión al no señalar los vínculos derivados de las 
normativas establecidas y presuntamente violadas por los ahora supuestamente responsables de 
los hechos irregulares. 

•••• 

Por todo io anterior se reitera que: 

PRIMERO. - NO PROCEDE INICIAR LOS TRAMITES PARA SANCIÓN que dispone el 
artículo 61 fracción I y 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, lo anterior por que como ya quedó demostrado no existen las evidencias documentales 
y el vínculo entre las normas supuestamente vulneradas y los hechos que se me imputan. 

SEGUNDO. - La Contraloría del Estado, conforme a lo establecido en los artículos 35 y 38 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y 1 del Reglamento Interior de la 
Contraloría del Estado, es la Dependencia Responsable de aplicar el Derecho Disciplinario de los 
Servidores Públicos, motivo por el cual nos declaramos imposibilitados por ley para sancionar a 
dichos ex servidores públicos mencionados con antelación. 

TERCERO. - Se me tenga por solventada la observación identificada bajo el número 5, 5.1 
del oficio No. DGP/0716/2016, suscrito por esta H. Contraloría del Estado. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi consideración. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, alis 	• • - jiarzo del 2016. 

1 Á 
-Wwilit101111191~ 

LC.P. LUIS ANT•NIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Director de Administración y Coordinación 

de la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
JCHO/MMRF 
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JUNTA DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco, siendo las 10:30 horas del día 31 de agosto de 2015, en las 
oficinas marcadas con el número 23 de la calle Mariano Azuela en la colonia Arcos Vallada, sede de la 
Procuraduría de Desarrollo Urbano, se reunieron los C. H. Federico Zúñiga Bernal, Representante de la 
Secretaria General de Gobierno; C. Merlin Grisell Madrid Arzapalo, Representante de la Secretaria de 
Planeación, Administración y Finanzas; C. Ricardo Benjamín De Aquino Medina, Representando a la 
Contraloría del Estado, por parte de la Procuraduría de Desarrollo Urbano el Ing. Lic. Gabriel Ibarra Félix, 
Procurador de Desarrollo Urbano y el C. Lic. Gustavo Adolfo Buenrostro López, Director Admin.strativo 
todos participando como máximo órgano de Gobierno, además como invitado el Lic. Juar Carlos 
Hernández Ocampo, Director Jurídi o de esta Procuraduría. 

El Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix. Procurador de Desarrollo Urbano, agradece la asistencia de los 
convocados y da inicio a la reunión, haciendo referencia que no han sido años de mucha abundancia y 
hemos tenido que atender las indicaciones del Sr. Gobernador en 'relación con la Ley de Aysteridad,. 
creemos que hemos logrado adn con limitaciones muy fuertes en cuanto a nuestro presupuesto. 
sujetarnos y no estar molestando al C. Gobernador de que no hacemos las cosas por no tener:dinero', o 
condicionando que sí no nos dan dinero no se podrá hacer algún programa, bien al final haremos una 
referencia de ello para reiterar que cuenta con nosotros el ejecutivo para avanzar con todas las 
reducciones que hay, pues el hecho de que tengamos o no tengamos recursos no debe ser motivo de n 
cumplir con lo que se nos tiene asignado. Pasa la voz al Lic. Gustavo Buenrostro quien es 11 
que lleva todas las funciones referentes a la parte financiera y de control de este Organismo. 

El Lic. Gustavo Adolfo Buenrostro López puso a consideración el Orden del Día la cual fue aprobada 
como sigue: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia. 
2. Declaración del Quórum. 	. 
3. Autorización del Presupuesto desglosado por Partida 2015. 
4. Autorización del Programa Anual de Adquisiciones 2015. 
5. Presentación del Anteproyecto del Presupuesto 2016 con la reducción del 10 % en el capítulo 

1000. 

6. Autorización para facultar al Ing. Lic. Gabriel Ibarra Félix para que pueda endosar las facturas d 
los vehículos siniestrados para el pago de su indemnización. 

7. Informar a la Junta de Gobierno que los pagos de indemnizaciones de carros siniestrados sean 
derivados a la partida de viáticos en el país. 

8. Asuntos Varios. 

Se desahogaron los puntos uno y dos. 

Con respecto al punto tres, la Autorización del Presupuesto desglosado por Partida 2015. El cual 
asciende a $27'070,000, dividiéndolo en los capítulos 1000, 2000 y 3000, mencionando que es el 
presupuesto con el que se cuenta anual, el cual es llevado a cabo en esta Procuraduría, poniéndolo a 
consideración y observación para su aprobación, dicho presupuesto. 

Procuraduría de Desarrollo Urbano 
Mariano Azuela 23, Col. Arcos Vallarta. C.P. 44600,Guadalajara, Jalisco, Méxic 

Tels. 3630 4600 / 3630 4618 / 3630 4619 
E-mail: prodeur@jalisco.gob.mx  



JALISCO 13iFÑESTAR  
GOBIERNO DEL ESTADO MERECES ESTAR BIEN 

 

Se revisaron los documentos en donde se especifico la descripción y distribución de los recursos, según 
las necesidades del Organismo hacía el Presupuesto desglosado por capítulo y por partida, en la 
revisión de dichos documentos la Lic. Merlin Grisell Madrid Arzapalo, representante de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas .  SEPAF, hace mención que anteriormente ya había tenido 
contacto con la procuraduría sobre la aprobación de dicho presupuesto, a través de la Lic. Pía Orozco; 
quien es la Directora General de Vinculación Administrativa, quien solicito quedara asentado en esta 
Junta que estamos en Agosto autorizando un presupuesto 2015, prácticamente ya se estaría en tiempo 
de autorizar el 2016, sin embargo no existe inconveniente alguno en que quede autorizado con dicha 
observación mencionada, para que no se repita esta situación en futuras ocasiones, y la aprobación del 
presupuesto 2016 sea en tiempo y forma, y no se llegue a un punto de no contar con ninguna 
autorización. 

El Lic. Gustavo Adolfo Buenr stro López, hace mención que él tomo esta Administraciórj el día 18 de 
marzo del presente año, com ntando los problemas que se tuvieron con la administració anterior, uno 
de los cuales fue que no hubo una entrega recepción al momento de su ingreso, por parte de la 
administradora anterior la Mtra. Sandra !vette Gutiérrez Barba, ya que dejo de presentarse a la oficina, 
ante lo cual el C. Procurador designo a una persona para que hiciera una entrega a todo lo referente a la 
Administración. 

1 

De este mismo punto se hizo mención a la Junta que se realizo un informe a la Contraloría del Estado, al 
Mtro. José Bañuelos Guardado; en el que se le explica la situación que guardaba hasta ese momento I 
dicha dirección. Encontrando una serie de irregularidades: una de las cuales se destaca que 
encontramos que no existía ningún presupuesto autorizado de años anteriores, así corno el he't,  se 
que nunca se convoco a Juntas de Gobierno, ni para aprobaciones de presupuesto, ni para programas 
de adquisiciones de ningún año, mismas que fueron puestas en el informe que se envio a contraloría,_ 
haciendo la observación de todas las irregularidades que se venían llevando a cabo por la 
Administradora anterior Mtra. Sandra !vette Gutiérrez Barba. 

Por lo antes citado hacemos de su conocimiento que en la presentación del presupuesto desglosado que 
viene llevando esta administración, ya está presente lo que se ha gastado hasta el momento, a lo cual 
aclaramos que no se ha realizado ninguna adquisición o compra fuerte, más que los gastos de oficina. 

Toma el uso de la palabra el C. Procurador, mencionando que lamentablemente se tuvo dos problemas 
en la entrega recepción. En primera; la entrega recepción del anterior procurador donde incluso la 
documentación fue sustraída de la oficina, se negaron a realizar una entrega formal, para lo cual se tuvo 
que llevar a cabo un procedimiento para poder rescatar dicha documentación, gracias a eso se rescato 
en forma parcial en la junta de, conciliación y arbitraje, siendo un problema que aún se tiene en discusión 
precisamente con fiscalía reclamando que el asunto de la sustracción constituía un delito, que por lo 
pronto se aclarará que la documentación estuvo sustraída, sobre ese asunto fue atendido parcialmente 
por la administradora anterior Mtra. Sandra lvette Gutiérrez Barba, pero nos damos cuenta que ella repite 
de nuevo el mismo proceso, entonces ha sido un problema grave para nosotros, lo único que en un 
momento dado no puede ser un impacto grave hacía nuestra gestión es que, como teníamos la 
referencia de austeridad y limitaciones del presupuesto, había algunas adquisiciones que se habían 
programado, las cuales básicamente eran para sustituir equipo de computo, de hecho se manejo en 
cierto momento dos versiones que estaban en procediendo ante la administración, uno era hacer un 
contrato de servicio: el no comprar el equipo sino adquirirlo bajo un contrato de servicios, eso lo difirió. El 
otro es el asunto de los vehículos del cual también se vio la posibilidad de cambiarlo, con lo que se 
obtuvo de algunos ó se estaba en proceso de recuperación de algunos seguros, el cual tampoco se hizo 
de forma completa. Dicho trámite nunca se llevo a cabo y se tuvo que volver a rescatar. Estamos 
consientes de esta situación, de la realidad en que cesa; claro no hay ninguna disculpa, pero no se debe 
repetir y sobre todo, evitar que se nos empalmen dos situaciones irregulares en la entrega recepción. 
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El Lic. H. Federico Zútiiga Bernal, cuestiona sí Prodeur está obligada a convocar a reuniones con el 
Consejo de Administración, a lo cual se le aclara que el Código no marca cuantas sesiones deben 
realizarse, a lo cual el Lic. Ricardo Benjamín De Aquino Medina comenta que al menos debe realizarse 
una sesión en Enero para la aprobación del presupuesto, esto para hacer saber cuánto es lo que se 
debe destinar a cada partida. 

El Lic. Gustavo Adolfo Buenrostro López hace la aclaración que es está en lo correcto que se debió 
haber metido en enero, la cuenta pública de cierres de ejercicios pasados, pero no se me presento 
ningún dictamen ni cierre fiscal de dichos cierres, a lo cual comenta que ya se regularizando dicha 
situación. 

De momento se regul rizo con la Junta de Gobierno una, estamos en Auditoria Superior y con la 
contraloría del Estado, )resentando lo que estamos aventajando, tratando de llevar adía los estados. 

La directora administr tiva anterior la Mtra. Sandra !vette Gutiérrez Barba, veníat llevando un control 
interno, lo que falto fue cubrir la junta de gobierno para tenerlo autorizado. El Lic. H. Federico Zúrliga 
Bernal comenta que , se pudo haber convocado a una sesión extraordinaria para el comité tener 
conocimiento, ya que ahorita estamos a Septiembre y dicho presupuesto ya esta ejercido o 
comprometido, haciepdo mención que todas las secretarias están sujetas a cierrps fiscales que son a 
finales o mediados de noviembre, y definitivamente Prodeur financieramente ya está con poco margen 
de meses para poder presentar todo el desglose y las percepciones de las partidas para el 2016, a lo 
que el Lic. Gustavo Adolfo Buenrostro López comento que en esta reunión también viene proyecto,del 
2016, poniendo a consideración con la Aprobación del 2015. 

Habiendo revisado la Junta de Administración la propuesta de la autorización del Presupuesto 
desglosado por Partida 2015, y de haberse observado que no se vuelva a repetirse la premura de una 
reunión, se somete a votación la misma, quedando autorizado con la observación antes mencionada. 

La Lic. Merlin Grisell Madrid Arzapalo comento que no se presentará de nuevo esta situación ya que en 
esta misma sesión será analizado el presupuesto para el 2016, y se adquiere el compromiso de 
convocar a una próxima reunión para su aprobación. 

Con las observaciones que hicieron, tanto Contraloría como SEPAF, queda aprobado el presupuesto 
2015. 

En el punto número cuatro, se somete a revisión la Autorización del Programa Anual de Adquisiciones 
2015, en el cual se vuelve a lo mismo, ya que nunca se llevo a cabo un programa Anual, no fue recibido 
en enero, por lo cual se viene comprando con los lineamientos que marca la SEPAF. Mencionando lié.' 
las cotizaciones se hacen a los tres proveedores y se compra con los que están autorizados co el 
Gobierno del Estado. Así se viene trabajando desde enero y esto que se presenta ahorita es lo que ya se 
gasto hasta el mes de agosto, presentándose como se venía comprando. 

Nosotros en el siguiente programa que hicimos de septiembre a diciembre ya programados con lo que 
será comprado, es presentado con porcentajes según lo programado. Los gastos de enero a agosto 
están erogados. Se hace la propuesta de realizar una junta a principios de año, con la intención de 
analizar los tiempos para enviar las propuestas a revisión para su posterior aprobación, para lo cual 
comenta el Lic. Ricardo Benjamín De Aquino Medina que igual que el presupuesto ya debería estar 
aprobado el programa de adquisiciones 2016, ya que el reglamento marca el mes de septiembre del año 
anterior al gasto, o sea el mismo caso que el 2015. Para lo cual el Lic. Gustavo Adolfo Buenrostro López 
comenta que SEPAF solicito se presentara el ante proyecto del 2016. 

Se pone a consideración la aprobación el Programa Anual de Adquisiciones con la observación que 
O O se  0 0 9 0 

tiene por parte de los integrantes de esta.  Junta de Gobierno siendo, una que para la próxima seón, 
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sean enviados con tiempo las propuesta para revisión y aprobación, ya después de analizarlos como una 
simple sugerencia sana para una organización y planeación, quedando aprobado el programa de 
Adquisiciones. 

En el punto número cinco; Se da presentación del ante proyecto del 2016 con la reducción del 10 % 
del capítulo 1000, en el cual la SEPAF indico. 

Dicho capítulo viene por partidas y los saldos que se manejaran de los cuales se baja de $27'070,000 
con la reducción del 10% a $ 24'612,320, siendo que esta reducción es para todas las dependencias, ya 
reflejado en todos los capítulos de los cuales en el capítulo 1000 nos da $22'119, 120, en el capítulo 
2000 $619,151 siendo la de materiales de oficina, equipo menores, material de limpieza y algo de lo que 
se hizo un balan cl de lo que la procuraduría ha venido desarrollando en sus g istos y en el capítulo 3000 
de $1'874,049. E ta es la presentación del anteproyecto, para que en enero este autorizado. 

En el punto número seis; se hace referencia que el Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix no tiene la facultad 
de endosar las facturas de los vehículos siniestrados para el pago de su indemnización, para lo cual 
solicitamos a esta Junta de Administración su autorización para facultar al C. Procurador el endoso de 
las fractura, ya ,que existe un oficio por parte de Seguros ABA donde mgnciona la aseguradora que 
necesita que él puedaendosar los vehículos a la misma, se hace mención que hemos venido trabajando 
con una carta; la cual, se pediría a la Junta se autorizara la firma para endosar dichos documentos, 
siendo esta una petición por parte de la Aseguradora, presentar dicho documento como requerimiento_ 
para que la compañía procediera a la indemnización por parte del seguro. Haciendo referencia de qu / 
existe una premura por parte de Prodeur para poder reclamar el pago de esta indemnización y pode 
recuperar el reembolso de este vehículo siniestrado con valor de $183,000, así mismo se mencionáziy.te 
lo recuperado del pago pudiera ser aplicado a la partida de viáticos en el País. Poniéndose\a 
consideración dicha propuesta, para que sea transferido a esa partida, solo se tendría que ver la forml•-•,__ 
de hacer dicho trámite ante el jurídico de SEPAF. Quedando asentado que quedará a consulta y revisión, 
para confirmar que formato utilizarían para recuperar ese monto. 

Queda aprobada la firma del Ing. Gabriel Ibarra Félix para endosar las facturas para su recuperación 
ante la aseguradora, con la observación antes mencionada, para no perder ese dinero. Concluyendo el 
punto que se realice el mejor trámite ante la SEPAF. 

En el punto número siete: de los asuntos varios, uno de los puntos a tratar es: Los estados financieros 
que son o fueron dictaminados por Auditoria Superior, de lo cual se informa que ni 2013 ni 2014 han sido 
dictaminados. Con la revisión que estamos haciendo, se está informando a contraloría de todas las 
regularizaciones en lo presupuestado. Presentando documentación de la situación de como se encontró 
la administración, misma que estamos regularizando avanzar en regularizar todo. 

Se hace la observación de que sería buen momento para instruir el Reglamento Interno de la 
Procuraduría, para aprovechar lo existente en la Ley para poder subsanar algunos de los problemas que,, 
se pudieran presentar y estar con una mejor organización. Inclusive para la aplicación del sistema', 
tenemos que tener autorizado el presupuesto y desglosado. 

El Lic. Juan Carlos Hernández Ocampo invitado como testigo en la Junta de Gobierno hace mención que 
en cuanto al presupuesto 2013 y 2014 derivado a observaciones que hizo la contraloría, incluso se 
adicionaron algunas sanciones ante el Ministerio Público, por la sustracción de documentos y por incluso 
pagos que nos percatamos que no correspondían a partidas, inclusive que no existían partidas 
destinadas para esos efectos, por eso se estuvieron ampliando las denuncias, observaciones que 
quedaron asentadas independientemente de que la Contraloría del Estado, se armo ya ese proceso de 
auditoría de los ejercicios 2013 y 2014, quedando cerrado para ellos este caso, sin embargo se dejo 
abierto un seguimiento a los procesos tanto de la sustracción de documentos como de las acciones que 
se detectaron y por las cuales fueron ampliadas dichas denuncias., 	 
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Para concluir el punto de asuntos varios El Lic. Gustavo Adolfo Buenrostro López, menciona en lo 
particular, que quisiera se aprobará que el monto recuperado de la partida de los vehículos siniestrados, 
pudiera pasar a otra partida en especifico, a lo cual le hacen mención que, no podrá ser en sustitución de 
esa partida, sino que se debe tomar en cuenta que si se utiliza o se transfiere en definitiva a esa partida 
ya no será recuperable, por lo tanto está pendiente de revisión, y queda sin aprobación. 

Como último punto de asuntos varios se trato la creación de las cinco delegaciones, las cuales vinieron a 
sustituir las subdirecciones de esta Procuraduría, con la observación por parte de la Lic. Merlin Grisell 
Madrid Arzapalo que según el organigrama debe hacerse la petición ante la SEPAF en innovación y 
sueldos para ver que no haya crecido el capitulo 1000, para actualizar los documentos. 

Se tornaror como parte integrante de esta reunión, copias, cuadros y qiocumentos que se presentaron 
durante la esión. 

No habiendo otro asunto que tratar en este momento, se da por terminEida la primera reunión de la Junta 
de Administración de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, siendo las 12:00 horas en el lugar y fecha de 
su inicio. 

PRESIDENTE 
	

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 

INC. Y LIC. GAB 	IB 	FÉLIX 
	

LI 	USTÁVO- 	ROSTRO PEZ 
PROCURADOR DE DESA'' OLLO URBANO 

	
DIRECT 	DMINISTRATIVO 

LIC. RICARDO BEWAMIN DE AQUINO MEDINA 	LIC. JUA C 
REPRESENTANDO LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DIRECTO J 	 PRODEUR 

ARLOS HERVA DEZ OCAMPO 
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PRIMER JUNTA DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE 
DESARROLLO URBANO DEL AÑO 2016. 

En la ciudad de Guadalajara. Jalisco, siendo las 11:30 horas del día 27 de Enero de 
2016, en las oficinas marcadas con el número 23 de la calle Mariano Azuela en la 
colonia Arcos Vallada, sede de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, se reunieron los 
C. Pía Orozco Montaño, Representante de la Secretaria de Planeación, Administración 
y Finanzas; C. Ricardo Benjamín De Aquino Medina, Representando a la Contraloría 
del Estado, por parte de la Procuraduría de Desarrollo  Urbano el Lic. Pedro De Alba 
Le .ipichia, Director Jurídico, suplente del Procur dor de Desarrollo Urbano por 
di posición del Artículo 27 del Código Urbano para el Estado de Jalisco y el C. Lic. Luis 
Antonio González Hernández, Director Administrativo todos participando como máximo 
Órgano de Gobierno. 

51 Lic. Pedro De Alba Letipichia, agradece la asistencia de los convocados y declara 
quórum para iniciar la reunión, pasa la voz al Lic. Luis Antonio quien es Director 
Administrativo de esta Procuraduría. 

El Lic. Luis Antonio González Hernández puso a consideración el Orden del Día la cual 
fue aprobada como sigue: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia. 
2. Declaración del Quórum. 
3. Autorización de las modificaciones del Presupuesto 2015. 
4. Presentación del Presupuesto 2016 por partida. 
5. Asuntos Varios. 

Se desahogaron los puntos uno y dos. 

• Con respecto al punto tres; la Autorización de las modificaciones del 
Presupuesto 2015, se puso a consideración de los asistentes para su 
aprobación y se hizo mención que se trabajó de acuerdo a las observaciones 
hechas con anterioridad por parte tanto de SEPAF, Contraloría y Secretaría 

• General. Se revisaron los documentos en donde se especifico la descripción y 
distribución de los recursos, según las necesidades del Organismo hacía el 
Presupuesto desglosado por capítulo y por partida, en la revisión de dichos 
documentos la Lic. Pía Orozco Montaño, representante de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas SEPAF, hace mención que por su parte 
no existe inconveniente alguno para su aprobación ya que con anterioridad este 
organismo estuvo en constante contacto para la revisión de dichas 
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modificaciones, por su parte el C. Ricardo Benjamín De Aquino Medina también 
comento que no tenía objeción alguna para su aprobación. 

Habiendo revisado la Junta de Administración dichos ajustes y modificaciones 
del Presupuesto 2015, se somete a votación el mismo, quedando aprobado. 

• En el punto número cuatro; Se somete a votación la aprobación del 
presupuesto 2016 ya con la reducción del 10 % del capítulo 1000, y las 
modificaciones, por no existir inconveniente alguno queda aprobado dicho 
presupuesto. 

En el punto número cinco: El Lic. Luis ntonio somete a consideración de la 
Junta de Administración al Director de E tudios Técnicos de esta Procuraduría 
para que funja como Director de Coordinación, representando a este Organismo 
en lo sucesivo de esa manera, a lo que comentan tanto SEPAF y 
CONTRALORÍA que por su parte no existe inconveniente de que sea así, 
mientras no sea reformado el Código !para establecer las vocalías para esta 
Junta de Administración, quedando aprobada dicha noción. 

No habiendo otro asunto que tratar en este momento, se da por terminada la reunión 
de la Junta de Administración de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, siendo las 
12:30 horas en el lugar y fecha de su inicio. 

SECRETARIO DE ACTAS Y ACUERDOS 

LIC. LUIS 	9 O GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

VOCALES 

fl 
tÁyli A ,J-3(1 

LECTIA—OROZCO moN-rptpo, — 
REPRESENTANTE DE LA SEPAF 

   

  

LIC. RICARDO BEITJAMIN-DE_AQUINO MEDINA 
REPRESENTANDO A CONTRALORiA DEL EDO. 
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catorce,  correspondientes alas cuentas 5-1-3-7-0003-0000 y 1-1-1-2-001-0000. 

En caso de incumplimiento, de la no comprobación, o no tener argumentos 

válidos, será sujeto a Procedimiento';Sancionatorio Conforme a derecho corresponda 

según lo establecido en el artículo 82 al 86 del dispositivo legal mencionado en el párrafo 

anterior. 

la cantidad de $6,340.00 (seis mil trescientos cuarenta Osos 00/100 M.N.), por concepto 
,. 

de viáticos a Puerto Vallada, los días 07 siete, 08 ocho y 09 nueve de noviembre del año 
- ....' 	,  

2014, póliz~eque No. 3129, 'de fecha 06 seis de Noviembre del 2014 dos mil ._ 	 . 	 ..- 
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Oficio N°079/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 17 de marzo del 2015. 
5 

C. ROBERTO-OSIVALDO GUTIÉRREZ CRUZ, 
Jefe de Oficina de Informáica, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez para informarle que 

en cumplimiento a-  las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere con fundamento en lo dispuesto en .el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los: Servidores. Públicos del,, Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, aporte la documentaciónlgye compruebe los gastos por 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 

11>kyll 
11111110  • la 

1 j 	 ,0001111111-11  

ecklePi \t5 D.)1 cA\  
L.C.P. LUISA1VIT--":4114511111119191t HÉRNANDEZ, 	 CX°7-  

Director de Adgninistración y Coordinación, a 00 1A (1s.  
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 

O I 

JCHO/MMRF 
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Atentamente. 



L.C.P. LUIS 	-,-,,, - . - ; í i w. 
	HERNANDEZ, 

Director de Administración y Coordinación, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
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Oficio N°067/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 15 de marzo del 2015. 

C. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ TORRES, 
Jefe de Oficina adscrito a la 
Dirección •de Administración y 
Coordinación, Procuraduría de 
Desarrollo Urbano. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría' del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

1° primero de enero al 30 treinta‘de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere para que en el término de 2 (dos) días hábiles, proporcione las bitácora 

provisional que acrediten las reparaciones de los vehículos que se describen a 

continuación: 

1 NISSAN 	MSURU GSI SEDAN 2001 

2 CHRYSLER 	GRAN VOYÁGVER 2002 

3 GENERAL MOTORS It-CHEVY - 2005 
4 GENERAL MOTORS 	CHEVY 2005 

5 GENERAL MOTORS 1,V,TZCORSA 2007 
6 FORD 	1: 'FIESTA 
7 FORD 	 FIE-STA 2009 

HZS-74061:! 
JAS-9187-7-1 6 

JDX-977.411,4 4 

JDX-9775 -T 4 

141rJÉÉ,.:788M-1., 4 

JHF,5095 1 4 

JHF-5097 	4  

3N1EB31SX2K423121 

2C4GJ44L72R695352 

3G1SE51X25S192954 
3G1SE51X55S195184 

93CXM19277C141238 

9BFT10N598351914 

9BFBT1ON198371058 

ect 

En caso de incumplimiento, de la no comprobación, o no tener argumentos 

válidos, será sujeto a Procedimiento Sancionatorio conforme a derecho corresponda 

según lo establecido en el artículo 82 al 86 del dispositivo legal mencionado en el párrafo 

anterior. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 

Á 
rtidi 

ligiiii / -.__ 	1.11!!!!!riaTerrh•-•,*... i 	4 
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Oficio N°057/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, Jalisco a 15 de marzo del 2015. 

C. JOSÉ ISMAEL GARCÍA AGUILAR, 
Jefe de Departamento de la Dirección Técnica, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
PRESENTE: 

Sinia la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 
1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere—con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado .de Jalisco, para que en el 

término de 2 (dos) días hábiles, aporte latioctimentación que compruebe los gastos por 

la cantidad de $350.00 (trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), por concepto de 

viáticos a Etzatlán, Jalisco, con origen de saldo del mes de febrero del año 2015 (dos mil 

quince), correspondiente a la cuenta 1-1-2-3-0033-0000. 

En caso ,de incumplimiento, de la no comprobación, o no tener argumentos 

válidos, será sujeto a Procedimiento Sancionatorio conforme a derecho corresponda 

según lo establecido en el artículo 82 al 86 del dispositivo legal mencionado en el párrafo 
anterior. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 
consideración. 

11111;7  L.C.P. LUIS ANT e e 	#. 
411111111091111 7HERNANDEZ, b  

low  

Director de Administración y Coordinación, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano 

L 
JCHO/MMRF 
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Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 
consideración. 

L.C.P. LUIS ANTO 10 GONZÁLEZ HÉRNANDEZ, 
Director de Administración y Coordinación, 

Procuraduría de Desarrollo Urbano. 

JCHO/MMRF 

Oficio N°058/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 15 de marzo del 2015. 

C. JUAN CARLOS-HERNÁNDEZ °CAMPO, 
Ex Director del Área Jurídica de la 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 
1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2 (dos) días hábiles, aporte ladocumentación que compruebe los gastos por 

la cantidad de $15,186.00 (quince mil ciento ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), por 

concepto de viáticos varios, con origen de saldo del mes de junio del arlo 2015 (dos mil 

quince),coifespcndientel la cuenta 171-2-3-0037-0000. 

En caso de incumplimiento, de la no comprobación, o no tener argumentos 

válidos, será sujeto a Procedimiento Sancionatorio conforme a derecho corresponda 
según lo establecido en el artículo 82 al 86 del dispositivo legal mencionado en el párrafo 
anterior. 

Procuraduría de Desarrollo Urbano 
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L.C.P. LUIS ANTO 	 ERNANDEZ, 
Director de Ad nistración y Coordinación, 

Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
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Oficio N°059/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

• 
Guadalajara, Jalisco a 15 de marzo del 2015. 

C. ROBERTO OSWALDO GUTIÉRREZ CRUZ, 
Jefe de Oficina de Informática, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
PRESENTE: 

Sinía-la_presente para enviarle un cordial saludo y a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 
Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventós posteriores (sic), 

se le requiere con fundamento en lo dispuesto • en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos-  del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, aporte la documentación que compruebe los gastos por • 

la cantidad de $63,356.00 (sesenta y tres mil trescientos cincuenta y seis pesos 00/100 
M.N.), por concepto de viáticos varios; con origen de saldo del mes de abril del año 2015 

(dos mil quince), correspondiente a la cuenta 1-1-2-3-0047-0000. 

En caso de incumplimiento, de la no comprobación, o no tener argumentos 

válidos, será sujeto a Procedimiento Sancionatorio conforme a derecho corresponda 

según lo establecido en el artículo 82 al 86 del dispositivo legal mencionado en el párrafo 

anterior. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 

JCHO/MMRF 

•••• 
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Observaciones determinadas en auditorio 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, Jalisco a 15 de marzo del 2015. 

C.CARLOS IVAN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
Asistente de Despacho, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al.31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

10 primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere—mn fundamento en lo '-dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2 (dos) días hábiles, aporte la documentación que compruebe los gastos por 

la cantidad de $23,168.63 (veintitrés mil ciento sesenta y ocho pesos 63/100 M.N.), por 

concepto de viáticos varios, con origen de saldo del mes de mayo del año 2014 (dos mil 

catorce), correspondiente a la cuenta 1-1-2-3-0060-0000. 

En caso de incumplimiento, de la no comprobación, o no tener argumentos 

válidos, será sujeto a Procedimiento Sancionatorio conforme a derecho corresponda 

según lo establecido en el artículo 82 al 86 del dispositivo legal mencionado en el párrafo 

anterior. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 

A ntamente. 
Lainnt 
....„„- 

L.C.P. LUIS ANTO O eSTZALEZ HÉRNANDEZ, 
Director de Ad *nistración y Coordinación, 

Procuraduría de Desarrollo Urbano. 

JCHO/MMRF %,,c 4,' 1  or-75'1/  
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PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

Oficio de Comisió: N. 145/2015 

• Comisionado: 

Destino: 

Persona o Autoridad: 

Fecha del evento: 

Motivo de Comisión: 

Observaciones: 

Medio de transporte: 

Gasolina: 

Alimentos: 

Hospedaje: 

Autobus: 

Lic: Luis ose Sanchez Ortega. 

Tonaya 

Presidente Municipal 
28 de Abril 

Reunion a las 12:00 con la COMUR 

salida a las 08:00 y regreso a las 15:30 

VIATICOS 
Automivil: () 	 autobus (X) 

desayuno y comida 

SELLO Y FIRMA DE LAS PERSONAS O AUTORIDADES DE LA COMISIÓN 

Autoriza con fecha: 2 de Abril de 2015. 

Ing. Gab 	ra Felix. 

Procurador de iesa obo Urbano 	 000103 

1S 



Autoriza con 

Ing. y Lic. Gíe 	Félix 

Procurador de Desarro c:\  rbano 

bril de 2015. 

000104 
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V' 	PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

Oficio de Comisió: N. 130/2015 

Comisionado: 

Destino: 

Persona o Autoridad: 
Fecha del evento: 

Motivo de Comisión: 

  

Lic. Ro )erto Oswaldo Guierrez Cruz. 

   

      

  

Talpa de Allende 

   

  

Presidente Municipal y Secretario Tecnico de la COMUR.  

  

      

  

07 de Abril 

  

1 

  

Martes 7 de Abril, 17:00 hrs. Reunion con el Secretario Tecnico de la 
COMUR. 

  

      

       

       

       

Observaciones: 

.VIATICOS 
Medio de transporte: 	Automivil: (x) propio 	autobus O 

Gasolina: 

Alimentos: 

X 

Comida 

 

Hospedaje: 

TAXI 

SELLO Y FIRMA DE LAS PERSONAS O AUTORIDADES DE LA COMISIÓN 



GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 

Comprobación de viaticos 
12 Marzo del 2015 

BUENO POR $ 730.33 

FECHA RELACION DE DOCUMENTOS DE COMPROBACION $ CANTIDAD $ 

12/03/2015 FACTURA NO. 41917 $ 	730.33 
TICKET DE GASOLINA CON FECHA 26/02/2015 

— 

$ 	730.33 

RECIBÍ DEL C. ROBERTO OSWALDO GUTIERREZ CRUZ 

CON LETRA SETECIENTOS TREINTA PESOS 33/100 MN 

OBSERVACIONES COMPROBACION DE VIATICOS FOLIO 141 CHEQUE NO, 3498 SE CONSIDERA LA 
GASOLINA DEL VIATICO 
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MASCOTA  510 	53.69 	 13.57 	$ 	728.00 
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ACEPTO LA RESPONSABILIDAD QUE IMPLICA EL MONTO DE ESTE RECIBO Y ME COMPROMETO A NO EXCEDERME DE 3 D A S PARA CUBRIR LA 

COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS QUE EROGUE EN EL CUMPLIMIENTO DE LA COMISIÓN QUE SE ME CONFIERE, Y EN SU CASO REEMBOLSAR LA 

CANTIDAD QUE NO SE GASTE. DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR ACEPTO QUEDAR REGISTRADO COMO DEUDOR ANTE PRODEUR  Y QUE SE 

ME HAGA EL DESCUENTO DIRECTO EN LA NÓMINA CORRESPONDIENTE, DE IGUAL MANERA SI NO HE REEMBOLSADO LOS SALDOS EN ADEUDO, 

NO PODRÉ RECIBIR VIÁTICO ALGUNO ADICIONAL SIN QUE SEA RESUELTA MI SITUACIÓN. 

Vo.Bo. 

 

LIC...GUSTAV6-*DøtF011.1ENROSTRO 
LOPEZ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC IRMA YOLANDA LOPEZ CADENA 
SUBDIRECTOR DEL DESPACHO 

UC. ROBERTO O GUTIERREZ CRUZ 
SERVIDOR COMISIONADO 

c21 



Autoriza c : 08 de Mayo de 2015. 

Ing. y 

Procurador de 

el Ibarra Félix 

esarrollo Urbano 

PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

Oficio de Comisió: N. 154/2015 

Comisionado: 	 Lic. Roberto Oswaldo Guierrez Cruz. 

Destino: 

Persona o Autoridad: 

Fecha del evento: 

Motivo de Comisión: 

Mascota 

Secretario Tecnico de la COMUR. 
09 de Mayo de 2015. 

12:00 horas Revisión de Expedientes correspondientes a colonias en 
proceso de Regularización y de Espacios Públicos. 

14:00 horas. Reunion con el Presidente Municipal, y 16:00 horas reunion 
con el secretario Tecnico de la COMUR. 

Observaciones: 

Medio de transporte: 

Gasolina: 

Alimentos: 

Hospedaje: 

TAXI 

Salida de Guadalajara a las 08:00 horas. Y a las 12:00 
horas inician las Reuniones, con el regreso 

programado para las 18:00 horas y arribando 
aproximadamente a las 22:00 horas a Guadalajara. 

VIATICOS 
Automivil: (x) 	 autobus O  

 

X 

 

Desayuno Comida y Cena. 

  

  

   

SELLO Y FIRMA DE LAS PERSONAS O AUTORIDADES DE LA COMISIÓN 

000107 



GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 

Comprobación de viaticos 
12 Marzo de! 2015 

BUENO POR $ 4200.00 

FECHA RELACION DE DOCUMENTOS DE COMPROBACION $ CANTIDAD $ 

09/02/2015 FACTURA NO. H1897 HOTELES LOS ARCOS DE OCCI $ 	3,000.00 
DENTE, S.A. DE C.V. 

21/02/2015 FACTURA NO. 44304 GASOLINA $ 	1,200.00 
TICKET 168630 CON FECHA 01/02/2015 

_ 

$ 	4,200.00 
— 

RECIBÍ DEL C. ROBERTO OSWALDO GUTIERREZ CRUZ 

CON LETRA CUATRO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MN 

OBSERVACIONES COMPROBACION FOLIO 67 CHEQUE 3407 COMPROBACION DE GASOLINA Y 
HOSPEDAJE EN PUERTO VALLLARTA DEL PROCURADOR 

411 

CAtivi g#14 olr-Télraffai. • S NUÑO 



GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 

Comprobación de viaticos 

12 Marzo del 2015 

BUENO POR $ 613.16 
•••• 

FECHA RELACION DE DOCUMENTOS DE COMPROBACION $ CANTIDAD $ 

12/03/2015 

RECIBÍ DEL C. 

FACTURA NO. 41527 DE GASOLINA 

ROBERTO OSWALDO GUTIERREZ CRUZ 

$ 	613.16 

$ 	613.16 

CON LETRA 
— SEISCIENTOS TRECE PESOS 16/100 MN 

OBSERVACIONES COMPROBACION DE VIATICOS FOLIO 128 CHEQUE NO, 3478 SE CONSIDERA LA 
GASOLINA DEL VIATICO 
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, R.F.C. 
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Valor molado en mercencie e Int entera satisfacción 
IMPRESO POR: PORIMPRE, LA. DE C.V. LEC. F01E470507.504 

ABASOLO Nz. 9 COL. AGUA BLANCA C.P. AS 34 
7-APOPAN, jAL. TEIL: 3612.04-47 • 3644-1143 

No.de Serie del CSD: 00001000000300303977 
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D5 ARCOS VALLARTA 
;CO C.P. 44130 

3615-4520 y 3615-9705 

Folio Fiscal 

A87F9D59-07EA-4583-8568-705006ADA846 

Folio Interno 

E 48845 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION 
13/05/2015 10:16:50a.m. 

P. UNITARIO 	IMPORTE 

11.75 	 346.32 

12.46 	 346.55 

SUB- TOTAL 
I.V.A. 16% 

TOTAL 

692.1 
107.14 

$ 800.00 

. 4 

0\°, G4N‘' 

Efectos Fiscales al Pago 	Pago en una sola exhibición 

ro, REGIMEN FISCAL: 

7irt 	Certificado del Sello Digital: 
Ofidie.-.árfaa.:11.4 	MllEriDCCMS9Aw1BAgIUMDAwFIDEwMDAwMDAzMDAMDM5NzcwDQY3KoZIhvcNAQEFBQAwggGKMTgwNgYDVQQDDC9BLkMulGRIbCESTIX12aWNpbyBleSBBZGIpbmIz 
a. • Al u:, 

▪ —VI 4.4 Li 1 

El 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Debo y Pagaie a la °idén de GASOLINERA TAPA flA LOS ARCOS. S.A. DE C.V. en esta ciudad de GUADALAJARA JALISCO el día 
2015/05i13 la cantidad de $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor de mercancia recibida de entera conformidad, al recibo total de 
la mercancía causando un interes moratorio del 9% mensual mas gastos de cobranza, pagadero en esta ciudad justamente con el principal. Este 
pagaré es mercantil y está regido por la ley general de títulos y operaciones de crédito en su artículo 173 parte final por no ser pagaré domiciliado 
y articulas correlativos. DEUDOR: PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO DOMICILIO; MARIANO AZUELA $123 	

O O O 1 1. 

RECIBI DE CONFORMIDAD: 	  

La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales. 

REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

Page 1 of 1 

CLAVE: 11320 

E PAGO: EFECTIVO 
: PAGO: No Identificado 

46 18, 36 30 4619 

FECHA 1  

09/M4,  O) )5 
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Ing. y Lic. Gabriel barra Félix 

Procurador de Desa rollo Urbano 

Autoriza con fech e Abril de 2015. 

N.9-77 PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

Oficio de Comisió: N. 134/2015 

Comisionado: 	 Lic. Roberto Oswaldo G ierrez Cruz. 

San Sebastian del Oeste - Pto Val arta - Cabo Corrientes - 

Destino: 	 Tomatlan 

Presidente Municipal y Secretarios Tecnicos de la COMUR, 

Persona o Autoridad: 	 Municipales. 

/ Fecha del evento: 	 09, 10, 11 y 12 de fbril de 2015. 

Jueves 09 y Viernes 10 de Abril, reunion con el Ejido las Juntas (Tema 
Motivo de Comisión: 	 Aeropuerto) y Colonos del Miuni:iipio de Puerto Vallarta. 

Sabado 11 de Abril, 10:00 hrs. Reunion con el Secretario Tecnico de la 
COMUR de San Sebastian del Oeste, y 16:00 Horas con colonos del 

Municipio de Puerto Vallarta. , 
Domingo 12 de abril, 10:00 hrs. reunion con el Secretario Tecnico de la 

Comur de Tomatlan y a las 14: horas con el Secrario Tecnico de la 
COMUR del Municipio de Cabo Corrientes 

Lunes 13 de Abril, 05:00 hrs. Regreso a Guadalajara, Jalisco. 

Observaciones: 
Salida a las 06:00 horas del Jueves 09 de Abril, 

probable regreso a las 05:00 horas del Lunes 13 de 
Abril de 2015, 

VIATICOS 
Automivil: (x) propio 	autobus O 

X 

Desayuno, Comida y Cena 

09, 10 11 y 12 d Abril de 2015. 

Medio de transporte: 

Gasolina: 

Alimentos: 

Hospedaje: 

TAXI 

SELLO Y FIRMA DE LAS PERSONAS O AUTORIDADES DE LA COMISIÓN 
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PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

Oficio de Comisió: N. 150/2015 

Comisionado: 	 Lic. Robe ro  Oswaldo Guierrez Cruz. 

Destino: 

Persona o Autoridad: 

Fecha del evento: 

Motivo de Comisión: 

Observaciones: 

Atenguillo 

Secretario Tecnico de la COMUR. 
/29 de Abril de 2015. 

16:00 horas Revisión de Expedientes correspondientes a colonias en 
proceso de Regularización y de Espacios Públicos. 

Salida de Guadalajara a las 16:00 horas. Y a las 18:30 
horas inicia la Reunion, con el regreso programado 

para las 20:30 horas y arribando aproximadamente a 
las 23:00 horas a Guadalajara. 

VIATICOS 

	

Medio de transporte: 	 Automivil: (x) 	 autobus O 

	

Gasolina: 	 X 

Alimentos: 	 Comida y Cena. 

Hospedaje: 

TAXI. 

SELLO Y FIRMA DE LAS PERSONAS O AUTORIDADES DE LA COMISIÓN 

Autoriza con fecha: 29 de Abril de 2015. 

Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix 

Procurador de Desarrollo Urbano 

000113 
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PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

Oficio de Comisió: N. 150/2015 

Comisionado: 	 Lic. Roberto Oswaldo Guierrez Cruz. 

Destino: 	 Atenguillo 

	

Persona o Autoridad: 	 Secretario Tecnico de la COMUR.  

	

Fecha del evento: 	 / 	29 de Abril de 2015. 

16:00 horas Revisión de Expedientes correspondientes a colonias en 

Motivo de Comisión: 	 proceso de Regularización y de Espacios Públicos. 

Ar-'71 	14'7 , 	n‘'1 Mr.T. 

Salida de Guadalajara a las 16:00 horas. Y a las 18:30 
horas inicia la Reunion, con el regreso programado 

	

Observaciones: 	 para las 20:30 horas y arribando aproximadamente a 
las 23:00 horas a Guadalajara. 

VIATICOS 

	

Medio de transporte: 	 Automivil: (x) 	 autobus () 

Gasolina: 	 X 

Alimentos: 	 Comida y Cena. 

Hospedaje: 

TAXI 

SELLO Y FIRMA DE LAS PERSONAS O AUTORIDADES DE LA COMISIÓN 

Autoriza con fecha: 29 de Abril de 2015. 

Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix 

Procurador de Desarrollo Urbano 

000114 
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LOS DÍAS: 
COMISIÓN: 

29 DE ABRIL DE 2015  
REUNION CON EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMUR POR REVISION DE EXPEDIENTES CORRES 
PONDIENTE A COLONIAS EN PROCESO DE REGULARIZACION Y DE ESPACIOS PUBLICOS  

RECIBO DE CAJA 
FONDO DE VIATICOS 

$643.00 

PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 

SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N. 
DIRECCION: 	DESPACHO 
CATEGORIA DEL SERVIDOR PUBLICO COMISIONADO: JEFE DE DEPTO 
POR CONCEPTO DE ANTICIPO DE VIATICOS: 	ATENGUILLO 

DA-RFC-FDV-C11/4 .• 

•• 	-:>- 	CONCEPTO ,.,.•1-  ,..;,..;:,.., r-.'1.1.„1,14NES: ,.,; _,. MARTES, : -„miu.kpoLf.s,:.1 Juk-yEs.:... ... 	VIERNES , . 	, -.,:-.. SABADO ,. _ ,•,.., DOMINGO . • 

DESAYUNO  
COMIDA.':1'.:,  '17  .. 	' $128.00 
CENA•-•.?-•4 ¡•''.•  i $73.00 
HOSPEDAJE  
PASAJES.-  ,.•' 	, "-• 	'' 
TRANS:.•:INTER.:. : 	"•• 1 1 

- '• -SUMA '''.".$0.00'•!'•••• '•'''•  $0.00 7= •'•''---1-.5201:00 c--' $0.00..• •"" $0.00 '•••• $0.00 '.--- - 	'.•.' ',"' .;'•$0.00 4':•`'''.  ''''•• - 

• 

.-..« Iti MEHICUL0?;•,:i 	«, ..;•:•,1; .: t.:, I:, '...: 	: 	AAARCA 	• 	,• 	'::' 	,4 IIPO .....',:,...,. ::;• MODELO .•:: — - PLACAS 	...• ' :. ', :•.. ',•,, 	' N°. CILIND.'••••1•,:‘, ..., 

OFICIAL  -:',.• --:•• ,:::,•7!‹. 	'5.  FORD FIES 2009 JHF 5095 
1 

4 

PARTICULAR•-•-•• ! 

''' 	''' .:: 	.,., 	• 
-> 	' 

,,, 
::::Or 	.., 

,,:f -',- 	-.. 
lin lune," 	'hal'', 
::::7,-•77:r: 	. 

.. 	s 	' 
? 	_ 

	

V ' 	'' 
..,... 	• 	, 

..:, 	•,. 
9,-; 	s.  .:1•;;KILOMETROS.,•„::  

::-•?DliTÁNcLikEN:y;:igiltráDADEN.:,. 
.:' ' '.:'.:14TROS:P. s' 

rii.-cicillii'Á-11-0  
• • ,.., •,,,i',.:¿•.:;;• -•...,...:  

,:ir:-A-1,-¿;i1E,:.., 
'••.,:•:'. ,,,,,, ••••,:: 

, 
k 

, 	.. 	, 	( 
:'• 	,,, 	1...,;;̀ ,,. 	:., 

. 

ATENGUILLO  310 32:64 $ 	13.57 $ 	442.00 

' ' 	- ' ' '••••• 	- 	' 	: -" "--Y'-')'"---'-  -'7'''''' . --'-'' 	- TOTAL 310 -TI.  '''• '''32.64•-'''t -- -$13.57 ¿-. -". ' 	-$442.00 •'•'••• 7•-• •''' l''.:S0.00:''....7'. 2'..-• • 

ACEPTO LA RESPONSABILIDAD QUE IMPLICA EL MONTO DE ESTE RECIBO Y ME COMPROMETO A NO EXCEDERME DE 3 DÍAS PARA CUBRIR LA 

COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS QUE EROGUE EN EL CUMPLIMIENTO DE LA COMISIÓN QUE SE ME CONFIERE, Y EN SU CASO REEMBOLSAR LA 

CANTIDAD QUE NO SE GASTE. DE NO CUMPLIR CON LO ANTERIOR ACEPTO QUEDAR REGISTRADO COMO DEUDOR ANTE PRODEUR Y QUE SE 

ME HAGA EL DESCUENTO DIRECTO EN LA NÓMINA CORRESPONDIENTE, DE IGUAL MANERA SI NO HE REEMBOLSADO LOS SALDOS EN ADEUDO, 

NO PODRÉ RECIBIR VIÁTICO ALGUNO ADICIONAL SIN QUE SEA RESUELTA MI SITUACIÓN. 

RECIBIÓ 	 AUTORIZÓ 
	

Vo.Bo. 

LIC ROBERTO O GUTIERREZ CRUZ 	 --11•CrG4JSTA 
- • _ 	- • -  

DOLFO BUENROSTRO 
• ,11:1CT ••••• 

LIC IRMA YOLANDA LOI 	LUNA 
CIIRMI1Fr.TAR nn DESPACHO 



VALOR 
FECHA CONCEPTO 

	 BENEFICIARIO 

(
PQ0CURADURIA DE DESARROLLO URBANO 

ORDEN DE PAGO 
FECHA: 

Oslua \do 

'N-e-TAU Wrte( or% 

'-4-ó\to  

1.% 

TOTAL: 

Autorizado: 

Observaciones: 

Elaboro:  
Alrn  

1 

000116 
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COPIA DEL CHEQUE 

Oek)a\P\P GLY\-xerrz on5_ 

C.seGerkr.s artreAc- 	pezó,s 

CONCEPTO pl PAGO 

CÁO C 	Ct4  Re\ \44 
FIRMA CHEQUE RECIBIDO 

DISTRIBUCION CHEQUE - BENEFICIARIO.- COPIA COLOR - ARCHIVO qbN COMPROBANTES.- COPIA BLANCA ARCHIVO NUMERICO - CONTABILIDAD CONCILIACION S BANCARIAS 
--- 

CUENTA SUB -CUENTA NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 	..\ 

SUMAS IGUALES 

HECHO POR: 
	 REVISADO: 	AUTORIZADO: 	AUXILIARES: 

	 DIARIO: 
	 POLIZA No. 

E 

"c3 

CP 1011 
7 

11991111111"'"Ii 11, 	, 
501523'722U

1.11
2611  

 

006117 

39 
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CLIENTE 

D.IRECZION 

CIUD 

GASOLINERA TAPATIA 

tos Arcos" 
EA. DE C.V. 

AV. VALLARTA No. 2605 
TELS. 3615-4520, 3615-4417, 3615-9705 

GUADALAJARA, JAL. 
R.F.C. GTA-930308-ME1 

EXPEDIDA 
EN GUADALAJARA, JAL 

"4/ 

R.F.C. CLIENTE PP 
CANTIDAD 

Debo y 
dLOS COPegrsSe:»SA-IDE

Ordn.a.En Guadaheen, Jat 
-GASOLINERA TAPATel 

»APRESO 
e011: FORIMPle, SA. DF C. y R.F.C. POR-070507 404 

re„,,,,riozz:„1„..,„,b, 	t 
ZAPOPm, 	T0Lt.: 

3615.54-ey • 36•4-7143 
MASOLO No. 9 COL. AGUA «ANCA Ce 452.11 

	

de 20 

de 

---, 
Varar 	•

recelan en men:anega • MI entera aatistacce3n nt.n. ) 

are 	 - 
Malo 173 Pene finel y arte. C 	keo orrela• por no so 
pag 	

r 



PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 
MARIANO AZUELA #23 
ARCOS VALLARTA 

GUADALAJARA 

JALISCO 	 MEXICO 

R.F.C. PDU9504011QO 	 C.P. 44600 

CLAVE: 11320 

METODO DE PAGO: EFECTIVO 

CUENTA DE PAGO: No Identificado 

TEL: 36 30 46 18, 36 30 4619 

17.7 I Vilij,17.122.1 

.1-.-.71 4•14«4«:L:1  
•Wl• 

• 

GASOLINERA TAPATIA LOS ARCOS, S.A. DE C.V. 	 FACTURA 

R.F.C. GTA930308ME1 

AV. VALLARTA No. 2605 ARCOS VALLARTA 
GUADALAJARA, JALISCO C.P. 44130 

TELS. 01(33) 3615-4417, 3615-4520 y 3615-9705 

CLAVE PEMEX: 0000105464 	ESTACION: 1519 

Lugar y Fecha de Expedición: Guadalajara, Jai., México a: 2015-05-13 10:12:23 

Folio Fiscal 

950E8d7F-05A0-41D6-A88A-A2215A993501 

Folio Interno 

E 48846 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION 
13/05/2015 10:17:26a.m. 

AGENTE 

CONDICIONES 

VENCIMIENTO 
2015/05/13 

P. UNITARIO IMPORTE 

389.61 
2ANTIDAD UdM 
	

DESCRIPCION 

33.1614 UTRO 	 32011 GASOLINA PEMEX MAGNA 
	 .1.75 

4PORTE CON LETRA 

CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 .N. 

	

SU-TOTAL 	 389.61 

	

I.V.A. 16% 	 60.39 

	

TOTAL 	 $ 450.00 

ELLO DIGITAL [EDI : 
Kio5c1K48zUg3)6+27KksQf2ZKAYnieVGf7MOuvyq1WnHmqg5tmh80A1S8t011(0Q1T84mEDIJOYaqQPmipP9MYYYLHOYF161qFV3wlitwpK8alqdsxsDSTDbrEYmqvyGWRLCYgb6u0A5EZmNwhfN82ygZoNoMFoK6AE/pbQWo  

ELLO DIGITAL SAT : 
7DY70u2rK I 74V005guj5ledyNh+Wpak7WnDiWCTOG15cGxFC5019RP3Cff.110zLGjPYAhQoaECqdVijiiwG8upnA+FVx9M9guH9c3Z1N+GDHZGlymquCe_52py66UlyD+0::6czlcx48GaQoxZQllmFjsWydD2fr4UtqltN08.  

WENA ORIGINAL DE CERTIFICACION DIGITAL DEL S1 .T : 
1.01950E8C7F-05A0-4 I 06-488A-A2215A99350112015-05-13T10:17:261Tbqo5dK48zUgno+27KksQf2ZKAYnieVGf7MOwyq1WnHmqg5tmh80A158t0TkOQIT84mED330YaqQPmipP9MYYYLHOYF161qFV3wlitvoK8alqdsxs  

iTlbrEYmqvyGWRLCYgb6zx0A5EZmNwhfN82ygZoNoMFoK6A,EipbQW6M=10000100000020286453011  

ERTIFICADO SAT : 00001000000202864530 

No.de Serie del CSD: 00001000000300303977 
	

Efectos Fiscales al Pago 	 Pago en una sola exhibición 

REGIMEN FISCAL: REGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

Certificado del Sello Digital: 
MIIEnDCCA45gAw113AgIUMDAwMDEwMDAwMDAzMDAzMDM5NzcwDQYJKoZlhvcN4QEMAwggGKMTgwNgYDVQQDDC981.1(MulGRIbaffnl2aWNpbyBk2513BZG 1 pbmlz 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Debo y Pagaré a la orden de GASOLINERA TAPATIA LOS ARCOS, S.A. DE C.V. en esta ciudad de GUADALAJARA JALISCO el día 
2015/05/13 la cantidad de $450.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), valor de mercancia recibida de entera conformidad, 
al recibo total de la mercancía causando un interes moratorio del 9% mensual mas gastos de cobranza, pagadero en esta ciudad justamente con 
el principal. Este pagaré es mercantil y está regido por la ley general de titulos y operaciones de crédito en su artículo 173 parte final por no ser 
pagaré domiciliado y artículos correlativos. DEUDOR; PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO DOMICILIO; MARIANO AZUELA #23 

000119 
Page 1 of 1 

RECIBI DE CONFORMIDAD: 	  

La reproducción apócrifa de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales. 
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POBIERNO DEL 'ESTADO DE JAL1SCP 

• P.ROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 
Artículo 32 Punto 1 Fracción .V Inciso q . 

de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus.iiunicipics 

. •Viajes Crticia.les.2013 

kr:41! 

arna•

• • 
- • 	

-7. ...„4 •,:•••• • 

-lel-10;110 

   

 

, 
« 

;11.Z:1 
. • 

 

Gooc,4(q).cr.n 

    

5,IWG 

aem9;ffil Co 	• ..51.5-p -Tchicz,  de 1Q . e)24.02. 

g1312  fiT)(2A) 	120vviondc if,..<10CCht/n-k4 67-1 rr (cicion Cc.;1,  lo.) 

. 	. 	p out» 	Mcmcip 

dk2;:stior "-‘27Vgi 	• 

-19-V 4-11cC CP la 	 je. 	 1.961171•Gtd) 	.57e; • • 

re,44, o • &I -Te/7774 ch íi 	
VO)GG /10 

F~A aSeisHeca 

000120 



CONTPAQ i PRODElfk 2013 
Movimientos, Auxiliares del Catálogo 

del 01/Ene/2015 al 31/Oct/2015 
Moneda: Peso Mexicano 

Hoja: 1 
Fecha: 21/0ct/2015 

0.00 
2,808.00 
3,308.00 
4,202.00 
3,702.00 

951.00 
894.00 

1-1-2-3-0047-0000 
08/Ene/2015 Egresos 
14/Ene/2015 Egresos 

›.14/Ene/2015 Egresost 
14/Ene/2015 Diario 
14/Ene/2015 Diario 
15/Ene/2015 Ingresos 
19/Ene/2015 Egresos 
19/Ene/2015 Egresos 
19/Ene/2015 Egresos 
19/Ene/2015 Diario 
19/Ene/2015 Diario 
22/Ene/2015 Egresos 
27/Ene/2015 Egresos 
27/Ene/2015 Egresos 
29/Ene/2015 Egresos 
29/Ene/2015 Egresos 
29/Ene/2015 Egresos 
• 10/Ene/2015 Diario 

VEne/2015 Diario 
...J/Ene/2015 Diario 
03/Feb/2015 Egresos 
06/Feb/2015 Egresos / 
10/Feb/2015 Egresos 
10/Feb/2015 Egresos 
10/Feb/2015 Egresos 
10/Feb/2015 Egresos 
18/Feb/2015 Egresos 
18/Feb/2015 Egresos 
18/Feb/2015 Diario 
20/Feb/2015 Diario 
20/Feb/201í Diario 
20/Feb/20 Diario 
20/Feb/201 Diario 
20/Feb/2015 Diario 
24/Feb/2015 Egresos 
24/Feb/2015 Egresos 
25/Feb/2015 Egresos 
26/Feb/2015 Egresos 
26/Feb/2015 Egresos 
03/Mar/2015 Egresos 
03/Mar/2015 Egresos 
03/Mar/2015 Egresos 
03/Mar/2015 Diario 

"Mar/2015 Diario 
Mar/2015 Diario 

12/Mar/2015 Diario 
12/Mar/2015 Diario 
12/Mar/2015 Diario 
12/Mar/2015 Diario 
12/Mar/2015 Diario 
12/Mar/2015 Diario 
12/Mar/2015 Diario 
12/Mar/2015 Diario 
19/Mar/2015 Egresos 
19/Mar/2015 Egresos 
27/Mar/2015 Egresos 
28/Abr/2015 Egresos 
28/Abr/2015 Egresos 
28/Abr/2015 Egresos 
28/Abr/2015 Egresos 
28/Abr/2015 Egresos 
08/Jul/2015 Egresos 
21/Jul/2015 Egresos 
21/Jul/2015 Egresos 
24/Jul/2015 Egresos 
24/Jul/2015 Egresos 
24/Jul/2015 Egresos 
28/Jul/2015 Egresos 
28/Jul/2015 Egresos 
30/Jul/2015 Egresos 
04/Ago/2015 Egresos 

Roberto O Gutierrez 
3,314 Viaticos Oswaldo 
3,337 Viaticos Roberto Oswaldo Gutierr.. 

‘3,340 Viaticos Talpa de Allende Oswal.. 
11 Comprobacion de viaticos Oswal.. 
12 Comprobación Viaticos Puerto V.. 
5 Devoloucion de viaticos Roberto.. 

3,352 Oswaldo Viaticos 
3,353 Viaticos Oswaldo 
3,354 Viaticos Oswaldo 

20 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 
25 Comprobacion de viaticos Robert.. 

3,360 Viaticos Oswald 
3,376 Viaticos Oswaldo 
3,378 Vaticos Colotlan 
3,389 Viaticos Puerto Vallada, Villa Pufi.. 
3,390 Viaticos Magdalena Oswaldo 
3,391 Viaticos Ayutla Roberto oswaldo 

51 Comprobacion de vaiticos Robert.. 
52 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 
53 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 

3,398 Viaticos Mascota Oxswaldo 
3,412 Viaticos Autlñan Osxwaldo 
3,427 Viaticos San Miguel, San Diego,.. 
3,428 Viaticos Ciudad Guzman, San ju.. 
3,429 Viaticos Mascota 
3,430 Viaticos Ayutlarr Oswaldo 
3,459 Viaticos Tamazula Oswaldo 
3,460 Viaticos Ayutla, Jalostotitlan, Os:. 

23 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 
33 Comprobacion de viaticos 
34 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 
35 Comprobacion de vaiticos de Os.. 
36 Comprobacion de vaiticosOswald.. 
37 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 

3,477 Viaticos San sebastian del Oeste.. 
3,478 Viaticos San Miguel el alto, San J.. 
3,489 Viaticos Autlan Oswaldo 	• • 
3,493 Viaticos Puerto Vallarta-Cabo Co.. 
3,498 Viaticos Talpa Ropberto Oswaldo 
3,507 Viaticos Mascota Oswaldo 
3,508 Viaticos Talpa de allende Oswaldo k 

3,512 Viaticos Puerto Vañllarta Oswalrin 
3 Comprobacion de vaiticos Robert.. 
9 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 

10 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 
11 Comprobacion de vaiticos Oswal.. 
12 Comnproabacion de vaiticos osw.. 

Cnmpmharinn de vaitiens 	Csn 3VDct 
18 Comporbacion de vaiticos Oswal.. 

20 	
. 19 Comprobacion de vaiticos 	3c1-hvyl  

2 o 
2 

y Saldo inicial: 
2,808.00'. 

500.00•,,, 
894 00-'17.2% 

'‘'‘. 	500.00;11  
2,751.007.1s 

57.00 
642.001,h 	 1,536.00 
986.00', 	 2,522.00 

3,351.00 829.00d- 

	

642.00/ 	2,709.00 

	

986.00 -1•5 	1,723.00 
6,760.00 
7,330.00 
8,422.00 

• 11,599.00 
12,103.00 
12,688.00 

7,651.00 5,037.00'. 

	

1,092.00'; 	6,559.00 

	

829.00--b 	5,730.00 
6,716.00 986.00 „ 7,287.00 571.00 8,146.00 

1  859.00' • 

807.00-" 	 • 	8,953.00 
986.00 	 • 9,939.00 

.10,597.00 658.00-̀ -‘ 	 . 
772.00-1_1' - 	 kttt,369.00 

3-1.-.00--Z 
731.007' 	 .1121 :31-0610000  

807.00";„ 10,562.00 

	

571.00-'17 	9;991.00 
986.00r%%.  9,005.00 

	

859.00 '1 	8,146.00 

	

658.00- 	-7,488.00 
8,603.00 1,115.00'" 

786.00'1,0 	 - 9,389.00 
10,218.00 829.00" 14,320.00 4,102.00 ,,h  

986.00- 	 15 306.00 
986.00 • ¿kb, • 	16,292.00 

d.ssock 	
17,278.00 986.00-9'- 

7)mA 	 25,086.00 
986.00--,x 24,100.00 
986.00 •-,.(4  23,114.00 
570:00 	22,544.00 
504.00 	22,040.00 
585.00:-‘' 21,455.00 

9y)R1.00  -V% 18,474.00 
829.00-°  17,645.00 
786.00-1A  16,859.00 

-1% 15,801.00 
rb 15,043.00 

13,170.00 
14,377.00 

5,062.00 	11"ile  
1,207.00-0.0. 

19,439.00 
5,603.00 	 25,042.00 

965.00.''& ir 	26,007.00 
rld, 619.  65.00-21A 25,042.00 

26,202.00 1160 
1,158.0W121.2';'^ 	 27,360.00 

643.00.-ru  ",_70  
815.00,P-0. `1- 	

28,003.00 
28,818.00 

1,513.00 	 30,331.00 
1,215.00-  ea G fff 

601.00 IQ c5 	
31,546.00 
32,147.00 
33,001.00 

• .2,  01...9.0.0„ 	
33,855.00 
35 479.00 

1,304.00 	• 	 36,783.00 
38,076.00 1,293.00-p 	0c:4-- 

800.00-p O _ ("5 va- 	38,876.00 

000121 s5G  

Cuenta 
Fecha 	Tipo 

Nombre 
Número 	Concepto 

Saldo Inicial 
Referencia 
	Cargos 	Abonos 	Saldo 

ji • e • 	e • • " 

3,623 Viaticos San Sebastian del Oeste.. 
3,625 Viaticos Puerto Vallada, Cabo C.. 
3,660 Viaticos Puerto vallada., Cabo co.. 
3,701 Viaticos Talpa de Allende Oswal.. 
3,701 Viaticos Talpa de Allende Oswal.. 
3,702 Viaticos Atenquillo-Mascota Osw.. 
3,703 Viaticosw Talpa de Allende 
3,704 Vikaticos Atenquillo 

10 Viaticos Lagos de Moreno Oswal.. 
44 Viaticos Acatic , Jalostotilan 
45 Viaticos San Ignacio, Arandas, J.. 
56 Viaticos Tecolotlan-Juchitlan 
57 Viaticos Chiquilistlan-Atengo-Ten.. 
58 Viaticos Tonaya-Tuxcueca 
69 Viaticos Tonila-Zapotla de Vadillo.. 
70 Viaticos Pihua 	 e 
76 Viaticos Manzamilla-Mazamitla-V.. 
6 Viaticos Roberto Oswaldo Gutierr.. 

5,037.00,(1 
570.00- ,.... 

1 	92.00 •••;. jel 
3 177.00' 'N,'I' 

504.00' 1 
585.00' 

h•L'oc.. 'AL 

e : ee 

robacion de 
Comprobacion de vaiticos Oswal.. mP 	

icos Oswal.. Irr-t  ta-M Á:te 
.y cor+.011:, 	e ey,"10 rt,Va A7Rnn 

7R nr1 

854.00-10.q'' 
854.00 



Puerto Vallada, Jalisco a 14 de Marzo de 2016 

A quien corresponda: 

Por este medio hago de su conocimiento que recibí satisfactoriamente por parte de la 

PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO el cheque numero 3828 el 07 de Agosto de 2015, 

realizando el cobro efectivamente el 11 ce Agosto del 2015, cubriendo la factura con folio 

fiscal 83646164-09CF-479E-BB00-6DFC7 DEE09, por el concepto reparación VEHICULO 

VOYAGER el 22 de Julio del 2015. 

Sin más por el momento quedo de usted/para cualquier duda ó aclaración . 

Atentamente 

e. o Lepe 
ROBERTO LOPEZ CRUZ 
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C '1 y 

BIENESTAR  8, 

CHEVY 

CHEVY 	 JDX-9846 

MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 

AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 

CAMBIO DE TERMOSTATO. 

CHEVY 	 JDX-9753 AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 

CAMBIO DE COMPUTADORA. 

AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 

AFINACION MAYOR, REVISION pE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 
• = ,rP~.71. 

AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 
- 

AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 

CAMBIO DE RADIADOR, ESCANM DE FALLAS. 
• -• 

AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 

CAMBIO DE BOMBA DE AGUA Y TERMOSTATO. ' 

TSURU 

TSUSRU 
17=111,. 
TSUEJ 

CHEVY 

I 	CHEVY 	 JDX-9774 

JAS-9188 

HZS-7406 

1D1-9906 

JDX-9775 

JDX-9772 	 AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS Y REPARACION DE MOTOR. 

AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO ( LUCES) Y SISTEMA DE FRENOS. 

AFINACION MAYOR, REPARACION DE CABEZA, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 

VOYAGER JAS-9187 

FIESTA JHF-5095 

ELABORO 

JOSE LUIS SHAPUTIS SANTACRUZ 

ENCARGADO DE VEHICU LOS 

AUTORIZ 

LIC. LUIS ANTONI 

DIRECTOR ADMINIS 

GONZALEA HERNANDEZ 

RATiv0 

GOBIERNO DEL ESTADO 
	

MERECES ESTAR BIEN 

GUADALAJARA, JALISCO 8 DE ABRIL 2016 

CON ATENCION A: CONTRALORIA DEL ESTADO DE JALISCO 

PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 

BITACORA DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y FALLAS DE VEHICULOS 

DESCRIPCION DE REPARACION 

AFINACION MAYOR,CAMBIO DE BOMBA DE AGUA Y TERMOSTATO - 

REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 
- 	 - 

AFINACION MAYOR, CAMBIO DE OMBA DE AGUA Y TERMOSTATO- 

REVISION DE SISTEMA ELECTRIC Y DE FRENOS,KIT DE DISTRIBUCION- 

CABEZA DE MOTOR, VALBU LAS METALES, ASI COMO TAMBIEN EL ALIMENTADOR - 

DE REFRIGERANTE. 

VEHICULO 
	

PLACAS 

CORSA 
	

JFP-7868 

CORSA 
	

JFP-7869 

FIESTA 	 JHF-5096 

FIESTA 	 JHF-5097 

FIESTA 	 JHF-5099 

AFINACION MAYOR, REVISION W. SISTEMA ELECTRICO Y SISTEMA DE FRENOS, CAMBIO DE - 

BOMBA DE AGUA Y REPARACION DE SISTEMA DE ENFRIAMIENTO. 

AFINACION MAYOR, REPARACION DE CABEZA, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y DE FRENOS. 

AFINACION MAYOR, REVISION DE SISTEMA ELECTRICO Y SIS EMA DE FRENOS. 

Procuraduría de Desarrollo Urbano 
Mariano Azuela 23, Col. Arcos Vallarta. C.P. 44600,Guadalajara, Jalisco, México 

Tels. 3630 4600 / 3630 4618 / 3630 4619 
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GOBIERNO DEL ESTADO MERECES ESTAR BIEN 

Oficio N°070/16 
Observaciones determinadas en auditoria 

OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 16 de marzo del 2015.    

C. JUAN JOSÉ SÁNCHEZ TORRES, 
Jefe de Oficina adscrito a la 
Dirección de Administración y 
Coordinación, Procuraduría de 
Desarrollo-ata_no. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 
$ 

1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere para que en el término de 2 (dos) días hábiles, nos informe el estado que 

la prima no devengada de 6 (seis) mesás (Julio a diciembre dé 2015), ya que la 

Contraloría localizó un pago por $4,674.79 al proveedor Seguros Banorte S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banorte por el aseguramiento del vehículo Nissan Pick Up 2004, serie 

3N6CD12SX4K131891, JL-51656, por un periodo de vigencia del 1 de noviembre del 

2014 al 30 de Noviembre del 2015, siendo que el mismo había sido robado el 19 de 

mayo del 2015.. 

A continuación, se hice la descripción de la póliza: 
7,4"171-Y7' 

4 4/11 
N° Fecha No. 	'4 Fecha Proveedor. , Concepto Importe 

3331 13/01/2015 24166379 30/12/2015 Seguro; Banorte, ! bereChos de Póliza (Nissan $4,674.79 

A. de C.V., Grupo Pick Up 2004, serie 

Financiero Banorte 	3N6CD12SX4K131891, 

JL51656, No. De póliza 222 

con vigencia, del 30/11/14 

al 30/11/15 

En caso de incumplimiento, de la no comprobación, o no tener argumentos 

válidos, será sujeto a Procedimiento Sancionatorio conforme a derecho corresponda 

según lo establecido en el artículo 82 al 86 del dispositivo legal mencionado en el párrafo 

anterior. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 
•••• 

L.C.P. LUIS ANTONI 1 GONZALEZ HÉRNANDEZ, 
Director de Admi istración y Coordinación, 

Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
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Oficio No. 074/16 

Respuestas al Oficio número: 
DGP/,0716/2016 

C. MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO. 
Co'ntralor del Estado de Jalisco. 
Av. Vallarta 1252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco. 
PRESENTE. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez, se le indica que se recibió su 
oficio No. DGP/0716/2016, en el que solicita a éste Organismo Público Descentralizado girar 
instrucciones a fin de que se proceda a la aclaración y/o solventación de las observaciones de 
mérito. 

••••• 

Cumplimentando lo requerido, se le informa lo siguiente: 

43 OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA 

ORGANISMO: Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
Tipo de Auditoría: Financiera Administrativa. 
Periodo Revisado: Del 1° primero dé enero al 31 treinta y uno de diciembre de 

2014 y del 10  primero de enero al 30 treinta de septiembre de 
2015 y eventos posteriores (sic). 

OBSERVACIÓN 

9. Programa Anual de Adquisiciones 2014 y 2015. 

9.1-El organismo (y/o responsables) deberá proporcionar a éste Órgano Estatal de Control, el 
programa anual de adquisiciones por los ejercicios fiscales 2014 y 2015. 

Caso contrario por el hecho consumado el organismo y/o el órgano máximo de gobierno, 
deberá—áf1D Zar una sanción conforme a! artículo 72 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco fracción I o II a los Responsables que la originaron 
por sus actos u omisiones en los artículos 58 de la Ley. Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado y 61 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco. 

Asimismo, el organismo deberá tomar las medidas necesarias para no recaer en lo observado. 

Respuesta: 

Se informa que en relación a los programas anuales de los ejercicios fiscales 2014 y 
2015, dichos documentos no existen, siendo éste un hecho consumado de imposible reparación, 
por lo que, en la próxima reunión del Comité de Administración de éste Organismo, se someterá 
a su consideración para efectos correctivos. 

Asimismo, se advierte que no existieron compras que superen los montos máximos 
establecidos en el decreto que autoriza el presupuesto de egresos del estado para dichos 
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ejercicios, esto conforme lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Adquisiciones y 
Enajenaciones del Estado de Jalisco. 

Y en cuanto a la aplicación de la sanción conforme al artículo 61, fracción I y 72 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 58 de la Ley Orgánica del 
Ejecutivo del Estado, al respecto se le informa que estamos imposibilitados para proceder conforme 
a lo peticionado, esto por lo siguiente: 

1. Los C.C. lng. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador, la Mtra. Sandra lvette Gutiérrez 
Barba Ex Director de Administración y Coordinación y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, 
Suplente del Procurador de Desarrollo Urbano en los teninos del artículo 27 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, los cuales son señalados como posiles-responsables, ya 
no laboran en éste Organismo Público Descentralizado, el primero de ellos por terminación 
de.su periodo de encargo, conforme a lo establecido en el ordenamiento legal invocado con 
antelación y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, por terminación de su suplencia. 

2. El Jurídico de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, no puede fungir. como Órgano de 
Control Disciplinario de un Ex procurador y de un suplente por las jerarquías establecidas 
en el organigrama y por ya no pertenecer al mismo. 

3. Ahora bien, con base en la recomendación o petición, del cual se desprende que se solicita 
sean aplicadas las sanciones que prevén los artículos 61, fracción I y 72 de Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se indica que si bien 
es cierto que se señalan los nombres de los presuntos responsables de los hechos referidos 
como irregulares, no se establecen con precisión cual o cuales fueron los hechos en los que 
incurrieron en alguna violación, ya que los vínculos se deben establecer con exactitud y 
hacer una concatenación de hechos y los ordenamientos legales invocados, de tal suerte 
que la Contraloría del Estado, debe de indicar que los hechos señalados como 
observaciones son irregulares; requisito esencial qué prevé el contenido del artículo 87 de 
la misma Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, tal y 
como se transcribe a continuación: 

"Artículo 87. El procedimiento sancionatorio estará sujeto a las 
siguientes reglas. 

I. Conocida una irregularidad por el titular de la entidad pública, 
le solicitará un informe al servidor público presunto responsable, 
dándole a conocer los hechos y la conducta sancionable que se le 
imputa, haciéndole llegar: 

a) Copia del acuerdo en el que se incoe el procedimiento; 
b) Copia de la denuncia que dio origen al procedimiento; 
c) La documentación que integra el expediente; y 
d) Las probanzas ofrecidas por el quejoso en las que funda y 
motiva sus señalamientos. 

El presunto responsable contará con un término de cinco días 
hábiles para que produzca por escrito su informe y ofrezca 
pruebas. 

También deberá notificarse a la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios. 

Para el desahogo del procedimiento sancionatorio, el titular de la 
entidad. pública podrá apoyarse en el personal quc—estirn 
conveniente para la correcta prosecución del procedimiento; ello 
no implica una delegación de facultades, sino simplemente la 
ayuda en la instrumentación de las actuaciones. 
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II. Las pruebas ofrecidas por el presunto responsable en el 
informe, deberán presentarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión del término establecido en la fracción 
anterior; 	

••••• 

III. Transcurrido el término de la fracción que antecede, el titular 
de la entidad pública, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
señalarán día y hora para la celebración de la audiencia en la que 
se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresen los alegatos 
por las partes. 

A dicha audiencia se citará al denunciante, a quien se le correrá 
traslado del informe presentado por el servidor público 
denunciado; al superior jerárquico de la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios; y al servidor público 
denunciado. 

El desahogo de la audiencia será en el siguiente orden: 

a) Se dará cuenta del acuerdo en el que se establece la incoación 
del procedimiento sancionatorio; 
b) Se dará lectura al informe que haya presentado el servidor 
público denunciado, en su caso; 
c) Se recibirán las pruebas en el orden en que se hayan ofrecido y 
presentado, tanto por el denunciante como las del servidor 
público presunto responsable; 
d) Se desahogarán las pruebas ofertadas por las partes; 
e) El denunciante y el servidor público prérunto respo. 
expresarán alegatos, los cuales podrán ser formulados en forma 
verbal o por escrito; y; 
I) Se declarará por visto el asunto, reservándose el titular de la 
entidad pública los autos para la resolución. 

IV. La audiencia referida podrá ser suspendida o prorrogada en 
los siguientes casos: 

a) Cuando el titular de la entidad pública se encuentre 
imposibilitado de funcionar por causas de fuerza mayor; 
b) Por el hecho de que alguna autoridad o dependencia no 
entregue o remita la documentación o constancias que como 
pruebas haya ofrecido el servidor público presunto responsable; 
c) Por contradicción de dictámenes períciales, encontrándose la 
necesidad de nombrar un Perito tercero en discordia; y . 
d) Por la ausencia del servidor público denunciado, de peritos o 
testigos, siempre que esté motivada por alguna causa justificada. 

V. Desahogadas las pruebas y expresados los alegatos, se 
resolverá dentro de los treinta días naturales siguientes, sobre la 
existencia o inexistencia de responsabilidad, imponiendo al 
infractor, en su caso, las sanciones administrativas 
correspondientes. La resolución deherrí notificarse de forma 
personal al servidor público procesado, al superior jerárq~ 
órgano encargado del registro de sanciones disciplinarias en caso 
de inhabilitación y al denuñciante, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al momento en que se pronuncie la resolución. 
Las resoluciones que impongan sanciones deberán ser 
adjuntadas al expediente personal del servidor público para sus 
antecedentes disciplinarios; 

VI. Si de la denuncia se desprende que no existen elementos 
suficientes para resolver o se descubre que existen algunos que 
"impliquen nueva responsabilidad del servidor público 
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denunciado o de otras personas, para mejor proveer, se podrá 
disponer la práctica de nuevas diligencias y citar para otra u 
otras audiencias, así como incoar nuevos procedimientos de 
responsabilidad administrativa en contra de los servidores 
públicos involucrados, de cuyas circunstancias se notificará 
oportunamente al denunciante a efecto de que emita las 
observaciones que juzgue convenientes. 

De todas las diligencias que se practiquen se levantarán actas 
circunstanciadas que deberán firmar quienes en ella intervengan. 
En caso de negativa, se asentará tal circunstancia, sin que esto 
afecte su valor probatorio." 

Concluyendo en este punto, se indica qúe en dicha transcripción, sé advierte que es requisito 
para iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa, el conocer con exactitud la 
irregularidad por la autoridad competente, y contar con la documentación de forma fehaciente, a 
través de la cual se pueda evidenciar la irregularidad y motive el procedimiento que se ordena, por 
lo que al requerir a los presuntos responsables, conforme a la ley, no sería motivo de recurso 
alguno en su contra y no habría violación a las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ante ello se indica que existe una omisión al no señalar los vínct,-1.--s—dérivados de las 
normativas establecidas y presuntamente violadas por los ahora supuestamente responsables de 
los hechos irregulares. 

Por todo lo anterior se reitera que: 

PRIMERO. - NO PROCEDE INICIAR LOS TRAMITES PARA SANCIÓN que dispone el 
artículo 61 fracción I y 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, lo anterior por que como ya quedó demostrado no existen las evidencias documentales 
y el vínculo entre las normas supuestamente vulneradas y los hechos que se me imputan. 

SEGUNDO. - La Contraloría del Estado, conforme a lo establecido en los artículos 35 y 38 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y 1 del Reglamento Interior de la 
Contraloría del Estado, es la Dependencia Responsable de aplicar el Derecho Disciplinario de los 
Servidores Públicos, motivo por el cual nos declaramos imposibilitados por ley para sancionar a 
dichos ex servidores públicos mencionados cosi antelación. 

TERCERO. - Se me tenga por solventada la observación identificada bajo el número 9, 9.1 
del oficio No. DGP/0716/2016, suscrito por esta H. Contraloría del Estado. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi consideración. 

ATE N TA MENTE 
Guadalajara, lisco a 1_6.de arzo del 2016. 

44111WITITutivill7 
á 

go~imiiigErtiiim lig 
"0•11111Mirmibigi~ 

LC.P. LUIS ANT • NIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Director de Administración y Coordinación 	. 

de la Procuraduría,de Desarrollo Urbano del Estado. 
JCHOIMMRF 
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Puerto Vallada, Jalisco a 14 de Marzo de 2016  

A quien corresponda: 

Por este medio hago de su conocimiento que recibí satisfactoriamente por parte de la 

PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO el cheque numero 3828 el 07 de Agosto de 2015, 

realizando el cobro efectivamente el 11 de Agosto del 2015, cubriendo la factura con folio 

fiscal 831346164-09CF-479E-BB00-6DFC7BDEE09, por el concepto reparación VEHICULO 

VOYAGER el 22 de Julio del 2015. 

Sin más por el momento quedo de usted paracualquier duda ó aclaración . 

••• 

Atentamente 

—91 0\5 e_ NÍ VC.) 	opt 
ROBERTO LOPEZ CRUZ 
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Oficio No. 086/16 

C. MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO. 
Contralor del Estado de Jalisco. 
Av. Vallada 1252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco. 
PRESENTE. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y 
oficio No. DGP/0716/2016, en el que solicita a éste Orgl 
instrucciones a fin de que se proceda a la aclaración y/o 1 
mérito. 

Cumplimentando lo requerido, se le informa lo sigui( 

Respuestas al Oficio número: 
DGP/0716/2016 

4(0 tyyzt fi a Y 

p I n 	) 11(v.9 le C „e e 112, 

20 	19 () Vo.) nombra - 

i91./ e.411 171J 	CP—( 2. ) 
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43 OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA 

ORGANISMO: Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
Tipo de Auditoría: Financiera Administrativa. 
Periodo Revisado: Del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 

2014 y del 1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 
2015 y eventos posteriores (sic). 

OBSERVACIÓN 

11 Personal. 

11.1. El organismo (y/o responsables) deberá mostrar a este Órgano Estatal de Control, "la 
validación técnica del cambio de estructura, por la ahora Secretaria de Planeación, 
Administración y Finanzas, así como el acuerdo de autorización por su órgano máximo de 
gobierno (Comité de Administración). 

Caso contrario la administración en funciones ciéberá apear la san~orme al artículo 
72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco fracción 
I o II a los Responsables que la originaron por sus actos u omisiones al haber incurrido en 
la fracción I y III del artículo 61 de la de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y a lo establecido en el numeral 8, 11 de las Políticas 
Administrativas. 

Así mismo la administración en funciones deberá tomar las medidas necesarias para no 
reincidir en la práctica de esta acción y en adelante deberá de apegarse a la reglamentación 
que les aplica. 

Respuesta: 

Se informa que las plazas que fueron modificadas a través del acuerdo que crea las 
delegaciones con sede en Chapala, Colotlán, Puerto Vallada, Autlán de la Grana y Arandas, fueron 
descartadas y se restituyeron los nombramientos de los servidores públicos afectados, regresando 
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MERECES ESTAR BIEN 

su nombramiento de subdirectores al estado original, para subsanar tal omisión. (Se acompañan 
copias simples de dichos documentos) 

Por todo lo anterior se reitera que: 

PRIMERO. - Se me tenga por solventada la observación identificada bajo el número 11, 11.1 
del oficio No. DGP/0716/2016, suscrito por esta H. Contraloría del Estado. 

SEGUNDO. - Se acompañan copias simples de los nombramientos descritos con antelación. 
•••• 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de 	sideración. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara,kdisco a 17 de arzo del 2016. 

. 	I 
111011~111 

LC.P. LUIS ANT•NIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Director de a dministración y Coordinación 

de la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
JCHOIMMRF 

•••• 

••••• 
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PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RECURSOS HUMANOS 
PLANTILLA DE PERSONAL AL 31 DE MARZO 2016 

PF.RCEPC-131-,  
nn,J1-4 	 htET.P.. tAL.E sdato,mall11.r.1-,rEsrEEtf,  

P4ZIESC>,  • 	1110:11C1 • 	W8NStite SCE-/031::=V?Citc4 
57,838.86 92,776.02 KIL5 2.431.00 3482.86 86 862 16 03/03/2016 21,638.22 30,410.00 ESPACHO 1,119 00 1,664.00 

1,247.00 
1,128.00 
1,247.00 

957.00 
957.00 
957.00 

1,865.00 
1,664.00 

")SE TRINIDAD PADILLA LOPEZ 	 PROCURADOR 

ELAR BECERRA MIGUEL ANGEL 	 SUBDIRECTOR 

KODRIGUEZ GONZALEZ CARLOS IVAN 	 ASISTENTE DE DESPACHO  

ESPEJO IBARRA VERONICA DEL CARMEN 	 SECRETARIA PRIVADA  

SILVA BELTRAN GABRIELA LIZETTE 	 TECNICO EN INVESTIGACION 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ NOEMI VERENIC5 	 AUXILIAR DE INVESTIGACION 

MURGUIA CONTRERAS ESPERANZA 	 AUXILIAR DE INVESTIGACION 

SHAPUTIS SANTACRUZ JOSE LUIS 	 CHOFER 

27 627.00 01/10/2015 14259.16 19,239.00 DESPACHO 
DESPACHO 

779.00 17,213.00 
13,214.00 
17,213.00 

01/09/2013 
01/10/1996 
10/03/2003 
01/06/2003 

11,642.00 15 045 00 2  
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
lo 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2' 
3L  
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

703.00 
14,425.16 19,23900 ESPACHO 779.00 
10,488.30 13,405.00 ESPACHO 

DESPACHO 
661.00 11,787.00 10,406.16 13,405.00 661.00 11,787.00 

11,787 00 
42,280.00 

16/01/2007 
01/02/2008 
14/09/2015 

10,406.16 13,405.00 DESPACHO 
DESPACHO 

661.00 
30,659.90 45,490.00 1,345.00 
21,638.22 DIRECCIÓN JURÍDICA 30,410.00 1,119.00 DIRECTOR DE AREA 27,627.00 21,63822 DE 	ALBA LETIPICHIA PEDRO 

FLORES NUÑEZ ALBA TERESA LIZETTE 	 SUBDIRECTOR  

ORNELAS SUAREZ FRANCISCO JAVIER 	 SUBDIRECTOR  
JEFE DE DEPARTAMENTO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

30,410.00 1,119.00 1,664.00 I 
1,286.00 
1,163.00 

941.00 
1,865.00 
1,286.00 
1 286 00 

27,627.00 
19,532.00 
13,967.00 
11,106.00 
42 280.00 
19,532 00 
19,532 00 

16/10/2015  
01/12/2011 
16/07/2003 
01/11/2015 
18/03/2015 
01/02/2001 
01/02/2001 

15,888.62 21,675.00 857.00 
12,134.92 DIRECCIÓN JURIDICA  

DIRECCIÓN JURIIDICA  
DIRECCIÓN 	JURÍDICA  
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS 

15,852.00 722.00 
PARADA RUIZ DAVID HORACIO 9,813.52 12,692.00 645.00 JEFE DE OFICINA RAMIREZ FLORES MARIA MAGDALENA 
GARCIA SANDOVAL CHRISTIAN IVAN 	 SECRETARIA DE DIRECCION DE AREA 

DIRECTOR DE AREA 

30,659.90 45,490.00 1,345.00 
16,049.44 21,675.00 857.00 

BUENROSTRO LOPEZ GUSTAVO ADOLFO 16,094.44 
JEFE DE DEPARTAMENTO 	DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS 

JEFE DE DEPARTAMENTO 	 DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS 
-DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS 
DIRECCI N DE ESTUDIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN 

N DE ADMINISTRACI N Y COORDINACI N 

21,675.00 857.00 
MENDOZA MORENO IRMA DOLORES 15 995.84 21,675.00 857.00 1,286.00 19,532.00 16/08/2008 GARCIA AGUILAR JOSE ISMAEL 
H 	

JEFE DE DEPARTAMENTO HIDALGO MORAN RUBEN  JEFE DE DEPARTAMENTO 

16,049.44 21,675.00 857.00 1,286.00 19 532.00 01/02/2001 11,969.54 15,85200 722.00 1,163.00 13,967.00 01/10/2015 RODRIGUEZ CISNEROS MARCOS EPIFANIO 
HERNANDEZ RODRIGUEZ ALEJANDRA LIZBETH 
BEJINES ROMERO MARTHA ADRIANA 

10,034.02 12,692.00 645.00 941.00 11,106.00 01/10/1996 30659.90 45,490.00 1,345.00 1.865.00 42,280.00 01/10/2015 21,638.22 30 410.00 1,119.00 1,664.00 27 627.00 HERNANDEZ LUIS ANTONIO 15,995.84 GONZALEZ 21,675.00 857.00 1,28600 19,532.00 01/11/2007 15,995.84 VACANTE 21,675.00 , 857.00 
645.00 
722.00 

1,28600 19,532.00 16/05/2010 9,97890 CASTRO BENITEZ JOEL 12,692.00 941.00 11,106.00 01/02/2001 LOPEZ DE LA CERDA ANA LAURA 11,969.54 15 852.00 1,163.00 13,967.00 16/10/2015 8,388.98 LOPEZ ESTEVA CESAR 10,622.00 482.00 
645.00 
722.00 

802.00 
941.00 

1,163.00 

9,338.00 16/02/2015 GUTIERREZ CRUZ ROBERTO OSWALDO 
SANCHEZ ACEVES MIGUEL ANGEL  

RREOLA AREVALO SERGIO URIEL  

10 204 16 12,692.00 11,106.00 16/05/2008 11,969.54 15,852.00 DIRECC AUXILIAR CONTABLE 13,967.00 9,282.38 11,664.00 616.00 915.00 JEFE DE OFICINA 
TECNICO EN MANTENIMIENTO 
AUXILIAR 
AUXILIAR CONTABLE 

10,133.00 01/01/2002 8,388.98 . ACANTE 10,622.00 482.00 00 802 9,338.00 
11,106.00 

8,579.00 

01/10/2015 
16/08/2013 
01/01/1999 

MEDINA ORTIZ REGINALDO NY COORDINACI N 10,063.96 DIRECCI 	N DE ADMINISTRACI 
DIRECCIÓN 	DE ADMINISTRACION Y COORDINACI o N 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN 

N DE ADMINISTRACI N Y COORDINACI N 

12,692.00 645.00 941.00 
737.00 
737.00 

OCHOA MUÑOZ ADOLFO 8,018.44 9.771.00 455.00 
SERRANO CALLEROS LUZ HAYDEE 7,960.90 9,771.00 455.00 AUXILIAR DE INTENDENCIA 

AUXILIAR DE INTENDENCIA 
8,57900 07/01/2002 CERVANTES COLMENERO VIRGINIA 30,659 90 45,490.00 DIRECCI 1,345.00 1,86500 42,280.00 16/10/2011 PEREZ ESQUIVES VERÓNICA 15,888.62 DIR. DE CAPAC. CIUDADANA., INFORM. Y DIF 21,675.00 857.00 DIRECTOR DE AREA 1,286.00 19 532.00 06/10/2015 VILLALOBOS GONZALEZ ARTURO ANTONIO 

VILLALOBOS ARELLANO LUIS ALBERTO 
VELP2QUEZ GARCIA GABRIELA MARGARITA 
LEAL GONZALEZ PEDRO PABLO 
GOMEZ RIZO CHRISTIAN FABRICIO 
RIVAS HERNANDEZ CLAUDIA 

16,103.06 DIR. DE CAPAC. CIUDADANA., INFORM. Y DIF. 21,675 00 857.00 JEFE DE DEPARTAMENTO 1,286.00 19,532.00 16/09/1996 11,969.54 DIR DE CAPAC. CIUDADANA., INFORM. Y DIF. 15,852.00 722.00 JEFE DE DEPARTAMENTO 1.163.00 13,967.00 01/11/2015 12,079.80 DIR. DE CAPAC. CIUDADANA., INFORM. Y DIF 15,852.00 722.00 JEFE DE OFICINA 1,163.00 13,967.00 01/05/2008 10 034.02 DIR. DE CAPAC. CIUDADANA., INFORM. Y DIF 12 692.00 645.00 JEFE DE OFICINA 941.00 11 106.00 16/10/1999 8,554.36 DIR. DE CAPAC. CIUDADANA., INFORM. Y DIF 10,622.00 482.00 SECRETARIA DE DIRECCION DE AREA 
AUXILIAR 

802.00 9,338.00 22/05/2001 30,659.90 DIR DE CAPAC. CIUDADANA., INFORM. Y DIF 
DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 
DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 
DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 
DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 
DIR DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 

45,490.00 1,34500 1,86500 42,280.00 02/10/2015 RODELO GONZALEZ FRANCISCO JAVIER 21,638.22 30 410.00 1,119.00 DIRECTOR DE AREA 1,664.00 27 627.00 16/08/2015 21,799.06 CALDERON ULLOA MOISES 30,410.00 1,119.00 SUBDIRECTOR 1.664.00 27,627.00 01/02/2001 MORENO PIMIENTA JORGE ALFREDO 16,049.44 21,675.00 857.00 SUBDIRECTOR 1.286.00 19,532.00 16/01/2003 DE AGUINAGA ROMERO EFRAIN ALBERTO 12,134.92 15,852.00 722.00 JEFE DE DEPARTAMENTO 1,163.00 13,967.00 16/01/2003 LOPEZ ESTRADA MELCHOR FRANCISCO 
FLORES GUZMAN IRMA ISABEL  JEFE DE OFICINA 



48 VACANTE JEFE DE OFICINA DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 16/07/2015 13,967.00 1,163.00 722.00 15,852.00 11,969.54 
49 PLAZOLA RIVERA BRENDA LETICIA JEFE DE OFICINA DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 16/05/2013 13,967.00 1,163.00 722.00 15,852.00 11,969.54 
50 DELGADILLO MEJIA SERGIO JEFE DE OFICINA DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 01/01/2006 13,967.00 1,163.00 722.00 15,852.00 12,134.92 
51 MICHEL URIBE JUAN MANUEL JEFE DE OFICINA DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 16/01/2003 13,967.00 1,163.00 722.00 15,852.00 12,134.92 
52 QUEVEDO OSUNA JORGE ARTURO JEFE DE OFICINA DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 08/01/2007 13,967.00 1,163.00 • 722.00 15,852.00 12,079.80 
53 SANCHEZ LOPEZ SANDRA ARACELI SECRETARIA DE DIRECCION DE AREA DIR. DE REGUL. Y ORD. DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN 16/10/2012 11,106.00 941.00 645.00 12,692.00 9,813.52 
54 HERNANDEZ GUERRERO GILBERTO DIRECTOR DE AREA DIR. DE GESTIÓN, PATRIMONIO Y APOYO OPERATIVO 01/10/2007 42,280.06 1,865.00 1,345.00 45,490.00 30,758.04 
55 COVARRUBIAS RODRIGUEZ JUAN RAMON SUBDIRECTOR DIR. DE GESTIÓN, PATRIMONIO Y APOYO OPERATIVO 01/02/2014 27,627.00 1,664.00 1,119.00 30,410.00 21,638.22 
56 RIVERA RODRIGUEZ LETICIA SUBDIRECTOR DIR. DE GESTIÓN, PATRIMONIO Y APOYO OPERATIVO 01/02/2001 27,627.06 1,664.00 1,119.00 30,410.00 21,799.06 
57 MEZA RIVAS DANIEL JEFE DE OFICINA DIR. DE GESTIÓN, PATRIMONIO Y APOYO OPERATIVO 01/02/2001 13,967.00 1,163.00 722.00 15,852.00 12,134.92 
58 SANCHEZ TORRES JUAN JOSE 	 . JEFE DE OFICINA DIR. DE GESTIÓN, PATRIMONIO Y APOYO OPERATIVO 16/05/2015 1 	13,967.00 1,163.00 722.00 15,852.00 11,969.54 
59 OROZCO PANDUR ) ROBERTO JEFE DE OFICINA DIR. DE GESTIÓN, PATRIMONIO Y APOYO OPERATIVO 01/02/2001 13,967.00' 1,163.00 722.00 15,852.00 12,134.92 
60 PLASCENCIA CRU GABRIELA JEFE DE OFICINA DIR. DE GESTIÓN, PATRIMONIO Y APOYO OPERATIVO 01/07/2003 13,967.00 1,163.00 722.00 15,852.00 12,134.92 
61 VALADEZ REYES DUARDO SECRETARIO DE DIRECCION DE AREA DIR. DE GESTIÓN, PATRIMONIO Y APOYO OPERATIVO 01/05/2013 J 	11,106.00 941.00 645.00 12,692.00 9,813.52 



1 Sueldo 12,474.00 

1 PADILLA LÓPEZ JOSÉ TRINIDAD 

Curp: 
Direccion: DESPACHO 

NOMI ‘1A PRESUPUESTAL 
Pensiones 

Periodo: 06 

CONCEPTO 
---- 

Pensiones 

IMPORTE 

43,431.08 < 

SUMA DEDUCCIONES 	17.468.57J..,, 

NETO A PAGAR 

REGIR' DE CONFORMIDAD DE LA PROCURADURI 
LA CANTIDAD NETA A QUE ESTE DOCUME 
PERCEPCIONES Y-  DEDUCCI ES • • - 

-y-- 

AFILIACION IMSS 

16 AL 31 MARZO 

PROCURADOR 

CONCEPTO 

E DESARROLLO URBANO 
O SE REFIERE, CON LAS 

R PONDIENTES. 

RECIBO DE NOMINA 
PROCURADURIA DE DESARROLLO URBANO 

MARIANO AZUELA No. 23 
COL. ARCOS VALLARTA C.P. 44600 

GUADALAJARA, JAL. R.F.C. PDU-950401-100  

TEL. 3630-4618! 3630-4619! 3630-4600 	
GOBIERNO I» ;RENCO 



GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
PROCUFtADURIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CID tri CV, 
1-1 
CD 
CD 
CD 

NOMINA PRESUPUESTAL REG. PAT-. IMSS: R13-33448-38-6 
0401-1Q0 

111 AL 2.1 DE ~Jay oc  

i 

NOMBRE 

fLF.0 

M.S.S. 

PERCEPCIONES 
DEDUCCIONES 

TOTAL

TAL DE 

DEDUC. 

PAGO 

NETO 

FIRMA  

SUELDO AYUDA 

- DESPENSA 

AYUDA 

PASAJES 

PRIMA 

QUINQUENAL 

ENTREGA A 

CTA. AGUINALDO 

20111 

TOTAL 

DE 

PERC. 

P ENSIONES 

11.5% 

ISR 

P.C.?.. P GARANTIAF LIMP  FONDO DO GARANTIAFONM.  AP  CIRVOLUTNATC"IA 

SEDAR 

46,388.01 

f 

38,227.60 

23,963.67 

18,814.57 

4,994.58 

1,588.55 

989.75 

759.81 

12,474.00 

2,797.34 

1,500.17 

1,081.89 

0.00 

2,851.55 

797.00 

3,304.00 

0:00 

0.00 

0.00 

' 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

! 0.00 

/ 

. 

0.00 

0.00 

0.00 

17,468.58 

7,237.44 

3,286.92 

6,145.70 

28,919.43 y 
ADILLA LOPEZJOSE TRINIDAD 

PROCURADOR SUPLENTE DE DESARROLLO 9RBAN0 

VELAR BECERRA MIGUEL ANGEL 

SUBDIRECTOR DE DESPACHO 

88,840830-SEA 

RODRIGUEZ GONZALEZ CARLOS IVAN . 

43,431.08 

13,813.50 

8,606.50 

• 

6,807.00 

1,741.43 

832.00 

, 

623.50 

564.00 

1,215.50 

559.50 

389.50 

351.50 280.40 

23,022.50 

. 

14,344.17 

. 

11,011.67 

• 

20,676.76 

13,668.87 

30,990.06( 4  

173 

7 
( 4/4•45(>10  

148 

133 

STENDE DE DESPACHO 

ROGC-891112 	
.4

-0V4 

12-89-13540 

ROGC891112HJGDNR03 

ESPEJO IBARRA VERONICA DEL CARMEN 

-.RETARIA PRIVADA 

__o/720924-411A 

A3488-72-2559-9 

EEIV720924MJCSBRO9 



JALISCO 

GOBIERNO DEL ESTADO nrt  

BIEN1  ESTAR  
MERECES ESTAR BIEN 

Oficio No. 088/16 

Respuestas al Oficio número: 
DGP/0716/2016 

C. MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO. 
Contralor del Estado de Jalisco. 
Av. Vallarta 1252, Col. Americana, Guadalajara, Jalisco. 
PRESENTE. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez, se le indica que se recibió su 
oficio No. DGP/0716/2016, en el que solicita a éste Organismo Público Descentralizado girar 
instrucciones a fin de que se proceda a la aclaración y/o solventación de las observaciones de 
mérito. 

• 

Cumplimentando lo requerido, se le informa lo siguiente: 
4 

43 OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA 

ORGANISMO: Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
Tipo de Auditoría: Financiera Administrativa. 
Periodo Revisado: Del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 

2014 y del 1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 
2015 y eventos posteriores (sic). 

OBSERVACIÓN 

12. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

12,1 El organismo deberá mostrar a este órgano estatal de control, el convenio de 
colaboración de trasferencias de recursos presupuestales para los ejercicios 2014 y 
2015, así como presentar los reportes estipulados en dicho convenio y así den certeza 
respecto de las metas, la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transp-arencia en el ejercicio de los recursos presupuestarios. 

Caso contrario al ser un hecho consumado deberá aplicar una sanción conforme al 
artículo 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco fracción I o II a los Responsables que la originaron por sus actos u omisiones al 
haber incurrido en la fracción I del artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, artículos 26, del Presupuesto de egresos del 
Estado de Jalisco del 2014 y 2015 y en la cláusula segunda del convenio de colaboración 
de transferencias de recursos presupuestales. 

Respuesta: 

Respecto a dicha observación se indica que es un hecho consumado de imposible 
reparación. 

En relación a la aplicación de la sanción conforme al artículo 61, fracción I y 72 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 58 de la Ley Orgánica del 
Ejecutivo del Estado, al respecto se le informa que estamos imposibilitados para proceder conforme 
a lo peticionado, esto por lo siguiente: 
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JALISCO 

 

GOBIERNO DEL ESTADO MERECES ESTAR BIEN 

 

1. Los C.C. lng. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador, y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, 
Suplente del Procurador de Desarrollo Urbano en los términos del artículo 27 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, los cuales son señalados como posibles responsables, ya 
no laboran en éste Organismo Público Descentralizado, el primero de ellos por terminación 
de su periodo de encargo, conforme a lo establecido en el ordenamiento legal invocado con 
antelación y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, por terminación de su suplencia. 

2. El Jurídico de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, no puede fungir como Órgano de 
Control Disciplinario de un Ex procurador y de un suplente por las jerarquías establecidas 
en el organigrama y por ya no pertenecer al mismo. 

3. Ahora bien, con base en la recomendación o petición, del cual se desprende que se solicita 
sean aplicadas las sanciones que prevén los artículos 61, fracción I y 72 de Ley ele 
Resp~idades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se indica que si bien 
es cierto que se señalarlos nombres de los presuntos responsables de los hechos referidos 
como irregulares, no se establecen con precisión cual o cuales fueron los hechos en los que 
incurrieron en alguna violación, ya que los vínculos se deben establecer con exactitud y 
hacer una concatenación de hechos y los ordenamientos legales invocados, de tal suerte 
que la Contraloría del Estado, debe :'-de indicar que los hechos señalados como 
observaciones son irregulares; requisito esencial qué prevé el contenido del artículo 87 de 
la misma Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, tal y 
como se transcribe a continuación: 

'Artículo 87. El procedimiento sancionatorio estará sujeto 9 las 
siguientes reglas. 

I. Conocida una irregularidad por el titular de la entidad pública, 
le solicitará un informe al servidor público presunto responsable, 
dándole a conocer los hechos y la conducta sancionable que se le 
imputa, haciéndole llegar: 

a) Copia de/acuerdo en el que se incoe el procedimiento; 
b) Copia de la denuncia que dio origen al procedimiento; 
c) La documentación que integra el expediente; y 
d) Las probanzas ofrecidas por el quejoso en las que funda y 
motiva sus señalamientos. 

El presunto responsable contará con un término de cinco días 
hábiles para que produzca por escrito su informe y ofrezca 
pruebas. 

También deberá notificarse a la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios. 

Para el desahogo del procedimiento sancionatorio, el titular de la 
entidad pública podrá apoyarse en el personal que estime 
conveniente para la correcta prosecución del procedimiento; ello 
no implica una delegación de facultades, sino simplemente la 
ayuda en la instrumentación de las actuaciones. 

II. Las pruebas ofrecidas por el presunto responsable en el 
informe, deberán presentarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión del término establecido en la fracción 
anterior; 

HL Transcurrido el término de la fracción que antecede, el titular 
de la entidad pública, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
señalarán día y hora para la celebración de la audiencia en la que 
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se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresen los alegatos 
las partes. 

A dicha audiencia se citará al denunciante, a quien se le correrá 
traslado del informe presentado por el servidor público 
denunciado; al superior jerárquico de la dependencia en Jaquee! 
presunto responsable preste sus servicios; y al servidor público 
denunciado. 

El desahogo de la audiencia será en el siguiente orden: 

a) Se dará cuenta del acuerdo en el que se establece la incoación 
del procedimiento sancionatorio; 
b) Se dará lectura al informe que haya presentado el servidor 
público denunciado, en su caso; 
c) Se recibirán las pruebas en el orden en que se hayan ofrecido y 
presentado, tanto por el denunciante como las del servidor 
público presunto responsable; 
d) Se desahogarán las pruebas ofertadas por las partes; 
e) El denunciante y el servidor público presunto responsable 
expresarán alegatos, los cuales podrán ser formulados en forma 
verbal o por escrito; y; 
J) Se declarará por visto el asunto, reservándose el titular de la 
entidad pública los autos para la resolución. 

IV. La audirncia refericiu pulirá ser suspendida o prorrogada en 
los siguientes casos: 

a) Cuando el titular de la entidad pública se encuentre 
imposibilitado de funcionar por causas de fuerza mayor; 
b) Por el hecho de que alguna autoridad o dependencia no 
entregue o remita la documentación o constancias que como 
pruebas haya ofrecido el servidor público presunto responsable; 
c) Por contradicción de dictámenes periciales, encontrándose la 
necesidad de nombrar un perito tercero en discordia; y 
d) Por la ausencia del servidor público denunciado, de peritos o 
testigos, siempre que esté motivada por alguna causa justificada. 

V. Desahogadas las pruebas y expresados los alegatos, se 
resolverá dentro de los treinta días naturales siguientes, sobre la 
existencia o inexistencia de responsabilidad, imponiendo al 
infractor, en su caso, las sanciones administrativas 
correspondientes. La resolución deberá notificarse de forma 
personal al servidor público procesado, al superior jerárquico, al 
órgano encargado del registro de sanciones disciplinarias en caso 
de inhabilitación y al denunciante, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al momento en que se pronuncie la resolución. 
Las resoluciones que impongan sanciones deberán ser 
cAdjuntada.s_al expediente personal del servidor público para sus 
antecedentes disciplinarios; 

VI. Si de la denuncia se desprende que no existen elementos 
suficientes para resolver o se descubre que existen algunos que 
impliquen nueva responsabilidad del servidor público 
denunciado o de otras personas, para mejor proveer, se podrá 
disponer la práctica de nuevas diligencias y citar para otra u 
otras audiencias, así como incoar nuevos procedimientos de 
responsabilidad administrativa en contra de los servidores 
públicos involucrados, de cuyas circunstancias se notificará 
oportunamente al denunciante a efecto de que emita las 
observaciones que juzgue convenientes. 
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De todas las diligencias que se practiquen se levantarán actas 
circunstanciadas que deberán firmar quienes en ella intervengan. 
En caso de negativa, se asentará tal circunstancia, sin que esto 
afecte su valor probatorio." 

Concluyendo en este punto, se indica que en dicha transcripción, se advierte que es requisito 
para iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa, el conocer con exactitud la 
irregularidad por la autoridad competente, y contar con la documentación de forma fehaciente, a 
través de la eual-se_pueda evidenciar la irregularidad y motive el procedimiento que se ordena, por 
lo que al requerir a los presultos responsables, conforme a la ley, no sería motivo de recurso 
alguno en su contra y no habría violación a las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ante ello se advierte que existe una omisión al no señalar los vínculos derivados de las 
normativas establecidas y presuntamente violadas por los ahora supuestamente responsables de 
los hechos irregulares. 

Por todo lo anterior se reitera que: 

PRIMERO. - NO PROCEDE INICIAR LOS TRAMITES PARA SANCIÓN que dispone el 
artículo 61 fracción I y 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, lo anterior por que como ya quedó demostrado no existen las evidencias documentales 
y el vínculo entre las normas supuestamente vulneradas y los hechos que se me imputan. 

SEGUNDO. - La Contraloría del Estado, conforme a lo establecido en los artículos 35 y 38 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y 1 del Reglamento Interior de la 
Contraloría del Estado, es la Dependencia Responsable de aplicar el Derecho Disciplinario de los 
Servidores Públicos, motivo por el cual nos deblaramos imposibilitados por ley para sancionar a 
dichos ex servidores públicos mencionados con antelación. 

TERCERO. - Se me te-riga por solventada la observación identificada bajo el número 12, 
12.1 del oficio No. DGP/0716/2016, suscrito por esta H. Contraloría del Estado. 

I, 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi consideración. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco a16 de marzo del 2016. 

nelZartivWirsiti. 
,d111111~#15 

- 	- LC.P. LUIS AN ONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Director de dministración y Coordinación 

de la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
JCHOIMMRF 

• r", 
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Oficio No. 089/16 

Respuestas al Oficio número: 
DGP10716/2016 

C. MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO. 
Contralor del Estado de Jalisco. 
Av. VallartaCol. Americana, Guadalajara, Jalisco. 
PRESENTE. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saluclo y a la vez, se le indica que se recibió su 
oficio No. DGP/0716/2016, en el que solicita a éste Organismo Público Descentralizado girar 
instrucciones a fin de que se proceda a la aclaración y/o solventación de las observaciones de 
mérito. 

Cumplimentando lo requerido, se le informa lo siguiente: 

43 OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA 

ORGANISMO: Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
Tipo de Auditoría: Financiera Administrativa. 	 - 
Periodo Revisado: Del 10  primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 

2014 y del 1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 
2015 y eventos posteriores (sic). 

OBSERVACIÓN 

13. Dictámenes. 

13.1. - El Organismo deberá de presentar los informes semestrales firmados por el entonces 
procurador Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, así como la constancia de su recepción por 
parte del Congreso del Estado por el Informe correspondiente al periodo del 1 de Julio 
de 2014 al 31 de diciembre del 2014. 

En caso contrario por tratarse de un hecho consumado, el comité de Administración de 
la PRODEUR, deberá iniciar el procedimiento administrativo para determinar la 
responsabilidad administrativa que corresponda y conforme al artículo 72 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, imponer la sanción 
correspondiente por los actos u omisiones que constituyen inobservancia a la obligación 

-prevista en el artículo 18 del Decreto 20920 para la Regularización de Fraccionamientos 
o Asentamientos Humanos Irregulares en Predios de Propiedad Privpda en el Estado de 
Jalisco y el artículo 8 fracción IV de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco. En ese contexto, el organismo deberá remitir a éste 
Órgano Estatal de Control, las constancias documentales que acrediten el inicio del 
procedimiento administrativo sancionatorio, de la notificación hecha a los presuntos 
responsables y, en su caso, de la sanción impuesta a los mismos. 

Mb. 

Asimismo, el organismo deberá tomar las medidas necesarias para no recaer en lo 
observado. 
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Respuesta: 

Respecto a dicha observación se indica que es un hecho consumado de imposible 
reparación. 

En relación a la aplicación de la sanción conforme al alículo 61, frB-ccidt_i I y 72 de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 58 de la Ley Orgánica del 
Ejecutivo del Estado, al respecto se le informa que estamos imposibilitados para proceder conforme 
a lo peticionado, esto por lo siguiente: 

1. Los C.C. lng. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador, y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, 
Suplente del Procurador de Desarrollo Urbano en los términos del artículo 27 del Código 
Urbano para el Estado de Jalisco, los cuáles son señalados como posibles responsables, ya 
no laboran en éste Organismo Público Descentralizado, el primero de ellos por terminación 
de su periodo de encargo, conforme a lo establecido en el ordenamiento legal invocado con 
antelación y el Lic. Pedro de Alba Letipichía, por terminación de su suplencia. 

2. 	El Jurídico de la Procuraduría de Desarrollo Urbano, no puede fungir como Órgano de 
'Control Disciplinario de un Ex procurador y de un suplente por las jerarquías establecidas 
en el organigrama y por ya no pertenecer al mismo. 

3. Ahora bien, con base en la recomendación o petición, del cual se desprende que se solicita 
sean aplicadas las sanciones que prevén los artículos 61, fracción I y 72 de Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, se indica que si bien 
es cierto que se señalan los nombres de los presuntos responsables de los hechos referidos 
como irregulares, no se establecen con precisión cual o cales fueronles-tlechos en los que 
incurrieron en alguna violación, ya que los vínculos se deben establecer con exactitud y 
hacer una concatenación de hechos y los ordenamientos legales invocados, de tal suerte 
.que la Contraloría del Estado, debe.  de indicar que los hechos señalados como 
observaciones son irregulares; requisito esencial qué prevé el contenido del artículo 87 de 
la misma Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, tal y 
como se transcribe a continuación: 

"Artículo 87. El procedimiento sancionatorío estará sujeto a las 
siguientes reglas. 

1. Conocida una irregularidad por el titular de la entidad pública, 
le solicitará un informe al servidor público presunto responsable, 
dándole a conocer los hechos y la conducta sancionable que se le 
imputa, haciéndole llegar: 

a) Copia del acuerdo en el que se incoe el procedimiento; 
b) Copia de la denuncia que dio origen al procedimiento; 
c) La documentación que integra el expediente; y 
d) Las probanzas ofrecidas, por el quejoso en las que funda y 
motiva sus señalamientos. 

El presunto responsable contará con un térm-ino de cincd íg 
hábiles para que produzca por escrito su informe y ofrezca 
pruebas. 

También deberá notificarse a la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios. 

Para el desahogo del pro«  cedimiento sancionatorio, el titular de la 
entidad pública podrá apoyarse en el personal que estime 
conveniente para la correcta prosecución de/procedimiento; ello 
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no implica una delegación de facultades, sino simplemente la 
ayuda en la instrumentación de las actuaciones. 

II. Las pruebas ofrecidas por el presunto responsable en el 
informe, deberán presentarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión del término establecido en la fracción 
anterior; 

IIL Transcurrido el término de la fracción que antecede, el titular 
de la entidad pública, dentro de los quince días hábiles siguientes, 
señalarán día y hora para la celebración de la audiencia en la que 
se desahogarán las pruebas ofrecidas y se expresen los alegatos 
por las partes. 

A dicha audiencia se citará al denunciante, a quien se le correrá 
traslado del informe presentado por el servidor público 
denunciado; al superiorjerárquico de la dependencia en la que el 
presunto responsable preste sus servicios; y al servidor público 
denunciado. 

El desahogo de la audiencia será en el siguiente orden: 
•••• 

a) Se dará cuenta del acuerdo en el que se establece la incoacron 
del procedimiento sancionatorio; 
b) Se dará lectura al informe que haya presentado el servidor 
público denunciado, en su caso; 
c) Se recibirán las pruebas en el orden en que se hayan ofrecido y 
presentado, tanto por el denunciante como las del servidor 
público presunto responsable; 
d) Se desahogarán las pruebas ofertadas por las partes; 
e) El denunciante y el servidor público presunto responsable 
expresarán alegatos, los cuales podrán ser formulados en forma 
verbal o por escrito; y; 
13 Se declarará por visto el asunto, reservándose el titular de la 
entidad pública los autos para la resolución. 

IV. La audiencia referida podrá ser suspendida o prorrogada en 
los siguientes casos: 

a) Cuando el titular de la entidad pública se encuentre 
imposibilitado de funcionar por causas de fuerza mayor; 
b) Por el hecho de que alguna autoridad o dependencia no 
entregue o remita la documentación o constancias que como 
pruebas haya ofrecido el servidor público presunto responsable; 
c) Por contradicción de dictámenes pericialesencontrándose la 
necesidad de nombrar un perito tercero en discordia; y 
d) Por la ausencia del servidor público denunciado, de peritos o 
testigos, siempre que esté motivada por alguna causa justificada. 

V. Desahogadas las pruebas y expresados los alegatos, se 
resolverá dentro de los treinta días naturales siguientes, sobre la 
existencia o inexistencia de responsabilidad, imponiendo al 
infractor, en su caso, las sanciones administrativas 
correspondientes. La resolución deberá notificarse de forma 
personal al servidor público procesado, al superior jerárquico, al 
órgano encargado del registro de sanciones disciplinarias en caso 
de inhabilitación y al denunciante, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al momento en que se pronuncie la resolución. 
Las resoluciones que impongan sanciones deberán ser 
adjuntadas al expediente personal del servidor público para sus 
antecedentes disciplinarios; 
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VI. Si de la denuncia se desprende que no existen elementos 
suficientes para resolver o se descubre que existen algunos que 
impliquen nueva responsabilidad del servidor público 
denunciado o de otras personas, para mejor proveer, se podrá 
disponer la práctica de nuevas diligencias y citar para otra u 
otras audiencias, así como incoar nuevos procedimientos de 
responsabilidad administrativa en contra de los servidores 
públicos involucrados, de cuyas circunstancias se notificará 
oportunamente al denunciante a efecto de que emita las 
observaciones que juzgue convenientes. 

De todas las diligencias que se practiquen se levantarán actas 
circunstanciadas que deberán firmar quienes en ella intervengan. 
En caso de negativa, se asentará tal circunst-Qncia, sin que esto 
afecte su valor probatorio." 

Concluyendo en este punto, se indica que en dicha transcripción, se advierte que es requisito 
para iniciar procedimiento de responsabilidad administrativa, el conocer con exactitud la 
irregularidad por la autoridad competente, y contar con la documentación de forma fehaciente, a 
través de la cual se pueda evidenciar la irregularidad y motive el procedimiento que se ordena, por 
lo que al requerir a los presuntos responsables, conforme a la ley, no sería motivo de recurso 
alguno en su contra y no habría violación a las formalidades esenciales del procedimiento. 

Ante ello se advierte que existe una omisión al no señalar los vínculos derivados de las 
normativas establecidas y presuntamente violadas por los ahora supuestamente responsables de 
los hechos irregulares. 

Por todo lo anterior se reitera que; 

PRIMERO. - NO PROCEDE INICIAR LOS TRAMITES PARA SANCIÓN que dispone el 
artículo 61 fracción I y 72 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Jalisco, lo anterior por que como ya quedó demostrado no existen las evidencias documentales 
y el vínculo entre las normas supuestamente vulneradas y los hechos que se me imputan. 

SEGUNOO. - La Contraloría del Estado, conforme a lo establecido en-los_artículos 35 y 38 
fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y 1 del Reglamento Interior de la 
Contraloría del Estado, es la Dependencia Responsable de aplicar el Derecho Disciplinario de los 
Servidbres Públicos, motivo por el cual nos declaramos imposibilitados por ley para sancionar a 
dichos ex servidores públicos mencionados con antelación. 

TERCERO. - Se me tenga por solventada la observación identificada bajo el número 13, 
13.1 del oficio No. DGP/0716/2016, suscrito por esta H. Contraloría del Estado. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi consideración. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco a 16 de marzo del 2016. 

Alr„,1111. 	al\ 
IlWartilaniVeah. _ — - - 	- 

LC.P. LUIS AN 	 HERNÁNDEZ 
Director de Administración y Coordinación 

de la Procuraduría de Desarrollo Urano dei Estado_ 
JCHO/MMRF 
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MEMORÁNDUM No 048/2016 

Guadalajara Jalisco, 16 de marzo 2016 

LIC. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. " 
DIR. DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN. 

PRESENTE. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez, se le indica 
que se recibió su similar No. 152/2016, en el que solicita a ésta Área de 
Regularización girar instrucciones a fin de que se proceda a la aclaración y/o 
solventación de las observaciones de mérito. 

Cumplimentando lo requerido, se le informa lo siguiente: 

43 OBSERVACIONES DETERMINADAS EN AUDITORIA 

ORGANISMO: Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
Tipo de Auditoría: Financiera Administrativa. 
Periodo Revisado: Del 10  primero de enero al 31 treinta y uno de 

diciembre de 2014 y del 1° primero de enero al 30 
treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores 
(sic). 	 - 

OBSERVACIÓN 

13. Dictámenes. 

13.1.- "De los Informes semestrales sobre los Programas Regularización de 
Fraccionamientos o Asentamientos Humanos Irregulares en predios de 
propiedad privada que la Procuraduría de Desarrollo Urbano debe informar al 
Poder Legislativo, se localizó que (3) tres de ellos carecen de la firma del Ex 
Procurador Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, por los periodos 
siguientes: 

No. Periodo de Informe 
1 01-12-13 al 31-05-14 
2 01-06-14 al 31-12-14 
3 01-01-15 al 30-06-15 

Al respecto, todos los .actos del Procurador (autoridad emisora) deben cumplir 
con las formalidades del acto administrativo, -constituy_endo uno de los 
requisitos de validez del mismo la firma de la autoridad que lo emite, validando 
con ello el contenido del informe, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13, fracción 11 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, y por analogía jurídica, con lo dispuesto en el artículo 
3° fracción IV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dispositivos 
legales que indican: 
Articulo 13. Son requisitos de validez del acto administrativo: 
11. Contener la mención del lugar, fecha y autoridad que lo suscribe; 
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Sin otro particular, me despido de_uste_d_rpiterando la seguridad de mi 
consideración. 

Si 	,*4 	__ • '11.1,4v « 	__mg. • 	• ..1) 
trs 	 "11111111111ti6n, 

sarro!! 'rbano• - d Estado. 

MCU/LHSC 

ATENTAMENTE 

GOBIERNO DEL ESTADO QL.,*ti-kh 
	

MERECES ESTAR BIEN 
••••• 

Artículo 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo: 
IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo 
expida, salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición; 

Asimismo del Informe semestral por el periodo del 01-06-14 al 31-12-14, no se 
localizó constancia de su recepción ante el Congreso del Estado. 

Por lo anterior, se advierte que no se cumplió con la máxima diligencia la 
obligación que establece el artículo 18 del Decreto 20920 para la 
Regularización de Fraccionamientos o Asentamientos Humanos Irregulares en 
Predios de Propiedad Privada en el Estado de Jalisco, así como el artículo 8 
fracción IV de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 
el Estado de Jalisco. En consecuencia se incumplió con las obligaciones que 
establece el artículo 61 fracciones I y XXXVIII de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

En cuanto a dicha observación, se informa qu'l en la di-re...gcl_n a mi cargo 
se harán las gestiones necesarias subsanar la omisión y se tomara en cuenta 
para no volver a incurrir. 
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Oficio No. 090/16 

Respuestas al Oficio número: 
DGP/0716/2016 

C. MTRO. JUAN JOSÉ BAÑUELOS GUARDADO. 
Contralor del Estado de Jalisco. 

Vallarta 1252, Col. rnericana,'"dtiadalajara, 
PRESENTE. • '  

.1 	‹, 	(1 	 • I 

1./ 

- 	I" *1  Sirva !o pre§énté'pará elivtarle ún cordillaludb y a' la vez, se le iridita-qte se recibió su 
''Ir  oficio Nd.DGP/0716/2016, eh el lquj solicité a éste 01:gánismo Público Descentralizado girar 

instrucciones' a fifl de que se proCédá.,a la aclaración y/o solventációp de las' observaciones de 
I - mérito. 	• 	 • 	'1 	tAl 

.1 	I. 	• 	, 	 t 	t 

• ,t) 	ítirtfv, Cumpliniéntando lo reqúérido, s le irkorrriá lo siguien'te: 
1  

„ 4  '1 'i 	43 OBSERVACIONEIDETE-RMINÁDAS'EN AUDITORIA 

ORGANISMOH" Procurádurl'dé Desüdillo'Urbano del Estado. 
'Tipo de Auditoría: FinanCiel'a Admihistrátiia: ' 
Periodo Revisado: i 	" 

.. 	' °1-'-'''' 

D'el 10  ptiffero de'enelrb'al 3.1 treinta y 'unci de diciembre de 
'2014 y'de-I 1°  primero de 'ehero al 30 treinta de septiembre de , 	• 	, 	, 	l 2015 Y'elht6s,pósteíiOreli(Sic).' 

J 	Pis• 

't 	ÓBSERVACIÓ'N' 
• • 1' 	o.. 

13. DictInenes.' 
	

js 	 si•i 	 „ 

13.2. - El Organismo (Ing. Gabriel Ibarra Félix), deberá evidenciar documentalmente la 
'existehcia7 de los expedientes, de í-égularización faltantes, o 'que los,  relacionó en su 
entrega yrecepción del cargo... 

Enicascr contrario, por-tratarse de uirité-clio conSumádo, el organismo y/o el Comité de 
Administración de la PRODEUR, deberá iniciar el procedimiento administrativo para 
determinar la responsabilidad administrátiva-cjile,Corrésponda y conformé al artículo 72 
de la Ley de Responsabilidadés,de los Servid5res Públicos del Estado de Jalisco, 
imponer la sanción correspondiente por los actos u omisiones que constituyen 
inobservancia, al artículo 8 fracción III de la Ley que regula la Administración de 
Documentos Públicos e Históricos del Estado de Jalisco, así como el artículo 61 fracción 
I de la Ley de Responsabilidadesde los,Servidores Públicos del Estado de Jalisco. En 
ese orden, el organismo deberá remitir a este Órgano Estatal de Control las constancias 
que acrediten el inicio del procedimiento administrativo sancionatorio, de la notificación 
hecha a los presuntos responsables y, en su caso, de la sanción impuesta a los mismos. 

Así mismo, el organismo deberá ,tomar la l medidás necesarias para no recaer en lo 
observado, y proceder a la integración de sis éxpedientes,' recabando de los H. 
ayuntamientos toda documentación que debe obrar en los archivos de la Procuraduría 
de Desarrollo Urbano del Estado. 
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Respuesta: 

En relación a dicha observación se indica que, se realizó una búsqueda minuciosa en el 
archivo de esta institución, además se solicitó a los Municipios correspondientes, copia de los 
expedientes observados, encontrando un total de 72 (setenta y dos) expedientes de los 80 
(ochenta) solicitados, (se anexa memorándum 43 -cuarenta y ti--es- y tabid-1---uno, los cuales se 
ponen a disposición de ésta Contraloría del Estado de Jalisco. 

Y con respecto de los 8 (ocho) restantes, se informa que se está en gestiones para realizar 
la reposición de autos de los expedientes administrativos de regularización (se agrega acuse, tabla 
2). 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi consideración. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara/'Jalisco a 30 d- arzo del 2016. 

_mon 	I 11 4r41111111111Matiraini 

LC.P. LUIS AN ONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 
Director de Administración y Coordinación 

de la Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estado. 
JCHO/MMRF 

•••• 

*4. 
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JALISCO 
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••• 

MEMORÁNDUM No 043/2016 

Guadalajara Jalisco, 16 de marzo 2016 

LIC. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
DIR. DE ADMINISTRACIÓN Y COORDINACIÓN. 

PRESENTE. 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez, se le indica 
que se recibió su similar No. 152/2016, en el que solicita a ésta Área de 
Regularización girar instrucciones a fin de que se proceda a la aclaración y/o 
solventación de las observaciones de mérito. 

Cumplimentando lo requerido, se le informa lo siguiente: 

43 OBSERVACIONES DETERMINADAS EN-AUDITORTA— 

ORGANISMO: Procuraduría de Desarrollo Urbano del Estad-6: 	- 
Tipo de Auditoría: Financiera Administrativa. 
Periodo Revisado: Del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de 

diciembre de 2014 y del 1° primero de enero al 30 
treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores 
(sic). 

OBSERVACIÓN 

13. Dictámenes. 

13.2.- "Se realizó una inspección física en la Bodega.- Archivo General, del 
09 al 13 de noviembre de 2015, donde se localizaron los expedientes con 
dictámenes de procedencia de regularización; Detectando que faltaban 80 
(ochenta) expedientes al cotejarlos con la base de datos de los "Dictámenes 
de Procedencia de regularización" emitidas por la PRODEUR desde 
septiembre de 1997 a septiembre de/ 2015, incumpliendo con el artículo 8 
fracción III de la Ley que regula la achninistración-de docu-n~s públicos e 
históricos del Estado de Jalisco, esto de acuerdo a que la PRODEUR recibe 
los expedientes enviados por las Comisiones Municipales de Regularización 
a la PRODEUR, en los que se solicitó el dictamen de procedencia de 
Regularización conforme a lo dispuesto en el artículo 11 fracción IV de la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos para el Estado 
de Jalisco". 

En cuanto a dicha observación, se informa que se realizó una búsqueda 
exhaustiva en el archivo de ésta Organismo, para la localización de dichos 
expedientes, y se realizó la gestión ante los Ayuntamientos respectivos para 
recabar copias de los mismos, encontrando un total de 72 expedientes de los 
80 solicitados, (se anexa relación tabla 1). 

Procuraduría de Desarrollo Urbano 
Mariano Azuela 23, Col. Arcos Vallar-ta. C.P. 44600,Guadalajara, Jalisco, México 

Tels. 3630 4600 / 3633 46i8/ 3630 4i9 
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PROCURADURÍA DE DESARROLLO URBANO 
Dirección de Regulación y Ordenamiento de los Centros de Población 

TABLA 1 

Ario 
N° De 

Expediente 
Municipio Tipo de Espacio Espacio 

Fecha 
. Dictamen . 

Periodo Folio • 
Dictamen 

Superficie 
Dictamen 

N*  
Lotes ,  

- 
,- 	Documentos 

- 	- 	‹ 
2014 AUT-06/14 Autlán de Navarro Fraccionamiento Colonia Guadalupe 13/06/2014 14a 19, 886.00 156 Original 
2014 AUT-07/14 Autlán de Navarro Fraccionamiento Brisas del Oeste 12/09/2014 14b 4, 783.00 35 Copias Certificac 
2014 AUT-02/14 Autlán de Navarro Fraccionamiento Clemente Ayala No. 516 30/09/2014 14b 145.67 1 Copias Certificac 
2014 AUT-03/14 Autlán de Navarro Fraccionamiento Clemente Ayala No. 250 30/09/2014 14b 144. 56 1 Copias Certificac 
2014 AUT-01/14 Autlán de Navarro Fraccionamiento Placeres No. 100 30/09/2014 14b 648. 537 1 Copias Cerfificac 

2014 
CHA-02/14 

Chápala Espacio Público 
Espacios Públicos 02, Unidad Deportiva y 
Plaza de Toros 

14/03/2014 
14a 17,428.13 1 Escaneados 

2014 
CHA-03/14 

Chápala Espacio Público 
Espacios Públicos. Escuela Preescolar 
Kínder Sor Juana Inés de la Cruz - 

07/03/2014 
14a 2,758.57 1 Escaneados 

2014 
CHA-04/14 

Chápala Espacio Público 
Espacios Públicos: Escuela Primaria 
Urbana Federal Ramón Corona 

07/03/2014 
14a 7,323.55 1 Escaneados 

2014 CHA-01/14 Chápala Espacio Público Plaza de San Antonio 05/03/2014 14a 1, 910.70 1 Escaneados 
2014 CHA-07/14 Chápala Espacio Público Espacios Públicos 03 "Preparatoria' 30/04/2014 - 14a 21, 104.64 1 Escaneados 
2014 EJU-01/14 Ejutla Predio Fundo Legal Ejutla Segunda Etapa 28/07/2014 14b 656. 41 2 Originales 
2014 GRU-01/14C El Grullo Espacio Público San José Obrero No. 2 06/10/2014 14b 73 7. 33 1 Originales 
2014 GRU-04/14C El Grullo Espacio Público Espacios Públicos 02 30/05/2014 14b Varias 18 Copias Certificac 
2014 GRU-05/14 El Grullo Espacio Público Arcoíris 14/09/2014 14b 39, 690.45 35 Copias Certificac 

LIM-03/14 El Limón Espacio Público Espacio Públicos Varios 02/092014 14b 48, 585.31 3 Escaneados 
2014 SAL-07/14 El Salto Fraccionamiento Nueva Alameda Fracción C 22/07/2014 14b 33, 176.87 184 Originales 
2014 MAN-02/14 La Manzanilla de la Paz Espacio Público Centro de Salud 22/07/2014 14b 1, 170.38 1 Escaneados 
2014 MAN-01/14 La Manzanilla de la Paz Espacio Público Bodega Municipal ' 22/07/2014 14b - 445. 67 1 Copia Ce 	cad 
2014 000_02/14 Ocotlán Fraccionamiento Nuevo Porvenir ira Secció 20/10/2014 14b 43, 207.34 209 Escaneados 
2014 PON-01/14 Poncitlán Espacio Público Espacios Públicos Varios 07/02/2014 14a 99 012.10 8 Escaneados 
2014 VTA-39/14 Puerto Vallarta Fraccionamiento Las Pinos 09/10/2014 14b 54, 897.75 201 Copias Simple! 



2014 VTA-21/14 Puerto Vallada Fraccionamiento Ricardo Flores Magon 09/10/2014 14b 49, 650.90 188 Copias Simples 
2014 VTA-41/14-A Puerto Vallada Fraccionamiento El Aguacate 09/10/2014 14b 66, 306.26 282 Copias Simples 
2014 VTA-50/13 Puerto Vallarla Fraccionamiento Joyas del Pedregal 26/02/2014 14a 55, 219.31 218 Originales 
2013 QUI-01/14 Quitupán Fraccionamiento La Esperanza 30/092014 14b 5, 726.99 32 Escaneados 
2014 TLQ-07/14 San Pedro Tlaquepaque Fraccionamiento Lote 1, Manzana 130 27/05/2014 14a 2, 400.00 11 Originales 

2014 
TALA-04/10 
TALA-01/14 Tala Fraccionamiento 

Las Rosas II, antes La Antorcha 2/05/2014 
14a 15, 321.73 73 Originales 

2014 TECA-02/14 Tecalitlán Fraccionamiento El Mirador 12/10/2014 14b 34, 175.21 150 
2014 TEC-02/14 Teocuitatán de Corona Fraccionamiento El Mirador 12/08/2014 14b 34, 175.21 150 Copias Certificad 
2014 TON-22/09 Tonalá Fraccionamiento Los Amiales (Autopista) 09/01/2014 14a 59, 222.29 227 Originales 

2014 TON-06/09 Tonalá Espacio Público 
Áreas de Cesión 1 y 2 del Fracc. Prados 
Coyula 

16/06/2014 
14a 19, 282.93 2 Originales 

2014 VIH-01/14 Villa Hidalgo Espacio Público Universidad de Guadalajara 14/03/2014 14a 9, 717.43 1 Originales 
2014 VIP-03/14 Villa Purificación Fraccionamiento Colonia Las Espadanas 16/10/2014 14b 4, 760.00 34 Escaneados 
2014 VIP-01/14 Villa Purificación Espacio Público Canchas Deportivas 10/01/2014 14a 18, 623.92 1 Originales 
2014 VIP-02/14 Villa Purificación Fraccionamiento San Miguel 12/05/2014 14a 06-sep-64 385 Originales 
2014 _ YAH-04/14 Yahualica de González Gallo Espacio Público Jardín de la Ermita 09/C.9/2014 14b 1, 804.10 1 Originales 
2014 AYU-02/15 Ayutla Fracci pnamiento Los Conos (Ejidal) 19/05/2015 15a 192/15 27, 710.00 72 Originales 
2015 _ CHI-11/15 Chiquilistlán Predio Los Capulines 03/03/2015 15b 332/15 2, 438.20 1 Escaneados 

/ 2015 CGB-02/15 
Cuautitlán de García 
Barragán Fracciónamiento 

Francisco I. Madero No. 4 23/03/2015 
/ 15a 072/15 1, 115.61 7 / Originales 

2015 CGB-09/15 
Cuautitlán de García 
Barragán oredio 

Juan Escutia No. 4 23/03/2015 
15a 112/15 160 .00 1 Originnles 

2015 1 LIM-03/15 El Limón Espacio Público Casa de la Cultura San Juan de Amula 27/03/2015 15a 616. 16 1 / Origt, 	s 
2015 LIM-01/15 El Limón Esp cio Público Cementerio El Palomar 27103/2015  15a 4, 400.00 1 1 Originales 
2015 ENC-02/15 Encarnación de Díaz Fraccionamiento AltaVista 24'03/2015 15a 038/15 4, 975.43 16 1 Originales 
2015 JEM-01/15 Jesús María Fraccionamiento El Tajo Buena Vista 29/04/2015 15a 041/15 61, 073.57 43 Originales 
2015 JUCH-01/15 Juchitlán Fraccionamiento La Estancia 17/04/2015 15a 053/15 9, 558.46 25 Originales 
2015 MAN-04/14 La Manzanilla de la Paz Espacio Público Escuela Primaria Anáhuac 	 _ 17/03/2015 15a 028/15 7, 334.16 1 Copias Certificad 
2014 MAN-05/14 La Manzanilla de la Paz Espacio Público Auditorio Municipal 17/03/2015 15a 029/15 1, 523.33 1 Copias Certificad 
2014 LGM-01/15 Lagos de Moreno Espacio Público Oficinas de CONAFE 10/08/2015 15b 383/15 1, 160.00 1 Copias Certificad 

ir) 
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2015 SGA-01/15 San Gabriel Predio Ojo de Agua 	. 	 _ 	.1 22/04/2015 t• - 	15a 1:077A-1 --, 	Originales 
2015 SMB-01/15 San Martín de Bolaños Espacio Público '.7.- Cancha de.Barrio Blanco 	-s: _ 	, 29/05/2015 - ' 15a 188/15 4, 067.37 S_ 	1 - ' 	1  Originales 
2015 SMB-02/15 San Martín de Bolaños Espacio Público `, 

- 
Unidad Deportiva - 	- 	- 	z.-2 

... 
29/05/2015 '15a 	' . 189/15 13, 876.87 1 r 	Originales 

2015 SMB-03/15 San Martín de Bolaños Espacio Público .: 
*.... Plaza Municipal 	 - -, 29/05/2015,  ( 155 :2190/15 1, 767.87 `-' 	1 • - Originales -  

2015 SMB-04/15 San Martín de Bolaños prédjci- 	- Barrio Blanco Manzaná:15 -Lote 4 09/07/2b15 _ ( 15TD 	" _ 	_ '-' 281/15 775. 40 - 	1 : 	Originales 
2015 SMB-05/15 San Martín de Bolaños _ 	Predio 	- ' Barrio Blanco Manzard-2, Lote 7 	" _  09/07/2015 '1.5b 	• . 282/15 583. 99 1 Originales 
2015 SMB-06/1.5 San Martín de Bolaños Predio 	- Baffle BlancoManzana 15;-Lote 5 	E 09/07/2015 ' 15b 283/15 622. 29 .., 	1 _ 	Originales 
2015 SMB-07/15 San Martín de Bolaños Predio 	•:. 	", Barrio B!anco.Manzána,5,.Lote 2 	' 09/0/2015 ...: • ' 1.51:: 	2  2á4/15 81. 97 t.,  1 Orig 	es 
2015 SMB-08/15 San Martín de Bolaños Predio 	-: Barrio Blanco Manzána-6, Loté 15 09/04015 --15b 	' : 285/15 488. 23 - - 1 7 - Originales 
2015 SMB-09/15 San Martín de Bolaños . 	Predio Barrio Blaric&Manzana-15,-Lo-té 11 09/07/201,5 -15b 	-: 286/15 7688. 10 -' 1 - Originales 
2015 SMB-10/15 San Martín de Bolaños Predio 	" Barrio Blarico,IVlanzana 17, Lote 21 : 0_9./0_7/41,5  :15b 	s. - 287/15 -485. 61 ' .1 .. Originales 
2015 SMB-11/15 San Martín de Bolaños 

,z 
, 	Predio 	- 	• Barrio Blancó:y1anzáná_17; Lote 9-  r-  ;99/07/2015 ' 	,-;-.15b 	, T288/15 511. 66 1 • Originales 

2015 SMB-12/15 San Martín de Bolaños Predio Barrio Blañco"-Manzariá:5, Lote' 5 ._ _ 09/07/2015, :15b T289/375 _257. 59 1 rl?  Originales 
2015 SMB-13/15 Sin Martín de Bolaños ' 	Predio 	-"' ' Barrio BlafacoManzaha19; Lote 6 	,77, 09/07/2015 15b 29-0/15 575. 23 1 " Originales 
2015 TAM-06/13 Tamazula de Gordiano - 	Fraccionariliento 

, 	-4 Jardinel'del Sagrario 	_  17/03/2015 _ 15-á -_, 	fi, 32, 563.05 207 Originales 
2013 TAM-06/15 Tamazula de GorcTrano '2  --. Fraccionariiiento El Cardenal 	E. 	-- 	,, 	,- 	._ c.L"-  29/07/2015 ,; 	15b . 330/15 .17, 600 27 Originales 
2015 TE0-02/15 Teocaltiche 	2-e  Espacio Público 	' Oficina_cle C0NAFE 	• - 10/08/2015 

_ 
15b 384/15 2; 637.55 , 1 Originales 

2015 TOTO-01/15 Totatiche 	. Fraccionamiento Bella Vista ' 	' 	_ 	<, 	• 	ri-_, y  16/054015 15a 	,. 191/15 61, 085.12, 60 Originales 
2015 UDT-01/12  'Unión de Tula Fraccionamiento 1 Colonia-Trigomil -  14/1172012 12b 	" •' 	:- 	"s" 110,000:00 150 Copias Certificad 

2012 VIH-27/11. - 

.= 

Villa Hidalgo 	: ! .. 

- 
7 	

_ 
Predio _-• -• 	- 	 , 	• 	. 	- 

_ 

Capilla 	e _la Comunidad de.CórrraF:Blanco 
 

09703/2015 1.5a 
'-._ 

01-3/15 
.....- 

395. 51 	-' 1 Originales 
2014 ZAV-02/15 •Zapotitlán de Vadillo Fraccionamiento El Espinal ' 	 ••• 	, 	• • 13/03/2015 • 15a: :045/15 29, 355547 30 Originales 
2015 HTA-13/14 ' La Huerta Fracciorámiento .. Asturias-  -_ 	09/10/2014 146' -- ,... 	- 19,9.97.42 46 Orig 	as 
2014 TALA-11/11 Tala Fraccionamiento _ Helio oro Hernández Loza- 	..:, - 19/11/2014 -: 1413 , 	1  106,645.72 490 Copias Certificad 
2014  gco-is lo = Ocotlán ' Fraccionamiento Mark Esther Z9no de Echeverría'. - 	24/09/2014 14b 	

i 
_ 	' 26,879.5-2 809 Originales 	I 



TABLA 2 

• 
Año 

NI° De 
Expediente 

- 	 ' 
Municipio , 	J 

,, Tipo de 
' Espacio - 

_ 

- 	 Espacio . Dictamen_ 
Fecha ̂ 	' 

Periodo 
Folia 

Dictamen 
Superficie 
Dictamen 

, 
N° Lotes 

2014 AMC-14/14 Amacueca s/n Reyes Gudiño no. 21-A 22/12/2014 144/15 

2014 CHA-05/14 Chápala Pred. 
Predio Hermenegildo Galeana no. 36 en la población 
de Ajijic 22/08/2014 14B 361.15 

2014 LIM-02/14 El Limón Fracc. Colonia Guadalupana 12/09/2014 14B 17,798.89 
2014 HTA-06/14 La Huerta Fracc. Fraccionamiento México 09/10/2014 14B 39,459.01 53 
2014 HTA-11/14 La Huerta EP. Equipamiento Urbano manzana 9 26/09/2014 14B 1,921.26 1 
2014 TAP-03/14 Tapalpa Fracc. Santa María 23/06/2014 14A 41,508.04 80 
2015 CGB-34/15 Cihuatlán de García Barragán Pred. Virgen de Guadalupe no. 21 23/03/2015 15A 113/15 558.37 1 
2015 zav-78/15 Zapotitlán de Vadillo EP. Explanada Civica 18/06/2015 15A 1,072.00 1 
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Oficio N°005/16 
Asunto: remitir copias de expedientes 

C. CARLOS CUAUHTEMOC CAÑEDO DIAZ 
• PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA HUERTA 
PRESENTE. 

Por medio del presente reciba un co dial saludo, ya su vez le solicito de la manera 
más atenta nos proporcione copia c .rtificada de los expedientes del predio, 
fraccionamiento o espacio público referido a continuación, que actualmente cuentan con 
dictamen de procedencia de la acción de 'regularización ante este Organismo Público a 
efecto de atender la petición de la Dirección General de Control y Evaluación a 
Organismos Paraestatales dependiente de Contraloría del Estado de Jalisco , dentro del 
marco del Decreto N° 20,920 emitido por el Congreso de Jalisco o de la Ley para la 
Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco publicada en el 
Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 9 de octubre de 2014, siendo los siguientes: 

1.- Expediente PRODEUR HTA-06/14, fracc. México con Dictamen de fecha 09/10/2014, superficie de 
39,459.01 mts2 y53 lotes. 
2.- Expediente PODEUR HTA-11/14, Espacio Público Equipamiento Urbano manzana 9 con Dictamen 
de fecha 25/09/2014, superficie de 1,921.26j' 1 lote. 

Bajo esta Tesitura, ésta Procuraduría de Desarrollo Urbano con la atribución que 
tiene de vigilar que se cumplan las normas que regulan las acciones urbanísticas y la 
correcta ejecución del Código Urbano, e intervención que le corresponde, queda a la 
espera de su amable contestación, con fundamento en el artículo 14 fracciones I, X, XI del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, 13, 15, 16 de La Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
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Oficio N°006/16 
Asunto: remitir copias de expedientes 

C. JAVIER DEGOLLADO GONZALEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CHAPALA 
PRESENTE. 

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y a su vez le solicito de la manera 
más atenta nos proporcione copia cer 'ificada del expediente del Predio, fraccionamiento o 
espacio público referido a dontinua ión, que actualmente cuentan con dictamen de 

e  

procedencia de la acción de regularización ante este Organismo Público a efecto de 
atender la petición de la Dirección General de Control y Evaluación a Organismos 
Paraestatales dependiente de Contraloría del Estado de Jalisco , dentro del marco del 
Decreto N° 20,920 emitido por el Congreso de Jalisco o de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el/Estado de Jalisco publicada en el Periódico Oficial El 1 
Estado de Jalisco el 9 de octubre de 2014, siendo los siguientes: 

1.- Expediente PRODEUR CHA-05/14, Predio Hermenegildo Galeana No. 36 en la población de Ajijic 
con Dictamen de fecha 22/0812014, luperficie dé 361.15 mts2 y 4 lotes, 

Bajo ésta Tesitura, esta Procuraduría de Dekarrollo Urbano con la atribución que 
tiene de vigilar que se cumplan las normas que regulan las acciones urbanísticas y la 
correcta ejecución del Código Urbano, e intervención que le corresponde, queda a la 
espera de su amable contestación, con fundamento en el artículo 14 fracciones I, X, XI del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, 13, 15, 16 de La Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Atentamente. 
Guadalajara, Jalisco, a 14 de Marzo del 2016. 

E- ail: prodeur@jalisco.gob.mx  
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Oficio Nº -007/16 
Asunto: remitir copias de expedientes 

C. CESAR AUGUSTO ANAYA VALENZUELA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE AMACUECA 
PRESENTE. 

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y a su vez le solicito de la manera 
más atenta nos proporcione c pia certificada del expediente del Predio, referido /a I.) 
continuación, que actualmente cuentan con dictamen de procedencia de la acción e 
regularización ante este Organismo Público a efecto de atender la petición de la Dirección 
General de Control y Evaluación a Organismos Paraestatales dependiente de Contraloría 
del Estado de Jalisco , dentro del marco del Decreto N° 20,920 emitido por el Congreso 
de Jalisco o de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 9 de octubre de 2f.)14, 
siendo el siguiente: 

Expediente PRODEUR AMC-4/14, Predio ubicado en Reyes Cuclillo no.21-A con Dictamen de lecha 
22/12/2014 

Bajo esta Tesitura, ésta Procuraduría de Desarrollo Urbano con la atribución que 
tiene de vigilar que se cumplan las normas que regulan las acciones urbanísticas y la 
correcta ejecución del Código Urbano, e intervención que le corresponde, queda a la 
espera de su amable contestación, con fundamento en el artículo 14 fracciones I, X, XI del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, 13, 15, 16 de La Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 
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Oficio Nº -008/16 
Asunto: remitir copias de expedientes 

C. ROBERTO DURAN MICHEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL LIMON 
PRESENTE. 

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y a su vez le solicito de la manera 
más atenta nos proporcion copia certificada del expediente del Predio, Fraccionamiento 
o espacio público referidoJ a continuación, que actualmente cuentan con dicta len de 
procedencia de la acción/de regularización ante este Organismo Público a ef cto de 
atender la petición de la Dirección General de Control y Evaluación a Orgi nismos 
Paraestatales dependiente de Contraloría del Estado de Jalisco , dentro del marco del 
Decreto N° 20,920 emitido por el Congreso de Jalisco o de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco publicada en el Periódico Oficial El 
Estado de Jalisco el 9 de 'octubre de 2014, siendo los siguientes: 

1.- Expediente PRODEUR LIM-02/14, Fra cc. Colonia Guadalupana con Dictamen de fecha 
12/09/2014, superficie do 17,789.89 mts2. 	\ 

Bajo esta Tesitura, ésta Procuraduría de Desarrollo Urbano con la atribución que 
tiene de vigilar que se cumplan las normas que regulan las acciones urbanísticas y la 
correcta ejecución del Código Urbano, e intervención que le corresponde, queda a la 
espera de su amable contestación, con fundamento en el artículo 14 fracciones I, X, XI del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, 13, 15, 16 de La Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Atentament e. 
Guadalajara, Jali 	 o del 2016. 
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OficioN12 -009/16 
Asunto: remitir copias de expedientes. 

C. ANTONIO MORALES DIAZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAPALPA 
PRESENTE. 

Por medió del presente reciba un cordial saludo, y a su vez le solicito fie la manera 
más atenta nos prop rcione copia certificada del expediente del Fracciona ento referido 
a continuación, que 1actualmente cuentan con dictamen de procedencia de la acción de 
regularización ante este Organismo Público a efecto de atender la petición die la Dirección 
General de Control y Evaluación a Organismos Paraestatales dependiente de Contraloría 
del Estado de Jalisco , dentro del marco del Decreto N° 20,920 emitido por el Congreso 
de Jalisco o de la Léy para la Regularización y Titulación de Predios Urbanas en el Estado 
de Jalisco publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 9 de octubre de 2014, 
siendo el siguiente: 

1.-Expediente PRODEUR TAP-03/14 fracc. Santa María con Dictamen de fecha 23/06/2014, una 
superficie de 41,508.04 mts2 y 60 lotes 

Bajo esta Tesitura, ésta Procuraduría de Desarrollo Urbano con la atribución que 
tiene de vigilar que se cumplan las normas que regulan las acciones urbanísticas y la 
correcta ejecución del Código Urbano, e intervención que le corresponde, queda a la 
espera de su amable contestación, con fundamento en el artículo 14 fracciones I, X, XI del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, 13, 15, 16 de La ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Aten 
Guadalaira, 	 16. 
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Oficio Ivilt -010/16 
Asunto: remitir copias de expedientes. 

C. JOSE DE JESUS FLORES SANTANA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIHUATLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN 
PRESENTE. 

Por iedio del presente reciba un cordial saludo, y a su vez I. solicito de la manera 
más atenta nos proporcione copia certificada del expediente del F ccionamiento referido 
a continuación, que actualmente cuentan con dictamen de procedencia de la acción de 
regularización ante este Organismo Público a efecto de atender la petición de la Dirección 
General de Control y Evaluación a Organismos Paraestatales dependiente de Contraloría 
del Estado, de Jalisco , dentro del marco del Decreto N° 20,920 raid° por el Congreso 
de Jalisco o de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 9 de octubre de 2014, 
siendo el siguiente: 

1.- Expediente CG8-34/15 Predio Virgen de Guadalupe No. 21 con Dictamen folio 113/15 de fecha 
23/03/2015,superficie de 558.37 mts2 y 1 lote. 

Bajo esta Tesitura, ésta Procuraduría de Desarrollo Urbano con la atribución que 
tiene de vigilar que se cumplan las normas que regulan las acciones urbanísticas y la 
correcta ejecución del Código Urbano, e intervención que le corresponde, queda a la 
espera de su amable contestación, con fundamento en el artículo 14 fracciones I, X, XI del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, 13, 15, 16 de La Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Atentamente. 
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Oficio N2 -011/16 
Asunto: remitir copias de expedientes. 

C. ALFONSO ARIAS VELASCO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOTITÁN DE VADILLO, JALISCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente reciba un cordial saludo, y a su vez le solicito de la manera 
más atenta nos proporcione copia certificada del expediente dl Fraccionamiento referido 
a conti ivación, que actualmente cuentan con dictamen de pr cedencia de la acción de 
regularzación ante este Organismo Público a efecto de atendgr la petición de la Dirección 
General de Control y Evaluación a Organismos Paraestatales dependiente de Contraloría 
del Estado de Jalisco , dentro del marco del Decreto N' 20,920 emitido por el Congreso 
de Jalisco o de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 9 de octubre de 2014, 

r 	 7 
siendo el siguiente: 

1.- Expediente PRODEUR ZAV-78/15, Espacio Público Explanaoa Civica, con Dictamen de fecha 
18/06/2015, superficie de 1,072.00 mts2 y 1 lote. 

Bajo esta Tesitura, ésta Procuraduría de Desarrollo Urbano con la atribución que 
tiene de vigilar que se cumplan las normas que regulan la:; acciones urbanísticas y la 
correcta ejecución del Código Urbano, e intervención que le corresponde, queda a la 
espera de su amable contestación, con fundamento en el artículo 14 fracciones 1, X, XI del 
Código Urbano del Estado de Jalisco, 13, 15, 16 de La Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

Atentamente. 
Guadalajara, Jalisco, a 14 de Marzo del 2016. 
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Oficio N°091/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 30 de marzo del 2016. 

C. GUILLERMO PADILLA URIBE, 
Calle Quebrada No. 3261, Colonia 
Santa Eduviges, Zapopan, Jalisco. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dento de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto c-----Fe—tos periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

10 primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere a Usted, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, informe, motive y en caso de existir en su poder, aporte 

la documentación referente al EXPEDIENTE TAM-06/13, de la Asociación de Colonos 

del Fraccionamiento "Jardines del Sagrario de Tamazula", ubicado en el Municipio de 

Tamazula de Gordiano, Jalisco, remitido a la PRODEUR por la Comisión Municipal de 

Regularización (COMUR), en el cual se advierte que el Organismo emitió 02 (dos) 

dictámenes de procedencia de regularización, signados por el ING. Y LIC. GABRIEL 

IBARRA FÉLIX, Ex Procurador de Desarrollo Urbano, ya que se advirtieron las siguientes 

inconsistencias: 

1. Dentro de la muestra aleatoria de expedientes de regularización de-fracp_ionamientos 

o predios con asentamientos humanos irregulares, se revisó el EXPEDIENTE TAM-

06/13 de la Asociación de Colonos del Fraccionamiento "Jardines del Sagrario de 

Tamazula", ubicado en el Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, remitido a la 

PRODEUR por la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), en el cual se 

advierte que el Organismo emitió 02 (dos) dictámenes de procedencia de 

regularización, signados por el ING. Y LIC. GABRIEL IBARRA FÉLIX, Ex Procurador 

de Desarrollo Urbano, en el que se advirtieron las siguientes inconsistencias: 

A) DICTAMEN DE FECHA 17 DE MARZO DE 2015 en el que se establece como 
000172 

superficie total del fraccionamiento 62,621.37 m2 con 207 lotes, no obstante que en 

la "Ficha Técnica de Inspección Física" de fecha 06 de febrero de 2015 (que obra 

en el expediente), firmada por el Arq. Alfonso Sepúlveda Galindo, como Director de 

Obras Públicas dei Gobierno de Tamazula de Gordiano, Jalisco, se establece como 

superficie total del fraccionamiento 32,563.0.5m2. Advirtiéndose que 

Injustificadamente se dictaminó una superficie adicional de 30,02i2, diferencia 

que no se encuentra avalada en el documento de estudio y opinión de los elementos 

técnicos, económicos y sociales, suscrito por el Director de Obras Públicas Municipal 

Procuraduría de Desarrollo Urbar‘r 
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(verificación física delJraccionamiento que obra en el expediente). • -,J7 	C 	 o 

.4. 	I • 	^ 
En contravención al principio de legalidad' qüe'toda autoridad' débe cumplir, la 

.1 _lir, • 	- 	te 11 
PRODEUR emitió el dictamen de proce¿encia,qp,Jas acciones dé,reg-ularización sin 

contar estrictamente con el soporte documental.qué ie.perMifiera p}onunciar el dictamen 

por una superficie total de 62,621.37m2, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

:18y 19 dé la ,Ley para lafégularizaciósity .TiMagión de Predios Urbanos en el Estado 

. de Jali•I'do,scb-nductas gué:cleriliad en ihobserVanCiá al artíqúlo:611,  fracción I de la Ley 
's. 	 ,;* 	 r.r,r -rt 	•ni • ., 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, • .• 	 r, 	I. • 	4  ,„ 	J.., 

'2ee-i t 	4  L 1ZOLit ' 	 0I,I 	e( 

)111-J E3)i DICTAMEN DE FECHA  5 DE AGOSTó DE 2015.'Aligual que én diciálnen referido 

	

' - 	— 	 r en el inciso a) se dictamino una superficie total de 62 621.37 m2 con 207 lotes, sin 
I •L• 1; 1 1•,.111 / 1 	„ 	," • 

	

,1_ 	• 	embargoenla;"fficha,Técriica:dejnspección Físicá"lcle fécha,06 de,febrero de 2015 

lizítjébbf'a 	 TéxPediérit'é"de mélito).'firádalbor el A111. Alf-qh-SoSePúlVéda Galindo, 
.11 . 1 	•:,1•1( 	 )1t1 	c . : 3 	: 

	

C...• 4... 	1%; 	• 	e 'ti :fi— Director7  de...Obras Públicas del Gobierno. de Tamazula de Gordiano, Jalisco, se , 	• 	.. 	•• 	• 	• 
establece como superficie total del fraccionamiento 32,563.05 m2. Advirtiéndose que 

. 4 
   	 :(V  	 r    	l 	l  i iorganismo Ih 	ádán61e' dictaminodha áZiericiéadeonal de  30'058.32 m2, 

• 3, 	ir, 	;1, , 	't 	 tfr ,:s 	,f-I. Y: tilfl 	I 	", 	• 

	

i 	L 	diteréripig,qué rio ígéder,icyer,iya,;avalasla tqpn:.eLdócurnento de estudio y opinión de 
q , 	lbs y'.ele"mentos décnicOs', iéconómicos" 	Isociaks .1-(erifitación '• física del 

,-„d• -•. •. 	. 	r 	• 
-fraCcionamiento) suscrito por el Director de Obras Publicas del gobierno municipal. 

.; 	:-Ir) 	 flL 	 1. ,-., 3 e. 	.;  
Asimismo, los documentos señalados en los numerales 1. 2, 5. 6. 7 Y 8 del capítulo  

de Antecedentes" de este Dictamen no obran en el expediente TAM-06/13. 
a./ 	 LC, 	 .1 	/0 	.), ./0 	 'Tí...11.—.1k., 	t < .0I 	...—. I 	 1 	./ 

	

*Jir 	 /. 111 ,11‘ 	 (4. 1,..J 	 f 	e 

	

r 	) 	liEnicontravenciónral principio de legalidad que toda autoridadidebe cumplir, la 

PRODEÚR érhitió él 'dict'aí-deli .de ProcédenciJaé lasL'aceionés-dé-  r'egularización sin 

contar estrictamente con el soporte documental que le permittera.pronunciar el dictamen 
j•.4 	. 	 11 	 . 	' 

I 	.• por únasuperficie total de162;621.37m2, 	conformidad,con lo dispuesto en los artículos 

	

' 	 íá- ele laiLey siSára'ía.Régularizaciódy'iduiá-cióri dd:PrIedis Urbanos en el Estado 
I 	, 	4 	 • "I 	 z • 	 • , • 	 , 

de Jalisco, conductas que derivan en inobservancia al artículo 61, fracción I de la Ley de 

• r 	Responsabilidadesdélos Servidores Públicos dekEstado d Jalisco ; dispositivos legales 
, 

	

que establecen: 	 11 lli iL. 	II 	.  

Le 

'1 

000173 
Artículo 18. La Comisión solicitará a la Dependencia Municipal el estudio y 
opinión de los elementos téáriicosiec5iióir:ims ,y.,sodialas.. para :la acción de 
conservación o mejoramiento urbano en el asentamiento hrifrrane- de acuerdo 
con las condiciones de seguridad por su ubicación, conformación del suelo, 
protección del equilibrio ecológico, preservación patrimonial y administración de 
los servicios públicos. 

t 	!7 17 	, 	.0 	,1 	rr. 	• 	 • • • 
Artículo 19. 	L a Dependencia Municipal remitira -el - estudio y la opinion al 
Secretario Técnico de la Comisión. 	(Y • 	lo 1;1 u c2 

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regularización 
mediante la publicación hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así 
como por tres días, en los estrados de la Presidencia Municipal. En los 

Procuraduría de Desar.roito Urbane: ' . 	I 
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Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el periódico 
oficial El Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripción del 
predio. 

Una vez concluida la publicación, el Secretario Técnico integrará el expediente, 
consistente en la solicitud de regularización, el documento de Identificación de la 
titularidad original del predio o fraccionamiento, propuesto como objeto de 
regularización, los estudios con elementos técnicos. Económicos y sociales, y la 
opinión de la Dependencia Municipal y la certificación del Secretario General 
respecto de las publicaciones hechas en los estrados. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco: 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones 
laborales, tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y 
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o implique abuso o ejercicin indebido de su empleo, cargo o 
comisión; 

Nota: El dictamen de fecha 25 veinticinco de agosto de 2015 dos mil quince, se 

encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad con sede en Zapotlán El 

Grande, Jalisco. 

Efecto. 

Falta certeza Jurídica en los dictámenes emitidos por la PRODEUR, toda vez que 

en el expediente no obran estrictamente los documentos señalados en los artículos 18 y 

19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco, que avalen la superficie total dictaminada de 62,621.37 m2. 

Por último, se le indica que, en caso de incumplimiento, de la no comprobación, 

o no tener argumentos válidos sobre el asunto, será sujeto a Procedimiento 

Sancionatorio conforme a derecho corresponda según lo establecidoériS—artículo 82 al 

86 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

000174 
Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 

tentament 

-414110~ 
L.C.P. LUIS ANTO4VIO GONZÁLEZ HÉRNANDEZ, 

Director de Administración y Coordinación, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 
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Oficio N°092/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 30 de marzo del 2016. 

C. GUILLERMO PADILLA URIBE, 
Calle Quebrada No. 3261, Colonia 
Santa Eduviges, Zapopan, Jalisco. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un c.nrdig! sa!ucio y-a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere a Usted, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, informe, motive y en caso de existir en su poder, aporte 

la documentación referente al EXPEDIENTE AMC-60/15 del predio de propiedad privada 

"Fresno SIN" ubicado en el Municipio de Amacueca, Jalisco, remitido a la PRODEUR 

por la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), en el cual se observa que en el 

Dictamen de procedencia de la acción de regularización de fecha 07 de septiembre de 

2015, firmado por el Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador del organismo 

auditado, refiere en el numeral 2 de los "Antecedentes que la "solicitud mediante escrito" 

se realizó con fecha el 25 de noviembre de 2014 por el C. Jesús Fernando Llamas Valle; 

sin embargo, una vez analizada la solicitud referida se advierte que l'a-~na consta de 

01 (una) hoja y la misma carece de fecha cierta y firma autógrafa del ciudadano que 

formuló la petición. 

De lo anterior, se advierte que la PRODEUR no cumplió con la máxima diligencia 

y legalidad en la dictaminación del expediente en cita, al declarar -procedente" las 

acciones de regularización del predio urbano "Fresno SIN" con una superficie de 

5929.9099999999999m2, con 01 lote, toda vez que no existe certeza de la fecha y firmQ O 	75 '1 
autógrafa en la •solicitud" presuntamente formulada por el C. Jesús Fernando Llamas 

Valle, formalidades que constituyen uno de los requisitos mínimos que toda promoción 

(ante una autoridad) debe reunir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 

fracción VIII de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, que establece: 

Artículo 36. Las promociones deben contener, cuando menos, los 
siguientes requisitos: 

VIII. El lugar, la fecha y la firma del interesado o en su caso, la de su 
representante legal. 
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. 	, 
, >1 	Reglamento Interior de la PRODEUR: 

0000-72'  

iiliÑESTAR  
MERECES ESTAR BIEN 

Por ende, no.se ,debió emitir el dictamen de procedencia de regularización de 

fecha 07 (siete) de septiembre de 2015 (dos mil quince), hasta en tanto no se 
;.-- 	Lí 911Jilfq 

subsanaran los requisitos mínimos de ; la solicitud en comento,-toda vez que la misma, . 	 .• 	. 
ante la COMUR da inicio al procedimiento deiregulanzación y la miska debe obrar en 

el expediente a dictaminar. En consecuencia, §e incum`plió lo ciispu~los artículos 

7 fracción XXV del Reglamento interior de la Procuraduría de Desarrollo Urbano; 19, 

,último párrafo de la Ley para la Regularización y Titulación de`Predibs Urbanos en el 
,4 4,1t,  11 

4Estadb de Jalisco, conductas que derivan en inti ' bseÑaneiáLal ardtíbulo<  61, fracción I y t  ' 	t 	 • 
VIII,d

i
e,la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, 

• ,, 	• 
representación, dirección y 
además ide las facultades 

' 	- 
f 

t., 

;1C . 1 	 • 

Artículo t.-Corresponde al .R,r9c9rador, -la 
conducción de la 'Procuraduría, y ,tendrá, 
previstas eni la Ley, las siguientes: 

XXV.- Vigilar que se cumplan y observen debidamente las disposiciones 
tif 	que ordenen y repulen' elidesarrolla:úrbano de'la Entidad; 

• ti 	'1' 	 .114411' '  x' 	 Ir 	o 	1,411., 	1.1_ 	, 

, 41 r 	 Ir 	Ley.para la Regularización ylitulatión de Predio: 

4 	44 

I., 

.4. 

, 	 .`' 	,..eu 1 4.1 	. 11 	r!  
Artícul9-119.. La Dependencia $11,1únicipai rerriftirc"; c! estudicky la opinión al 
Secretario Técnico de la Comisión. 	 • :.,•• 

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de 
regularización mediante la publicación hecha por una sola vez, en la 
Gaceta Múnicipal; así bólno.-Pór tres I  días, 'en los estrados de la 

.'Presidencia' MuniciPal. 'En .' lósi: 	 careiCan de Gaceta 
Municipal se deberá Publicar' effi'él periódico dficial EiÉStado de Jalisco. 
'Dicha publicación deberá contenerla descripción del ,prédió. 

Una vez concluida la publicación, elíSecretario Técnico integrará el 
. 	, 	 . 	 • 

expe-  diente,l consistente en la solicitud de regularización, el documento de 
identificación de la titularidad original del predio ,p fraccionamiento, 
pro4esto com.. 9 objeto de regularización, los estudios con elementos 
técnicóS, económicos y 	, i jf la opinión de la Dependencia 
Municipal, y la certificación del Secretario General respecto de las 
pUblidaciones hechas bn lo S estrados. 

- 	.,t; 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar. la  legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad ,y, eficiencia que debe tobservar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin—prejuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales tendrá las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, 
y abstenerse de cualquier acto u omisión  que cause la suspensión o 
deficiencia de dichotserviCió'á implique ábüso' o ejeróicid indebido de su 
empleo, cargo o comisión; 	„i.:• 	' 	$ .1. • 

VIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que Implique incumplimiento 
de las disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público:  

Procuraduría de Desarrollo Urbano 
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Efecto: 

Falta de certeza jurídica, toda vez que no se cuidó que los documentos que 

integran el expediente cumplieran con los elementos requisitos de validez. 

Por último, se le indica que, en caso de incumplimiento, de la no comprobación, 

o no tener argumentos válidos sobre el asunto, será sujeto a Procedimiento 

Sancionatorio conforme a derecho corresponda según lo establecido en el artículo 82 al 

86 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 

Atentamentq. 

glyff-g-Tryv---111 

— 
L.C.P. LUIS ANT • 10 GONZÁLEZ HÉRNANDEZ, 

Director de Administración y Coordinación, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 

JCHO/MMRF 

00017 
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Oficio N°093/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 30 de marzo del 2016. 

C. GUILLERMO PADILLA URIBE, 
Calle Quebrada No. 3261, Colonia 
Santa Eduviges, Zapopan, Jalisco. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un =lid saludo y-a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere a Usted, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, informe, motive y en caso de existir en su poder, aporte 

la documentación referente al EXPEDIENTE AMC-61/15, del predio de propiedad 

privada "Pedro Moreno s/n" ubicado en el Municipio de Amacueca, Jalisco, remitido a la 

PRODEUR por la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), en el cual se 

observa que en el Dictamen de procedencia de la acción de regularización de fecha 07 

de septiembre de 2015, firmado por el Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador del 

organismo auditado, refiere en el numeral 2 de los Antecedentes que la "solicitud 

mediante escrito" se realizó con fecha el 25 de noviembre de 2014 por el C. Jesús 

Fernando Llamas Valle; sin embargo, una vez analizada la solicitud r--'-ére-rida se advierte 

que la misma consta de 01 (una) hoja y la misma carece de fecha cierta y firma autógrafa 

del ciudadano que formuló la petición. 

En consecuencia, la PRODEUR no cumplió con la máxima diligencia y legalidad 

en la dictaminación del expediente en cita, al declarar "Procedente" las acciones de 

regularización del predio Urbano "Pedro Moreno s/n" con superficie 

449.47000000000003 m2, con 01 lote, toda vez que no exista certeza de la fecha y firma 

autógrafa en la Solicitud presuntamente formulada por el C. Jesús Fernando Llamas 

Valle, Formalidades que constituyen uno de los requisitos mínimos que toda promoción 

(ante una autoridad) debe reunir, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, 

Fracción VII de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus 

Municipios que establece: 

Artículo 36. Las promociones deben contener, cuando menos, los 
siguientes requisitos: 

VIII. El lugar, la fecha y la firma del interesado o en su caso, la de su 
representante legal. 
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# 1  

1,•• 
Por ende, el ' organismo no debió emitir el dictamen de .procedencia de 

	

t• 	• Ivt 	h 	• 

regularización de fecha 07 de septiembre de 2015,  hasta en tanto no,se subsanaran los 

requisitos mínimos de la solicitud en comento, toda vez que la solicitud ante la COMUR 

da inicio al procedimiento de regularización y la misma debe obrar en el expediente a 

dictaminar. En consecuencia, se incumplió lo dispuesto en los artículos 7 fracción XXV 

del Reglamento 'interior de la'PrOCui=aduría,de'Désarrollo Urbano; 19, último párrafo de 
• • 1:1 I/ 	

'
/ 	/'' ' 1.11 '• 	I/I 

la Ley para la Regularización .y Titulación de Predios Urbanos en.el,Estado de Jalisco, It 
conductas que derivan ,en inobservancia, aL artículo 61,, fracción I y VIII,de la Ley de 

Résponlabilidadéb iderloS LSrÍdoes  15úblicO)Si;iieVEstalCIó de Jalisco dispositivos 
• .1. 	1 	9 	'4-  • !: 1 	• 	L '4 	. 	# • 	— ! 	'I 

legales que establecen: • . 	 4'1 

• /I 'r. 1. 	 • t 	L.. 
• 

Reglarnento lntenor de'la PRODEUR:' 
• 14 	 31 C,. 	 k 	 3 C.#1/4 ,  

; 	 < 	 * " 
-Artículo-)7.-,  Corresponde al Procurador, la rePrésentábión; dirección y 
idonducción de tá 'Procuraduríá,Ly tendrá, adernás'•de la § facultades 
previstas en la Ley, las siguientes: 

I) 	a 	• 
XXV.-.Vigilar que se cumplan zobserven depidamentehlas disposiciones 
que ordenen.vrequlen el desarrollo urbano de la Entidad; 

L' 
, Ley para la Réguláriza.  ción y Titulacion dé 'Predios-  en el Estado de Jalisco: 
II 	 1 	1 I . 1 	1 	 • 	t„ 	,,l 

,. 
'Articulo 19.;- .Éa Dependencia Municipal remitirá etéstudio y la opinión al 

	

"SeCr etario.Técriico -deValbbrfñisión.- -1 	"'". 	 4. 

iG 

" 	3.3:') 1 	• 

	

U1't..3 y 	.1.  t.' 

El Secretario Técnibo'dará..a 'con-ober el inicio del procedimiento de 
, regularización merliante la, publicación hecha por unalsola vez, en la 
,Gaceta Municipal;,. así, como por, trzes ,días, en los iestrados de la 
Presidencia Municipal. En los Municipies. qué ,carezcán de Gaceta 
Municipal se.  deberá publicar en el periódibo oficial El Estado de Jalisco. 
Dicha publicación deberácontener la descripción del predio. . . 

'I' Una vez ConC7dida la Publicación, erSeCrefariO Téchicb integrará el , 	• 	- 
• expedienté, donái.stente en la 'solicitud de' reqularikación, el documento de 

identifiéación de 7  la tittilaridad original. del predio o fráccionamiento, 
propuesto como objeto de regularización, los estudios con elementos 

.técnicos, ,ecónómicos,:y., socialesí i- y 'la . ,opinión..i del. la  Dependencia 
Municipal, y la certificación deGSecretario General .respecto de las 
publicaciones hechas en los estrados. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

	

t.) 	ti 
Artículo 61. Todo ervidbr' -público, »árl •salvabidardar-  la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficienc7a que delste_o_b_pervar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin prejuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio,que Jetsea encomendado, 
y abstenerse de cualquier acto u omisión-que ,cpuse,bp_suspensión o 
deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de su 
empleo, cargo o comisión; 

VIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que Implique incumplimiento 
de las disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público: 

, 

',I 
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Efecto: 

Falta de certeza jurídica, toda vez que no se cuidó que los documentos que 

integran el expediente cumplieran con los elementos requisitos de validez. 

Por último, se le indica que, en caso de incumplimiento, de la no comprobación, 

o no tener argumentos válidos sobre el asunto, será sujeto a Procedimiento 

Sancionatorio conforme a derecho corresponda según lo establecido en el artículo 82 al 

86 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 

A ntamente. 
••••• 

IN .! 	1 
17.1.24.1.120- 11• 

L.C.P. LUIS ANTON.,140 GONZALEZ HÉRNANDEZ, 
Director de Administración y Coordinación, 

Procuraduría de Desarrollo Urbano. 

JCHO/MMRF 
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Oficio N°094/16 

JALISCO 
GOBIERNO DEL ESTADO  

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 30 de marzo del 2016. 

C. GUILLERMO PADILLA URIBE, 
Calle Quebrada No. 3261, Colonia 
Santa Eduviges, Zapopan, Jalisco. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo y-a !a ve 7 para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

10 primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere a Usted, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, informe, motive y en caso de existir en su poder, aporte 

la documentación referente al EXPEDIENTE ZCT-02/15 del Fraccionamiento 

"MOPROVIDIGZA", del Municipio de Zacoalco de Torres, Jalisco, remitido a la 

PRODEUR por la Comisión Municipal de Regularización (COMUR), en el cual se 

advierte inconsistencias en el Dictamen de Procedencia de la acción de regularización 

de fecha 22 de julio de 2015, firmado por el lng. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador 

del organismo, toda vez que en el expediente no obra la "solicitud de la Asociación de 

Vecinos" de fecha 29 de abril de 2015, misma que es referida en el numeral 2 del capítulo 

de Antecedentes del dictamen en cuestión. 

De ahí que la PRODEUR no cumplió con la máxima diligencia y legalidad en la 

dictaminación del expediente en cita, al declarar "procedente" • las acciones de 

regularización del fraccionamiento en comento (con una superficie total de 

62,621.37m2), al no existir certeza legal de la petición formulada ante el Comité 

Municipal de Regularización. 

En consecuencia, no se debió emitir el dictamen de procedencia de 

regularización de fecha 22 de julio de 2015, hasta en tanto no se integren los documentos 

que deben constar el expediente a dictaminar, toda vez que la solicitud ante la COMUR 

da inicio al procedimiento de regularización y la misma debe obrar en el expediente a 

dictaminar. Incumpliendo lo dispuesto en los articulas 7 fracción XXV del Reglamento 

interior de la Procuraduría de Desarrollo Urbano; 19, último párrafo de la Ley para la 

Regularización y Titulación de Predios Urbdi los en el Esta—do de Jalis_co, conductas que 

derivan en inobservancia al artículo 61, fracción I y VIII de la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, dispositivos legales que establecen: 
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9.) 	iu!. 	L L,c  
Reglamento Interior de la PRODEUR: 

•k»Is_fig;) r,y 	11ci Artículo 7.- Corresponde al %Curador, la-representacion, dirección y 
cohdubbión-dé;ia PMcbradiiría y teildrá .-adelrriál dd9as facultades 
previstas en la ley, las siguientes:-,01.• • 1.) - *. 	•  

r 	!" .1 : • 	 71' 	
, 

XXV.- Vigilar que se cumplan y observen debidamente las disposiciones 
que ordenen y regulen el desarrollo urbano de la Entidad; 

1D 	J 11-111'W 	 (.)[,b!rfl ." 	 cb._, 
iL 	.clt 1. 	- 	• Jrr,17py,para la 1,29gyíasiz.aci.pn  y . tily,laciódá.Pra.dios,ii: . 

. 7!Liu1ny e 0.-n 	-1, 	 ,;.. 
Artículo 79 La Dependencia Municipal remitira el eátudioiy la opinión al 

L.&.. 	 •• !II r-1 	 * 
Secretan° Tecnico de la Corniáión. 	 j  

II: E,ten '`1%. 	1:.. 	101001 /- fl 	• , 	 ¿C 	 • ;• 
• ' 	• lEliSecréiárigVéPFilc.  o dá "a'''donocer el inidio-dél proCedimiento de 
1 	tC 	"rdgularizacián mediañtela publicadión hecha poptina 'sola' vez, en la 

I 	4.4 	Jit lUr4" 	 aár corro por tresl-días -en los estrados de la 
s.... 	 .PresidanCia.Municipal. En. Id& Municipios que carezcan de Gaceta 

tI4 	61 	,Municipal- se deber& publicar en el .periódico oficial El. Estado de 
• . .11 , 	 Jalisco. Dip.hainyblicaciót7,deberá contener la ,p1scripción de/predio. 

..e 	.;41 	$!I, 	t ittn 	 .t 	i• .1  
Una vez concluida la publicación, el Secretario Técnico integrará el 

, expediente, ponsistente en la solicitud de regularización el documento 
'Goal 	.1. 's tric • de iddritilijación Clidtitúlaridáctoriginal de/predio o fraccionamiento, 

• , 	.L.5.11 é 	 • proPuéátóvcdtriÓbbjdt¿ de,regulárizáCióri, Ió. estudi5s)con elementos 
JL • Ltécnicos.• - ábbri-OldiaVIY socialés,l'3Y-ia opinión de la Dependencia 

1  '.•, 	• -,t 	Municipal, y la cdttificación del. Sécretn-Czeneral respecto de las 
r. 	 wIrsli. :...1111.-Jublicaciones, hechas.en los estradosn 

• . 	II 5,.._917.1 	Y 	, 	• 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 

- 	 21: 	Li 	 .4 t 	 ) 	 • 	. 

.,Artículp 	Tod.oL ályido,11-,público, para salypguard,ar la.  legalidad, ,. 	;¡.: 

Abistenerse de cualquier „acto ,y _omisión que Implique 
incumplimiento de las dispoieiglies Jurídicas relacionadas con el 
servicio público' 

Efecto: 

1 

Falta de certeza jurídica, toda vez quo no se -cuidó que el expediente se 

encuentre integrado con los documentos y elementos suficientes que permitan, 

conforme a la ley de la materia, emitir el dictamen correspondiente. 

). 	1 	 .1-- 	 •4. 
Por último, se le indica que, en caso de incumplimiento, de la no comprobación, 

o no tener argumentos válidos sobre el asunto, será sujeto a Procedimiento 

Sancionatorio conforme a derecho corresponda según lo establecido en el artículo 82 al 

86 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 
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honradez, lealtad, iinpareialidad137,ficiencia que debe o'tiserifar en el 
deempeño,dd su emPléd,'Cárgó ó comisión,, y .in perjuicio de sus , 
derechóá j?'obligácionás labdraleá tendrálás siguientes' obligaciones: 

I. 	Cumfiliti-Jbon - la máximát-diligericia el servicio que 'le sea 
• encomendado;' y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause 
la suspensión ,o deficiencia de-dicho servicio otimplique abuso o 
ejercicio indebido de su. empleo, cargo o comisión; ,r 
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iilESTESTAR  
Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 

A ntamente 

"IngUraillikno. - 
L.C.P. LUIS ANTO 10 GONZÁLEZ HÉRNANDEZ, 

Director de Administración y Coordinación, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. 

JCHO/MMRF 
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Oficio N°095/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 30 de marzo del 2016. 

C. GUILLERMO PADILLA URIBE, 
Calle Quebrada No. 3261, Colonia 
Santa Eduviges, Zapopan, Jalisco. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo sr-a la vez pasa informarle  que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere a Usted, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, informe, motive y en caso de existir en su poder, aporte 

la documentación referente al EXPEDIENTE AMC-50/15 del predio urbano ubicado en 

Benito Juárez No. 24, en el Municipio de Amacueca, Jalisco, con una extensión 

superficial de 317.87m2, se desprenden las inconsistencias siguientes: 

a) No se localizó el documento con el estudio y opinión de los elementos técnicos, 

económicos y sociales (ficha técnica de inspección física), emitido por la 

Dependencia Municipal correspondiente. 

b) Falta la página 01 (uno) de la Resolución de Aprobación de la Comisión Municipal 

de Regularización, de fecha 16 de enero de 2015, en que se declaró factible la 

regularización del predio objeto de regularización a favor de MA. ESTELA PINEDA 

SANTANA. 

c) La "solicitud de regularización de predios urbanos" consta de 01 (una) hoja, misma 

que carece de fecha cierta y firma autógrafa de la C. Ma. Estela Pineda Santana, 

quien presuntamente formuló la petición a la Comisión Municipal de Regularización 

(COMUR), formalidades que constituyen uno de los requisitos mínimos que toda 

promoción ante una autoridad administrativa debe reunir, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 36, fracción VIII de la Ley del Procedimiento Administrativo 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, que establece: 

Artículo 36. Las promociones deben coriiener, cuacb_g_Lmenos, los 
siguientes requisitos: 

VIII. El lugar, la fecha y la firma del Interesado o en su caso, la de su 
representante legal. 
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d) 	El "Certificado Catastral con Historia" de fecha 23 de abril de 2015, se refiere a un 

predio ubicado en la calle Juárez No.10 inscrito como propiedad del C. José Pineda 

con una extensión superficial de 1,483.00m2; sin embargo, el predio objeto de 

regularización es el ubicado en la calle Benito Juárez No.24. Con una extensión 

superfitia! de 317.87 m2. Advirtiéndose que el docu'rñe,nto con~ se realizó la 

Identificación de la titularidad del predio no coincide con la ubicación ni extensión 

superficial del predio objeto de la regularización. Razón por la que se' incumple lo 

dispuesto en él artículo 18 de la Ley paré la :Regularizadión y Titulación de Predios 

urbanos en el Estado dé Jalisco, que indica: 
, 

Artículo 16.' La identificación de la titularidad original del predio o 
fraccionamiento propuesto" como objeto de regularización se 
realizará mediante cualquiera de los siguientes documentos: 

IV. La constancia del historial del predio como inmueble en propiedad 
privada, que extienda la dependencia a cargo del Catastro; 

• „_ 
e) 	No .se localizó el "Dictamen' de,Procedencia de las acciones de regularización" en 

'forma física ni en la base de datos dé los "Dictárnehes de Procedencia de 
1 	 „ 	 f 

Regularización" (emitidos por, la PRODEUR desde septiembre de 1997 a 

septiembre de 2015), por lo que no existe información oportuna y veraz que 

spermitár?tá éste &gano Estatal de Control verificar si la PRODEUR remitido 
. 	44 	4 , I 

dictamen al respecto, lo anterior en-.el entendido . de que, la COMUR remite el 

expediente4a1 organismo para ese 'efecto. 

, 
De ahí que., el expediente no cuentia con la información necesaria para que la 

PRODEUR dictamine la'procedencia denrámite de regularización, toda vez que no se 

encuentra debidamente Intégrado con la documentación que al ›respecto establece la 

Ley para la Reg!..larización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, que 

en su artículo 19 indica: 

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio a opinión al 
Secretario Técnico de la Comisión. (...) 

Una vez concluida la publicación, el Secretario Técnico integrará el 
expediente, consistente en la solicitud de regularización, el documento de 
Identificación de la titularidad original del predio o fraccionamiento, 
propuesto como objeto de regularización, los estudios con elementos 
técnicos, económicos y sociales, y la opinión de -le—D_ependencia 
Municipal, y la certificación de/ Secretario, General respecto de las 
publicaciones hechas en los estrados. 

Bajo ese contexto, se desprende que el organismo no cumplió con la máxima 

diligencia como autoridad responsable en la aplicación y. evaluación de las acciones 

derivadas del procedimiento de regularización de predios, generando una rana de 

certeza jurídica respecto de la emisión del "Dictamen de Procedencia" que señala el 

artículo 11, fracción 11 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 
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z 	gl odien, el Estado 	,.5n, consecuencia, con dichas omisiones se incumplió lo 

dispuesto en el artículo 7, fracción XXV del Reglamento Interior de la Procuraduría de 

Desarrollo Urbano, así como IPi!bbíliga'bidr;e1Will'e'nei IrtíCulo 8, 1 fracciones I y 
a, 3 e 	 , 

VIII de la Ley de ResponsabilidadesIdejlostrvidores Públicos, del Estado de Jalisco, 

dispositivos legales que establecen: 	 - 

Artículo 7.- Corresponde al Procurador, la .representación, dirección y 
15  .17 	 Ve rla Pr o curaduna 	ade rma s-  de las facultades 

1 4. 
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9 	.1<1_44. XXV.- Vigilán4ue ,se'CumPlan fy observen debidamente lag diSposiciones 
- t. ,u 	qyelordenen y régulen el desarrollo.urbano.de  la,Entidad; 	, 

ric'(.0 	 ( 	ou 	 t h. . .11 	gg 1-fig. ,. 	) 4 

:ic Artíti/C0 :„,6/. Todo seryidor, público, para salvaguardar, da legalidad, 
honradez lealtad, imparcialidad y eficiencia que.. debe observar en el . 	, • a. • 	 • 	a 	 , • , 	— 

gi 	zt.l ciesemp9ño déi 	. e,rrp3leo,, Fargo ,9 i.cgmión,, y jsin perjuicio de sus 
•
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rnA etholo4/.  
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	 9* '1 °11--; énE6nilirdécló: ( ji abgté'irdígéde 'cuaiquieuacío (I omisión que 
cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 
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	información confiable-, veraz y opoi-tuna7é-n el expediénte,ditado, asimismo no se cuidó 
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Sanciorriatdrrio'Cbn'fbrIMe.-as derechd- correá¡)hridá égilin !o astalblecido en el artículo 82 al 
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t 	14. 	1 

Sin otro particular, me despido de Usted, reiterándole la seguridad de mi 

consideración. 
ti e 

I 1",  t,§ ..; 
L.C.P. LUIS ANTON O GONZÁLEZ HÉRNANDEZ,;, rj 

Director de Administración y Coordinación, 
Procuraduría de Desarrollo Urbano. - 

JCHO/MMRF 
) 
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Tels. 3630 4600 / 3630 4618 / 3630 4619 
E-mail: prodeur@jalisco.gob.mx  

On186 

41, 15G 



JALISCO 	B1ENFSTAR  
GOBIERNO DEL ESTADO 

	
MERECES ESTAR BIEN 

Oficio N°096/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 30 de marzo del 2016. 

C. GUILLERMO PADILLA URIBE, 
Calle Quebrada No. 3261, Colonia 
Santa Eduviges, Zapopan, Jalisco. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo 9,  a la vez,' arD_Informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere a Usted, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, informe, motive y en caso de existir en su poder, aporte 

la documentación referente al EXPEDIENTE TAM-08/15 del predio urbano de propiedad 

privada denominado "FRANCISCO QUIRINO CHÁVEZ" ubicado en el Municipio de 

Tamazula de Gordiano, Jalisco, con una superficie total de 8,500 m', con 6 lotes. De la 

lectura al 'Dictamen de Procedencia' emitido por la Procuraduría de Desarrollo Urbano 

del Estado (PRODEUR), de fecha 09 de septiembre de 2015, firmado por el Ing. y Lic. 

Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador del organismo, señala en el numeral 4 de los 

Antecedentes que: 

"4. El expediente cuenta con la certificación de publicación de edictos 
emitidas el día 07 de agosto del presente año, por el Lic. José Manuel 
Alcaraz Arreola, Secretario General del H. Ayuntamiento de Tamazula de 
Gordiano, Jalisco, donde hace constar que los días 03, 04 Y 05 de agosto 
de 2015 fue publicado en los estrados de la presidencia municipal de 
Tamazula de Gordiano, Jalisco, el inicio del procedimiento de 
regularización respecto al predio urbano de propiedad privada 
denominado "Francisco Quirino Chávez", con una extensión de 00-85-00 
ochenta y cinco áreas y que la anterior determinación fue también fue 
publicada en la página oficial del H. Ayuntamiento de la misma localidad." 

Sin embargo, el documento que se indica en el párrafo transcrito en líneas que 

anteceden y que obra en expediente, tiene como fecha 29 de junio de 2015 (no 07 de 

agosto de 2015 que indica el organismo en su dictamen), resultando incongruente que 

la publicación del inicio del procedimiento de regularización se hubiese realizado los días 

03, 04 y 05 de agosto de 2015. De ahí que la PRODEUR no cumplió con la máxima 

diligencia y legalidad en la dictaminación del expediente en cita, al declarar "Procedente" 

las acciones de regularización del predio urbano denominado 'Francisco Quirino 

Chávez," toda vez que no verificó en forma eficiente que el expediente remitido por la 

COMUR estuviese debidamente integrado con los documentos que señala el artículo 

Procuraduría de Desarrollo Urbann 
Mariano Azuela 23, Col. Arcos Vallarta. C.P. 44600,Guadalajara, Jalisco, México 
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19, último párrafo, de la ley para la regularización y titulación de Predios Urbanos en el 

Estado de Jalisco, que indica: 

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al 
Secretario Técnico de la Comisión. 

Una vez concluida la publicación, el Secretario Técnico integrará el 
expediente, consistente en la solicitud de regularización, el documento de 
identificación de la titularidad original del predio o fraccionamiento, 
propuesto como objeto de regularización, los estudios con elementos 
técnicos, económicos y sociales, y la opinión de la Dependencia Municipal, 
y la certificación del Secretario General respecto de las publicaciones 
hechas en los estrados. 

Por ende, el organismo no debió emitir el dictamen de procedencia de 

regularización de fecha 09 de septiembre de 2015, toda vez que el expediente de mérito 

no cuenta con los documentos que establece la Ley para la Regularización y Titulación 

de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco. En consecuencia, se incumplió lo dispuesto 

en el artículo 7 fracción XXV del Reglamento Interior de la Procuraduría de Desarrollo 

Urbano, así como la obligación prevista en el artículo 61 fracción I y VIII de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, dispositivos legales 

que establecen: 

Artículo 70. -Corresponde al Procurador, la represer~,n, dirección 
y conducción de la Procuraduría, y tendrá, además de las facultades 
previstas en la Ley, las siguientes: 
XXV.- Vigilar que se cumplan y observen debidamente las 
disposiciones que ordenen y regulen el desarrollo urbano de la 
Entidad; 

Artículo 61.- Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales. tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea 
encomendado, y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause 
la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o 
ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 

VIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que Implique 
Incumplimiento de las disposiciones jurídicas relacionadas con el 
servicio público; 

•••• 

Efecto. 

Falta de certeza jurídica, toda vez que no se no se cuidó que el expediente 

estuviese integrado con los documentos elementales que establece la propia Ley en 

materia de regularización de predios urbanos. 

Por último, se le indica que, en caso de incumplimiento, de la no comprobación, 

o no tener argumentos válidos sobre el asunto, será sujeto a Procedimiento 
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Oficio N°097/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 31 de marzo del 2016. 

C. GUILLERMO PADILLA URIBE, 
Calle Quebrada No. 3261, Colonia 
Santa Eduviges, Zapopan, Jalisco. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un coi-cilia: saludo y-a la vez para informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 1° primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

1° primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere a Usted, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, informe, motive y en caso de existir en su poder, aporte 

la documentación referente al EXPEDIENTE TAM-09/15 del predio urbano denominado 

"FRACCIONAMIENTO MORELOS" ubicado en el Municipio de Tamazula de Gordiano, 

Jalisco, (con 95 lotes). Advirtiéndose que en el "Dictamen de Procedencia" de fecha 09 

de septiembre de 2015, suscrito por el Ing. y Lic. Gabriel Ibarra Félix, Ex Procurador de 

la PRODEUR, que en los numerales 5 y  7 de los Antecedentes indica: 

5.- Con fecha 15 de junio de 2015, el Arq. Alfonso Sepúlveda Galindo en su 
carácter de Director de Obras públicas del Municipio de—Tamazula de 
Gordiano, Jalisco, emitió el estudio y opinión de los elementos técnicos.  
económicos y sociales  para la acción de conservación o mejoramiento 
urbano, realizando una Inspección física del predio urbano denominado 
"Fraccionamiento More/os" ... el cual cuenta con las siguientes condiciones 
físicas y las obras de urbanización existentes, mismas que se indican a 
continuación: 

• Superficie total del fraccionamiento 70,000.06 m2  

7.- Se agrega al expediente en estudio el plano general de lotificación del 
fraccionamiento o predio irregular denominado "Fraccionamiento Morelos", 
ubicado en el Municipio de Tamazula de Gordiano, Jalisco, conteniendo una 
superficie total de regularización de 70.000 m2,  con 95 lotes. 

De la revisión al documento con el "estudio y opinión de los elementos 

técnicos, económicos y sociales" (ficha técnica de Inspección física del 24 de 

junio de 2015) que obra en el expediente y suscrito por el Director de obras Públicas 

del H. Ayuntamiento de Tamazula de Gordiano, Jalisco, éstabiece que_e_t_predio objeto 

de regularización cuenta con una superficie de 130.000m2,  de ahí que resulte 

injustificado e incongruente que la PRODEUR establezca como superficie 70,000, m2 
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existiendo una diferencia en el polígono de 60,000 m2. Aunado a lo anterior, el "plano 

del levantamiento topográfico" en tamaño carta que se encuentra en el citado 

expediente, a simple vista no se advierte cuál es la superficie total del fraccionamiento a 

regularizar. Advirtiéndose que el organismo no vigiló que el expediente remitido por la 

COMUR, estuviese debidamente integrado con los documéntos que -establece el artículo 

19, último párrafo de la ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 

el Estado de Jalisco, que establece: 

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al 
Secretario Técnico de la Comisión. 

Una vez concluida la publicación, el Secretario Técnico Integrará el 
expediente, consistente en la solicitud de regularización, el documento 
de identificación de la titularidad original del predio o fraccionamiento, 
propuesto como objeto de regularización, los estudios con elementos 
técnicos, económicos y sociales, y  la opinión de la Dependencia  
Municipal, y la certificación del Secretario General respecto de las 
publicaciones hechas en los estrados. 

De ahí que la PRODEUR no cumplió con la máxima diligencia y legalidad en la 

dictaminación del expediente de mérito, al señalar indebidamente en el dictamen de 

regularización 02 dos superficies distintas del fraccionamiento objeto de regularización, 

valorando un 'plano general de lotificación"tamaño carta que a simlle-vista no señala 

cuál es la superficie total del fraccionamiento y asentando una superficie distinta a la 

"Ficha técnica de Inspección física", en consecuencia no existe certeza legal de la 

superficie que el organismo dictaminó, toda vez que no cuidó que el expediente 

estuviese integrado con documentación e información confiable, veraz y oportuna, que 

le permitiera contar con los elementos necesarios y suficientes para emitir opinión 

respecto a la procedencia de las acciones de regularización. Conductas que derivan en 

incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 fracción XXV del Reglamento Interior de la 

Procuraduría de Desarrollo Urbano, así como la obligación prevista en el artículo 61 

fracción I y VIII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco, dispositivos legales que establecen: 

Artículo 7°.- Corresponde al Procurador, la representación, dirección y 
conducción de la Procuraduría, y tendrá, además de las facultades 
previstas en la ley, las siguientes: 
)0(11, - Vigilar que se cumplan y observ-en debidamente las disposiciones 
que ordenen yregulen el desarrollo urbano de la Entidad; 

Artículo 61.- Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe observar en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin perjuicio de sus 
derechos y obligaciones laborales tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, 
y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o 
deficiencia de dicho servicio  o implique abuso o ejercicio indebido de 
su empleo, cargo o comisión; 
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Oficio N°098/16 

Observaciones determinadas en auditoria 
OF. DGP/0716/16 

Guadalajara, jalisco a 31 de marzo del 2016. 

C. GUILLERMO PADILLA URIBE, 
Calle Quebrada No. 3261, Colonia 
Santa Eduviges, Zapopan, Jalisco. 
PRESENTE: 

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo 9- a la vez ara informarle que 

en cumplimiento a las observaciones determinadas dentro de la Auditoria Financiera 

Administrativa realizada por la Contraloría del Estado, respecto de los periodos 

comprendidos del 10 primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2014 y del 

10 primero de enero al 30 treinta de septiembre de 2015 y eventos posteriores (sic), 

se le requiere a Usted, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, para que en el 

término de 2(dos) días hábiles, informe, motive y en caso de existir en su poder, aporte 

la documentación referente al EXPEDIENTE CCO•01/15, predio urbano denominado 

"NUEVO IPALA" ubicado en el Municipio de Cabo Corrientes, Jalisco, en el que se 

advierten las inconsistencias siguientes: 

1. No se localizó en el expediente el documento para la Identificación de la titularidad 

original del predio o fraccionamiento propuesto como objeto de regularización, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley para la Regularización y 

Titulación de los Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, que irále-tra dice: 

Artículo 16. La identificación de la titularidad original del predio o fraccionamiento 
propuesto como objeto de regularización, se realizará mediante cualquiera de los 
siguientes documentos: 

1. Copia de los documentos donde se Identifiquen los predios,  
fraccionamientos o lotes objeto de la regularización y los derechos de los 
promoventes respecto a los mismos; 
11. El documento que acredite la posesión del predio, fraccionamiento o lote, 
como pueden ser: 

a) La resolución de jurisdicción voluntaria o diligencia de apeo y deslinde; 
b) La certificación de hechos ante Notario Público; 
c) El acta circunstanciada de verificación de hechos suscrita por el Secretario 

General del Ayuntamiento. para el caso de localidades que no cuenten con 
Notario Público; o. 

d) El estudio y censo que realicen conjuntamente la Comisión y la Procuraduría; 

III. El certificado de Inscripción del Registro Público; 
IV. La constancia del historial dei piedio como irThweblc en_propiedad privada, 
que extienda la dependencia a cargo del Catastro; y 
V. En su caso, otros documentos legales idóneos, que establezca el Reglamento 
Municipal de Regularización. 
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